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P O D E R  E J E C U T I V O .

M INISTERIO  DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar Consejero d éla  Sala de 
gobierno del Consejo Supremo de la Guerra 
al Contraalmirante D. Manuel Sivila y Posada.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 

J u a n  P r i m .

La circunstancia de haberse concedido más 
de 2.000 licencias de casamiento á Oficiales 
subalternos desde la publicación del decreto 
de 11 de Agosto de 1866 exige que se de
rogue aquella disposición en bien de las ci
tadas clases, en interés de las familias y segu
ramente en provecho del mejor servicio del 
Estado.

Sujeto el Oficial á las severas condiciones 
de su carrera, y  no teniendo otros medios de 
subsistencia que los que ella le proporciona, 
preciso es protegerlo y ampararlo contra los 
males que engendra la escasez de recursos, ori
gen no pocas veces de desaliento en la carrera 
y causa de faltas de graves consecuencias.

Conveniente será por lo mismo que á los 
Tenientes y Alféreces del ejército se Ies obli
gue á imponer en la Caja de Depósitos efectos 
públicos en cantidad bastante á producir 600 
escudos de renta anual para atender con ella 
y el sueldo á las mayores y más sagradas obli
gaciones que el estado de casado exige.

Este depósito podrá ser retirado cuando el 
Oficial ascienda al empleo de Capitán; pues si 
bien su familia no tiene derecho á pensión de 
Monte-pio, á él corresponde ya mirar por ella 
conservando aquel capital.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Los Tenientes y Alféreces del. 
ejército, al solicitar licencia para casarse, de
berán acreditar haber impuesto con anticipa
ción en la Caja general de Depósitos, ánombre 
de uno de los contrayentes, efectos públicos en 
cantidad bastante para producir 600 escudos 
de renta líquida anual, quedando este depósi
to, como necesario, sujeto á las condiciones 
prevenidas para los de esta clase en el r e g l a 
mento de la citada Caja. Una disposición espe
cial determinará la renta que deben acreditar 
los Oficiales de los ejércitos de Ultramar y la 
forma de verificar la imposición del capital.

Art. Desde el momento en que el Ofi
cial causante del depósito ascienda á Capitán 
será devuelto al imponente con las formalida
des que el reglamento de la Caja exige. Si el 
Oficial falleciese antes de obtener el expresado 
empleo, podrá ser alzado el depósito por sus 
herederos, con arreglo á las leyes.

Madrid diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

M INISTERIO DE HACIENDA.
Á LAS CORTES CONSTITUYENTES.

Operación fácil y de breve m om ento es la de com 
b in a r  núm eros que, teniendo de la verdad  sólo la 
apariencia ,  p resen ten  presupuestos de fantasía, cuyo 
correctivo y tristes resultados puedan únicam ente  
percibirse después de largo tiempo trascurrido. No 
así la redacción de los cálculos de ingresos y gastos 
cuando sobre ellos se aplica profunda meditación y 
estudio, cuando se busca la v e rd ad  sinceram ente y 
domina el buen propósito de conocer las fuerzas v i
vas del país, nu tr i r la s  y robustecerlas para  q ue  en 
su dia puedan  resistir las cargas qu e  nos ha im pu es
to un pasado desastroso, y las necesidades exigidas 
por la civilización crec iente  y la l ibertad que  impo
ne sacrificios tanto como son grandes  los derechos 
que desarrolla.

Esta g rave  preocupación del espíritu  ha d om in a
do al Ministro qu e  suscribe desde el mom ento que, 
por obligación ineludible de su cargo, debió someter 
á la sab iduría  de las Cortes el p r im e r  presupues to  
de la revolución tr iunfante .

Y no es decir esto que en el camino del bien d e 
jen  de existir  en nuestra  patria recuerdos dignos de 
respeto y experiencias que deben ser tenidas m u y  en 
cuenta. Los clamores de las antiguas Cortes, la m a 
nera de t r ib u ta r  los países torales, la contribución 
única que  intentó el Marqués de la Ensenada la es
pecial atención, que  merece la Deuda pública en 
t iempo de Cárlos III , la desamortización de bie
nes eclesiásticos al finalizar el siglo XVIII y p r in c i
pio del p resen te ,  son elocuente demostración del in 
cesante deseo, de la ap re m ian te  necesidad de e n c e r 
rar  los gastos públicas en condiciones normales, n e 
cesidad dem ostrada  por la ineficacia de los mismos 
resultados.

Los legisladores de Cádiz, si no pud ieron  fijar 
su atención en la unidad del presupuesto, cuidaron 
sin embargo de desatar la producción de sus l iga
duras  feudales ;  y al sucum bir  en 181 4 el sistema 
constitucional en manos del Príncipe que con la in
g ra t i tud  de su raza pagaba tanto beneficio, hubo n e 
cesidad de buscar quien cuidase de reco nstru ir  los 
esparcidos miembros de la Hacienda española. De 
todos es conocido el plan de Gara y, pálido reflejo 
de las especulaciones de las Cortes, y todos saben 
tam b ién  los términos en que el Ministro D. Javier  
de Burgos imitaba en 1834 la organización ad m in is 
tra tiva que  los legisladores de Cádiz habían creado.

Las Cortes de í 820 al 23 dieron nacimiento á un 
sistema rentístico qu e  los adelantos modernos p u e 
den cu lpar  por sus lunares; pero que era un siste
ma completo para la época en que se dictó, y que el 
t rascu rso  del tiempo hubiese perfeccionado á ser po
sible su na tu ra l  crecimiento y desarrollo.

Avasallada la España con el auxilio de las bayo
netas e x t ra n je ra s ,  llevando de vanguardia la t ra i 
ción y el fanatismo, hubo sin em bargo necesidad de 
reconstitu ir  en alguna m anera  la II ¡cienda; y en co 
m endada su gestión al p r u d e n te  Ministro López Ba

llesteros, introdujo en lo posible cierto o rden  y con
cierto en medio de la ru ina  y el marasmo general,  
haciendo un  corte de c u e n ta s ,  dejando sin cu b r i r  
im portantes  obligaciones, estableciendo el habilidoso 
mecanismo de las cajas de líquidos y de totales, y 
presentando un presupuesto  reducido en que  no 
aparecían  los gastos requeridos  por las rentas pú
blicas, de suerte  tal que, apénas  alboreó la l ibertad 
en 1834, como por encanto viéronse henchidas  las 
cifras del p resupuesto  al s im ple contacto de una 
contabil idad más exquisita. E u  1835 puede decirse 
que ha existido el p r im er  presupuesto  ordenado del 
p resente  siglo, m erced á la legítima in tervención de 
las Cortes; y de entonces en adelante, con varia suer
te por los trances de la gue rra  c iv il ,  llegóse al 
ano 1845 en que, sin confesarlo tampoco, regula r izá
ronse los ingresos del Estado teniendo en cuenta  
los trabajos de las Cortes en el período citado de 1820 
al 23. La supr esión del diezmo hecha á todo trance 
por eb ilustre Mendizabal, y la vigorosa iniciativa des- 
amortizadora de este em inente  patric io, hicieron p o 
sible  el planteam iento de la contribución terri torial  
y la reducción de num erosos y complicados tr ibutos  
que  abultaban  el diccionario rentístico, más por sus 
nom bres  que por sus productos.

Cinco años después sintióse la imperiosa necesi
dad  de in troducir  en los gastos la ordenación que en 
alguna m anera tenían los ingresos, y desde entonces 
p uede  decirse que  ha empezado la educación ad m i
nis tra t iva ,  s iquiera  no esté bastante arraigada para 
contener  por su propia  índole los desmanes y des
aciertos de bander ías  políticas que por no h a b er  res
petado su propia obra  han labrado la sima en que  
se de rrum b aron .

Los presupuestos  casi s iem pre autorizados, pocas 
discutidos y cada vez más perfeccionados en  su r e 
dacción; las cu en tas  generales del Estado aprobadas  
por las Cortes, si no han evitado los abusos ni atajado 
los daños, pe rm iten  al ménos utilizar a b u n d a n te  co
secha de experiencias, y cuando no una marcha des
em barazada,  cual la carta  al marino, s irven  hoy para 
salvar  los escollos y bajíos donde se han  estrellado 
anteriores Administraciones.

El Ministro qu e  suscribe ha tenido m u y  en cuenta 
tales antecedentes y encontrado en ellos provechosas 
enseñanzas, cuyo f ru to ,  sazonado con el auxilio de 
una comisión de personas dignísimas y en ex trem o 
ce losas , somete hoy en cumplimiento de su deber, á 
la vez que como homenaje de respeto, á la alta s a b i 
dur ía  de las Corles en la parte que  se relaciona con 
los ingresos probables del Tesoro público en el p ró 
ximo año económico de 1869-70, y que  representa  
una sum a total de 2 1 0  millones de escudos.

¿Cómo se ha obtenido ese resultado? ¿Cuáles son 
los elementos que lo constituyen? ¿Qué grado de ce r 
t idum bre  a lcanzan? Hé aquí las na tura les  preguntas 
que  deben ofrecerse á una crítica razonable.

Está basado el cálculo en los ingresos reales y 
positivos obtenidos por el Tesoro público duran te  el 
trienio inmediatamente anterior de 1865-66, 1866-67 
y 1867-68, como al porm enor se dem ues tra  en el e s 
tado ad junto  núm . 1 .° Cumple^hacer presente á las 
Cortes la importancia y significación que tiene el in 
dicado trienio.

La resistencia enérgica á toda idea liberal se h a 
bía establecido por s i s te m a ; la revolución asomaba 
y daba terr ib les  señales de su existencia á los mal aconsejados Que creían  • u  r.-,n  ̂ a ,.
cosechas era genera l  en nuestros campos, y general 
tam bién  el decaimiento de todas las in d u s t r ia s ;  las 
transacciones estaban para lizadas; la crisis metálica 
alcanzaba á todas las poblaciones, y á todas estas ca u 
sas de malestar se agregaban los continuos desafueros 
contra la l ibertad  y segur idad  de las personas con 
un poder desatentado que obligaba á todos los espa
ñoles, por su propia dignidad y desven tura ,  á buscar 
en la revolución el remedio supremo. De tan sombría 
situación política y social son traducción fiel los g u a 
rismos por ingresos de este trienio; y al fundar  sobre 
ellos el producto probable del presupuesto próximo, 
no podrá tacharse al Ministro de Hacienda ae hacer 
galanos cálculos y aventuradas  suposiciones , porque 
la misma naturaleza de la revolución,  los temores 
exagerados y las no ménos exageradas demostracio
nes de una libertad ántes com prim ida han tenido 
agitados los ánimos y poco dispuestos á em pren d e r  
trabajos productivos, ó á acometer em presas que  exi
gen la consolidación de las instituciones todavía no 
alcanzada.

Aun dentro del tr ienio indicado fácil hubiera 
sido escoger el año. ménos desgraciado, que es el 
de 1866 á 67, y p resen ta r  un  p resupuesto  de 230 m i
llones de escudos en vez de 2 1 0 ; pero el análisis d e 
tenido del cuadro  núm . 1 .° explica la parsimonia y 
cautela c o n q u e  se han  de term inado los resultados 
probables. E n  prim er lugar hay  que  e lim inar  del 
presupuesto  como producto  efectivo, por más que 
deba tomarse en  cuenta  pa ra  la formalizacion, el de 
los derechos de Aduanas  por materia l  de obras p ú 
blicas, po rq u e  estas partidas no represen tan  ingresos 
tangibles sino operaciones de contabilidad. Los i n 
gresos procedentes de U ltram ar  no deben  p rom e
terse las Cortes obtenerlos sino por lo que respecta á 
Filipinas, puesto que  los de Cuba y Puerto-Rico, no 
sólo son nom inales hace algunos añ os ,  sino que  las 
cajas de la Habana ad eu d an  á las de la Península 13 
millones de escudos.

Los recursos especiales del Tesoro tam bién  sufri
rían disminución si la indemnización de la guerra 
por Marruecos, que ha de cobrarse d u ran te  16 años 
todavía, term ina en*el presente  en v i r tu d  de la o p e 
ración contra tada con los Sres. Erlanger y  compañía, 
y de que se ha dado cu en ta  á las Cortes.

Mucho ménos h ay  que contar con los recursos 
extraordinarios del Tesoro que  en el indicado trienio 
se obtuvieron por medio de la emisión de ios billetes 
hipotecarios, en razón á estar comprometidos los pro
ductos del porvenir  hasta 1880 con la negociación 
de los pagarés de bienes nacionales.

Eliminados tales ingresos, que según su na tura le
za no pertenecen al producto rentístico del año, au n  
hay que  d e p u ra r  los obtenidos en el indicado trienio 
para que, según va en progresión ascendente ó des
cenden te  el producto de los tributos, se adopte el tér
mino medio ó la cifra más baja de las obtenidas, al 
par  de las rebajas de algunas rentas  y trasformacion 
de otras que den al Tesoro el mismo producto con 
m enores molestias para  el contribuyen te .

Con tal procedimiento, adoptando esa cautela y 
precauciones, ha llegado el Ministro que suscribe á 
fijar el total ingreso en 214.100.000 escudos, y cree 
en la bondad del cálculo para verla confirmada con 
los resultados. Indud ab lem ente  un  espíritu  de c e n 
sura ex trem ado , viendo las sum as señaladas como 
producto de las propiedades y derechos del Estado, 
podría eliminarlas y afirmar con sobra de razones 
teóricas que el presupuesto de ingresos del Estado 
debía estimarse únicam ente  en 180 millones de es
cudos, y así resultaría d ivid iendo el presupuesto  en 
ordinario  y ex traord inar io ,  como se ha practicado en 
recientes épocas en nuestro país y en el vecino Im 
perio; pero cuando la desamortización y los bienes 
nacionales han sido la palanca de aquellos mismos 
que la com batie ron  polít icam ente para m ostrar  una 
riqueza pública ficticia, para acometer obras p ú b l i 
cas más fecundas en desengaños que pingües en re 
sultados, y para  descontar el po rven ir  hasta1880, no 
es pretensión exagerada inc iu ir  cosco ingreso o r d i 
nario el producto de los residuos de aquella in m e n 
sa riqueza que  por algunos años todavía debe p ro 

duc ir  grande alivio al 1ro. Tam bién importa y no 
puede prescindirse queuren tales valores por es 
tar  hipotecados al paga la Deuda flotante p a ra  
que á su  vez pueda forrzarse el gasto que r e p r e 
sentan ,  p rév ia la  consigion del crédito eq u iva len 
te en el presupuesto d«tos.

E n  contrario sentidiede creerse que  hay de 
liberado propósito por te del Ministro que  sus
cribe en rebajar  los ingas probables ,  porque aun 
dentro  del trienio estuco podrían  esperarse  re
sultados que ántes se hobtenido y que  por efecto 
de reformas especiales fm en te  pueden conseguir
se. Esto es incuestionable renta de Aduanas  ha l le 
gado en años no muy lejrs á dar  25 millones de es
cudos,  y ahora sólo se Ten 19 millones. El abolido 
impuesto de consumos jducia 18 millones de e scu 
dos, y el impuesto persorque le sus ti tuye se calcula 
únicam ente en 15 millor. La ren ta  de tabacos pro
dujo en el p r im er  año dtrienio 36 millones de es
cudos, y se acepta únicente el producto del ú l t i 
mo año en 32 millones, yenores se señalan todavía 
en sales y loterías. No oe duda que los mayores 
ingresos de tales rentas  cel trienio pueden obtener
se en el próximo año mómico si consolidada la 
obra  de la revolución ysegurada la tranquilidad 
personal se ab ren  nuevoiorizontes al trabajo; pero 
sería im p ru d e n te ,  cuam no te m e r a r io , el estable
cer de antemano como se adm in is tra t iva  lo que 
únicam ente será opimo fio de la paz y premio m e 
recido de una previsiojue así debe rechazar los 
cálculos pesimistas coma hinchazón de cifras e n 
gañosamente puestas paiducinar incautos, en cuyo 
núm ero nunca  se ha conio el de los pres tam istas  á 
quienes debia acudirse aida ins tante .

El m ayor acatam ienle l  tr ibuto  de respeto más 
profundo que puede renrse á las Cortes Constitu
yentes es el de la verdacan sencilla co m oelo cuen -  
te; y el Ministro que  susibe cree que, encerrándo** 
se eu los más estrechosímites de la p rudencia y 
del calculo fundado en bes incuestionables, debe 
presentar y presen ta  la ardad del presupuesto de 
ingresos futuro. La osciláon en alza ó en baja que 
puede ofrecer será 20  mbnes de escudos más por 
resultado de la tranquilid l  y prosperidad públicas y 
de las reformas que el Potr Ejecutivo ten drá  la h o n 
ra de proponer. La can tad  en ménos no la consi
dera probable sino bajol supuesto de la anarquía , 
de la falta de autoridad de una in te r in idad  inde
finidamente prolongada óle una reacción provocada 
por la in tem perancia  d o s  mismos que p re tenden  
aparen tem ente  llevarnos soluciones más radicales. 
En este caso es difícil el álculo de disminución, y 
mejor sería afirmar que eisemejantes circunstancias 
no hay presupuesto  pósito.

Contribuciones directas.
Entrando  en el exám e de los ingresos según su 

naturaleza, ocupa lugar peferente el de la co n tr i 
bución de inm uebles,  ch ivo  y ganadería ,  cuyo 
guarismo se fija en el cup más alto r e p a r t id o , esto 
es, en 47.300.000 escudos para alguno de aquellos 
que no haya estudiado la na relia constante de este 
impuesto pa recerá  exageado el cálculo, con tanto 
más m otivo ,  cuanto que áconsecuencia de los a t ra 
sas que  presenta s iem pre  a cobranza no ha pasado 
en n ing ún  año de 46 miilaies de escudos la recau
dación ob ten ida ;  pero s ise  — : — '7  ^  A;v i Lvwt.cnfts/facd es d em ostra r  que
no son exageradas  las apreciaciones del Ministro de 
Hacienda.

Desde que  se señaló la ciota de repart im ien to  fijo 
en 1845 han trascurr ido  ya 23 años:  fijóse entonces 
en 30 millones de escudos; pero la desamortización 
no había recibido aú n  la vssta extensión que ha a l 
canzado posteriorm ente,  en rando  á pagar territorios 
enteros que  no pechaban ín tes  por pertenecer  al 
clero secular y re gu la r ,  ó qie siendo bienes de Pro
pios de los pueblos se d is t rb u ian  en suertes anuales  
en una forma de comunisno que algunos qu ie ren  
presenta r  como remedio uuderno, cuando era uno 
de los males m ás antiguos á q u e  sucum bia la España 
en te ra .

La imperfección, ó mejor dicho, la carencia abso 
luta de datos estadísticos hecia imposible el eq u ita 
tivo repartim iento  de la contribución; y a u n q u e  por 
medio de los amillaramientcs y evaluaciones sucesi
vas se ha ido alcanzando un conocimiento más com
pleto de la riqueza imponible, preciso es confesar 
q u e  au n  estamos m uy distaites del objeto con qu e  
se em prendieron  estos trabajas: después de t r a s c u r 
ridos 23 años, el Ministro que suscribe ha visto con 
a so m b ro , del que sin d ud a  partic iparán las Corles, 
que  todavía no están amillaradas las cinco p rov in 
cias de la Goruña, Lugo, Oviedo, Orense y  Ponte
vedra; ¿qué extrañeza podrá causar por consiguiente  
si en el resto de la Península existen ocultaciones 
escandalosas, cuando toda k región NO. de España 
paga por v ir tud  de tanteos y fórmulas especiales se 
gún el p ru d e n te  arbitr io  de la Adm inis trac ión?  E n  
la riqueza rústica hay una osultacion por lo ménos 
de 18 millones de hectáreas,  puesto que  sólo están 
amillarados 27 millones , siendo el territorio total 
de la Península y de las Baleares, con excepción de 
las provincias ferales, de 49 millones. En la riqueza 
u rb a n a  el Ministro que  suscribe ha encontrado por 
sí m is m o , mediante comprobaciones oficiales , una 
ocultación de 500.000 casas habitadas que no sa t is 
facen contribución al Estado, sin que pueda a t r e 
verse á asegurar dejen de pagarla á las respectivas 
Municipalidades por amillaramientos peculiares s u 
yos. De la misma suerte  hay un au m ento  oficial
mente reconocido en la ganadería ,  si bien las ca la 
midades de los últimos años con la falta de pastos 
por una sequía prolongada pueden haber m erm ado 
en alguna parte  los aumentos obtenidos.

No es ménos im portante otro elemento de cálculo 
para sostener el guarismo fijado que nos p rocu 
ran las inscripciones verificadas de u n  modo perfec
to en el Registro de la Propiedad. La trasmisión de 
esta p resenta  un dato apreciabilísimo para calcular 
la riqueza im ponib le ,  pues las enajenaciones hechas 
en vir tud  de última voluntad alcanzan s iem pre  un 
precio mayor que  las obtenidas por contrato de com
p ra-ven ta .  En este caso el adquirente  por regla g e 
neral compra deduciendo del capital la renta ó con
tribución im puesta  ó la finca; de suerte  que hay 
motivo fundado pa ra  suponer que la mayor parte 
de las trasmisiones verificadas en esta forma d u ran te  
los 23 años trascurr idos desde el planteam iento de 
la contribución han venido á hallarse exentas de 
pago osólo tr ibu tan  por las mejoras hechas. Esta c i r 
cunstancia notabilísima, los medios de evaluación 
que hoy existen, aunque  carezcamos de un  catastro 
verdadero, obra exclusiva de la paz y de la prospe
r idad públicas, inspiran la confianza de que el rep a r 
timiento de la suma fijada puede hacerse en la a c 
tualidad  con una eq u id ad  y un grado de ce r t id u m 
bre cual hasta ahora no se habia obtenido; pudiendo 
asegurar  que  por grandes masas y en la mayoría de 
los casos no excederá la contribución del m á x im u m  
establecido por la legislación vig^ ite ,  por m uy sen 
sibles que  sean las excepciones individuales que  la 
Administración se esm era en corregir apénas le son 
conocidas.

La contribución industrial  de cuota incierta para 
el Tesoro público se fija en 12 millones de escudos, 
estimándose así, no sólo los 7.600.000 q u e  ha produ 
cido en año común del trienio anterior,  sino tam bién 
por el impuesto sobre caballerías y  carruajes, y el de 
portazgos, pontazgos y barcajes, que se re fu n d e n  en

aquella y que da rán  notable facilidad al tráfico al 
par que alivio ó los contribuyen tes ,  no sólo por las 
vejaciones y trabas q ue  d e sap arecen ,  sino por el 
costo crecidísimo de recaudación qu e  hacia ilusoria 
gran parte de la sum a calculada como ingreso, y las 
que  en provecho propio procu raban  obtener así los 
que  a r ren d ab an  ese arbitrio como algunos empleados 
que  infidentes y desleales lo ad m in is t raban  en g r a 
ve daño del país y del Tesoro. Tam bién es motivo 
de aum ento  la desaparición de los consumos, que con
sienten y autorizan la rectificación de ciertas tarifas, 
el ingreso de nuevas industr ias  con el desestanco de 
la sal y las reformas en el papel sellado.

Los arbitrios sobre puertos  francos de Canarias 
se calculan por la menor cifra del trienio, au n q ue  la 
prosper idad  creciente de aquellas islas por efecto del 
sistema económico que las rige perm iten  esperar 
mayores productos apénas se consolide nuestra s i tua
ción política.

El impuesto sobre traslaciones de dominio se ca l
cula en 4.500.000 escudos por haberse eliminado 
los 400.000 que en el último año produjo el pago de 
derechos por sucesiones directas de padres á hijos, 
derechos que  tan  universal clamoreo causaron en el 
país, y cuya supresión tiene la honra  de proponer á 
las Cortes el Poder Ejecutivo. Ulteriores reformas 
merece este im puesto;  pero ante la m agnitud  de las 
que  hoy se proponen, el Ministro que suscribe, obli
gado á 110 m erm ar sensiblemente los ingresos, confía 
en el porvenir  que  otros más afortunados que  él al 
ocupar  su puesto pod ran  proponerlas  y llevarlas á 
cabo.‘ Mantiene tam bién  el impuesto transitorio de 5 
por 10 0  sobre ren tas ,  sueldos y asignaciones. Res
pecto á las p r im e r a s , se limita á lo existente sin 
m ostrarse  aficionado á tal sistema, que no discute y 
que acepta como ley imperiosa del momento. E n  
cuanto á los sueldos y asignaciones, m ién tras  exista 
cree que  debe ampliarse á los sueldos de todos los 
funcionarios que lo sean en Bancos, Sociedades y 
Administraciones particulares.

El repartim iento  personal,  establecido en susti
tución dé la vejatoria contribución de consumos, e n 
tra  en  la categoría de las contribuciones directas, y 
se calcula en una  cifra de 3 millones de escudos más 
b a ja  que  la obtenida por consumos; beneficio real, 
evidente, incuestionable adem ás del 20  al 70 por 100 
que costaban los gastos de recaudación y las can ti
dades superiores á todo cálculo a rrancadas  al con
t r ibuyen te  por los mil abusos que aquel sistema 
autorizaba en las puertas  de las ciudades,  en los e n 
cabezamientos, en los derechos módicos y en el tr iste 
cortejo de depredaciones que por diversos estilos se 
cometían. El sistema que lo sus t i tuye ,  impugnado 
con más pasión que raciocinio, tiene natura lm en te  
defectos que la crítica pone de relieve y que c o n t r i 
b u y e  á corregirlos. Pero la experiencia y el exámen 
imparcial  dem ues tran  que  cuando la crítica se e n 
carga de proponer otro impuesto mejor, ó se incurre  
en los vicios de la derram a famosa de 185o, o se 
ab andona al l ib re  a lbedrío de las Diputaciones y 
Ayuntam ientos, que  es la carencia de toda unidad y 
justicia en la base del repartim iento, ó tiene que 
ap rox im arse  na tura lm en te  á las formas de d is t r ibu 
ción adoptadas. Sin dud a  las Corles Constituyentes 
con su prudencia y sabiduría  perfeccionarán la obra, 
r o m  lo  n'ift im n o r i a  a n t e  todo y s o b r o  t o d o  « e  laexistencia del ingreso para levantar  las cargas p ú b l i 
cas á fin de q ue  el desnivel con los gastos 110 se 
agrave, y que al pedir  auxilio al crédito no se espante 
á los prestamistas por la desaparición de los ingresos.

El impuesto establecido sobre los honorarios de 
los Registradores de la Propiedad se reduce, desde 
el 3 5  por 1 0 0  establecido sobre una base complicada, 
á un 15 por  100 sobre el total de ellos que cada uno 
perc iba,  s iempre que exceda al sueldo de Juez de la 
categoría correspondiente, simplificando de esta s u e r 
te un t r ib u to  de difícil justificación , miéntras no se 
l imite á cu b r i r  los gastos que  exige la adquisición 
de ios libros indispensables para  el servicio y el sos
tenimiento del centro directivo que preside á esta 
obra, magnífico m onum ento  de la legislación m od er
na española.

Contribuciones indirectas y  recursos eventuales.
Descuella en esta Sección la renta de Aduanas;  y 

el Ministro de H ac ien da ,  fiel á las doctrinas que  
ha profesado toda su vida, la cree susceptible de una 
reforma que no alcanza en m ucho  á las soluciones 
teó r ic as ; pero que puede satisfacer las necesidades 
prácticas de la actualidad. La ley de 184!,  r edu c ien 
do en g ran  núm ero las 500 prohibiciones contenidas 
en el Arancel de 1826, dió unidad á la Administración 
de esta renta ,  conservando sin em bargo carácter  p r o 
hib itivo ,  en tonces  m u y  en favor, é inspirando u n  
égirnen de desconfianza, en las ordenanzas del ramo, 

propio del sistema adoptado. En ellas se partió de la 
base que  no habia que fiar en la m oralidad de los 
comerciantes ni en la de los empleados; y salvas hon
rosas excepciones, comerciantes y empleados pareció 
que  se em peñaro n  en justificar la desconfianza ad 
m inistrativa .  La ley de 1849 modificó sistema tan 
absurdo , a u n q u e  persistió en él, y los ingresas crec i
dos alcanzados desde 1850 demostraron in m ed ia ta 
mente la utilidad de la reforma, al p a r  que  los in
dustriales  reconocieron después de mucho clamoreo 
que fué m ayor el temor sentido que la realidad del 
daño, si algunos indiv idualm ente  lo sufrieron. Vein
te años después se propone una nueva reforma, cu an
do es público y  notorio que en 1849 ciertas catego
rías de industr ia les  sólo pedían un plazo de diez años 
pa ra  la disminución de ios tipos del adeudo. La des
aparición de todas las prohibiciones en que convienen 
u n á n im e m en te  los que  pertenecen á distintas  escuelas 
económicas, y !a reducción de la nom enclatura  a ran ce 
laria para  facilitar los adeudos al comerciante y s im 
plificar los t rám ites  administra tivos, es tam bién p u n 
to en que  se establece fácil acuerdo ; y ai en el más 
ó el ménos de los tipos que  deben fijarse la ap rec ia 
ción puede ?er diversa, in te rv e n d rá  de una manera 
tan p ru d en te  como soberana la decisión de las Cor
tes para conciliar y transig ir  encontradas opiniones, 
dar  á ia industr ia  la estabilidad que  necesita y al 
Tesoro los recursos indispensables, con reciproca ven
taja, logrando por este medio sencillez en la Admi
nistración, m oralidad en los funcionarios y ménos- 
aliciente al contrabando por los riesgos á que se e x 
ponga para obtener  ganancias escasas com parad as  
con las que ahora produce esa in d u s tr ia  clandestina.

Sello del Estado y  servicios explotados por la 
Á am in istr  ación.

No es el papel sellado una contribución, sino un 
procedimiento tr ibutario  aplicable á varios servicios 
de naturaleza multiforme, servicios que  tienen e x 
plicación satisfactoria cuando se asignan al pago de 
cantidades  fijas y constantes sin a te n de r  á la r ique
za del contribuyente ,  sino al acto ó servicio a d m in is 
trativo  que se le presta.

Por ello ha tenido sucesivo desenvolvim iento,  y 
podrá aplicarse todavía á m ater ias  que  parecen  com
p le tam en te  ajenas á él, así como e lim inarse de otras 
á que  no debia haber  alcanzado. No son los dias ac
tuales pa ra  acometer un a  reforma radical en este 
sentido, porque tampoco son tan urgentes como las 
que afectan á todos los españoles < n su m anera  de 
ser, y por ello se m an tiene  la cifra inferior del t r ie 
nio, sin perjuicio de hacer a lgunas reformas de d e 
ta lle  que  pue d en  elevarla á m ayor guarismo.

La renta de la sal es la gabela más antigua del 
presupuesto. Pudo existir en el antiguo reino de Cas
tilla, porque desde el Meridiano de Madrid al Occi
dente hasta la márgen izquierda del G uadalquiv ir  sólo 
habia tres salinas de escaso producto; pero no así en la 
corona de Aragón, en toda la vertiente  del Mediter
ráneo y en la del Océano á la izquierda del Gua
dalquivir ,  donde la sal se produce en tan ta  a b u n d a n 
cia, que es mayor el núm ero de minas, espum eros y 
lagunas inutilizadas oficialmente, vigiladas por res
guardos  y asaltadas de continuo, que las explotadas 
por la Aministracion: semejante estado no puede con
t inua r  así; es origen de inmoralidad  y perversión en 
las costumbres, de com bates  continuos, de causas 
criminales, de complicaciones burocráticas, de m a
rasmo eu la industr ia  pesquera  y minera, y de daños 
tan  multiplicados, que  es necesario poner á ellos re 
medio eficaz y definitivo. Este remedio sólo puede 
lograrse con el desestanco, y tiene la honra de p ro 
ponerlo á las Cortes Constituyentes el Ministro que  
suscribe, no tan sólo como la expresión de su p ensa
miento aislado, sino como la genuina aspiración de la 
opinión pública. Para llegar al desestanco y no e x 
ponerse á conflictos por los que la movediza im pre
sión de las masas pudiese llevarlas á reclamar de 
nuevo el estanco, importa facilitar la transición p r e 
parándose la Hacienda pública, duran te  el p r im er 
semestre del próxim o ejercicio, á abastecer los depó
sitos y alfolíes de toda la parte no salinera de Espa
ña, de modo que ín terin  llega la especulación p r iva 
da á todos los puntos del territorio encuen tren  los 
pueblos á su alcance ese artículo de p r im era  necesi
dad  sin m ayor g ravám en del que na tu ra lm en te  
ten drían  que  satisfacer con la repentina desaparición 
del servicio que hoy presta el Estado,

La disminución de ingresos que causará en los 
presupuestos verificándolo de esta suerte será en 
el p r im er  año ménos sensible que en los sucesivos; 
pero en estos la p rosperidad y la r iqueza pública 
desarrolladas podrán llenar las arcas  del Tesoro por 
otros medios más perfectos y  más a b u n d an tes ;  y au n  
semejante disminución se compensará provechosa
m ente con la que te n d rá n  los gastos una vez sup r i 
m ida la complicada administración que exige hoy el 
estanco de la sal ,  administración que absorbe el 32 
por 1 0 0  del producto total de Ja r e n ta ; y que desapa
recerá con aplauso de todos los que  asp iran  á una 
gestión m oral ,  ordenada y sencilla de la Hacienda 
pública.

También expresa la opinión el deseo del deses
tanco del tabaco. No es esta una necesidad de la vida 
h u m a n a ,  ni un  elemento de la industria tan  in d is 
pensable como la sa l ,  ni p ue de  desarrollarse su c u l 
tivo espontáneamente en nuestra  Península  con el 
vigor y la lozanía de los climas tropicales. Es una 
especulación sobre u n  vicio de los tiempos modernos, 
y como tal vicio puede la Administración, si no com
batirlo , considerarlo como la contribución su n tu a 
ria que más ab undantes  productos p rocu ra  ó todos 
los Gobiernos.

Su desaparición como tributo  nádie puede aco n 
sejarla , miéntras que la desaparición como estanco 
puede ser conveniente, pero no dentro  de los límites 
del ejercicio futuro a tendida la importancia de las 
reformas que se proponen. Sin em bargo, si las Cortes 
Constituyentes consideran llegado el momento de ve- 
rificur esta reforma, puede tener su realización en 1 .° 
de Julio de 1870, y en este caso prepararla  tam bién 
p a ra  ev itar  todos los conflictos de una transición 
b rusca y salvar  los recursos del Tesoro, adm itir  á 
depósito con pago de derechos el tabaco en hoja y 
elaboración seis meses ántes, ó sea desde 1.° de Enero 
de 1870, para  que ai cesar la manufactura  oficial las 
clases jornaleras  que en ella encuentran  salario p u e 
dan  sin dificultad tener  colocación en las fábricas y 
talleres de los particulares. Consérvase por este moti
vo la cifra de 32 millones de escudos en los productos 
probables de este año; y si la reforma se em prende  de 
la m anera  indicada ,  no es cálculo aven turado  el p r e 
sum ir  que  los derechos de Aduanas compensen y 
acaso excedan las disminuciones que  p u d ie ran  su 
frirse en los últimos mesés del ejercicio.

Si todas las reformas pudiesen acometerse de u na  
vez, ni por un momento dejaria subsistente el Minis
tro de Hacienda la renta de Loterías; pero fuera en 
la actualidad grave im prudencia  desprenderse  de tal 
recurso cuando en un  porvenir próximo, equilibrado 
el presupuesto y no teniendo que acudir al crédito, 
llegará la hora oportuna de tan ventajosa mudanza,  
que ha de influir de una m anera notable en la mo
ra l idad  pública excitada á la imprevisión con las es
peranzas del acaso en vez de fortificarla en el v i r 
tuoso vigor desarrollado en los imponentes de las 
Cajas de Ahorros.

Propiedades y  Derechos del Estado.
Ocupan el p r im er  lugar las minas de Almadén, 

Riotinto y Linares, cuya ven ta  está autorizada por las 
leyes; pero que la Administración no puede realizar 
careciendo de un  dato de obtención dificilísima, cual 
es ia tasación de su valor. Los hom bres de ciencia 
discuten todavía sobre la materia; y si el particu lar  
d ispone l ibrem ente y vende por el valor comercial 
según los productos que  obtiene ó la necesidad que 
le ap rem ia ,  los Estados no pueden , sin gran respon
sabilidad de sus Administradores,  olvidar otros e le
mentos de calculo cuando la renta obtenida fuera 
sin duda mayor si dispusiese la Hacienda de los m e
dios perfeccionados de extracción que por desgracia 
no existen en nuestras  m inas  por la falta de re c u r 
sos ó el abandono con que han sido explotadas. El 
a rr iendo  de la de Linares está ya anunciado; las de 
Riotinto sufren hoy la concurrencia de los mercados 
de los cobres am ericanos; y si el monopolio n a tu ra l  
de, Almadén ha quedado destruido por los prodigios 
minerales de la California , todavía cabe ob tener  de 
A lm adén 'considerable riqueza con sólo destinar  la 
mitad d e sú s  productos á las nuevas obras y m aq u i
naria requerida para una  extracción más extensa.

Los productos de los bienes nacionales depend en  
de tres circunstancias completamente d is t in tas :  del 
valor de los pagarés del vencimiento corriente, de la 
prosperidad pública y de la ac tiv idad a d m in is t ra t i 
va. La pr im era  es conocida y poco sujeta á ev en tua
lidades; la segunda hay que a g u a rd a r  á que se des
envuelva; la te rcera  tropieza con el enorm e atraso en 
que este ramo se en cuen tra ,  de tal su e r te ,  que al e n 
cargarse el Ministro que suscribe  de la cartera de Ha
cienda habia 32.000 expedientes sin despachar y 
desorganizado el servicio en las provincias, p r inc ip a l
m ente  en su contabilidad; de modo que á pesar de 
los esfuerzos de los centros directivos no perm ite  
traer  á las Cortes las cuentas del Estado por defecto 
de este ramo importantísimo. A vencer semejantes 
obstáculos se ha aplicado ac tividad vigorosísima, y sólo 
después de vencidos podrán  aquilatarse muchas d e 
fraudaciones, ocultaciones y daños causados al Teso
ro que pueden p ro d u c ir  todavía sin peligro de exa
geración más de 150 millones de escudos hoy com
p le tam ente perdidos, pero de fácil hallazgo el dia que 
con t ranqu i l idad  y moralidad una mano inexorable 
se aplique á recuperarlos.

Por esta razón no ha podido todavía encargarse 
á la Dirección de Propiedades la custodia y conser
vación de los bienes que  constituyeron el Patrimonio 
de la Corona, y á este trabajo importantísimo ha de 
bido consagrarse cuidado especial, creando una Di
rección y una Ju n ta  consultiva que han prestado ya 
señalados servicios con la custodia, inventario y



administración de una m »sa de bienes desastrosa
mente abandonados, cuando en ellos no ha habido 
á su frente personas venerables como D. Agustín A r
guelles y D. Martin de los lloros. No se fija cantidad 
alguna por el producto de la venta de tales bienes; 
requiérese para ello disposición legislativa de las 
Cortes que modifique la ley de 18 de Mayo de 1863. 
Para unas y otras enajenaciones importa modificar 
los plazos, porque sin perjuicio de los particulares 
adquirentes puede el Estado, reduciéndolos, obte
ner mayores productos.

Cumple también consignar aquí el hecho poco 
apreciado comunmente y de influjo sin embargo 
innegable sobre la situación económica dd país por 
efecto de la desamortización Esta ha de ser en gran 
m anera beneficiosa para tiempos venideros; pero 
sobre las crisis metálicas, y la carestía, y los sucesos 
políticos; sobre la perturbación causada por la cons
trucción de ferro carriles y desgraciado éxito de la 
multitud de sociedades de crédito establecidas en los 
últimos años, hoy atraviesa nuestra patria una ver
dadera crisis desamortizadora. Todos los comprado
res de bienes nacionales, ínterin no han satisfecho 
la totalidad de sus plazos, viven angustiados, apli
cando sus ahorros á la extinción de la deuda con 
traída con el Estado, y lo que debe ser manantial de 
bienestar para las familias, de mayores consumos y 
mayores ingresos rentísticos ha sido durante mu
chos años, y continuara por algunos m ás; ofreciendo 
dificultades á los Gobiernos, aunque nunca habrá 
motivo para considerar como causa de m alestar y 
desasosiego permanente lo que no es más que un 
daño transitorio y soportable por el porvenir lison- 
ero que promete.

Ingresos procedentes de Ultramar.
Sólo se toman en cuenta los que rendirán las Is

las Filipinas, pues es notoria la deficiencia de lo cal
culado para las islas de Cuba y Puerto-Rico. Razones 
muy sabidas de todos aconsejan no fundar cap olan - 
zas de ingreso cuando las abrum a una deuda cuan*  
tiosa; y por muy contento se dai ia el Ministro de 
Hacienda si dentro del ejercicio del año pudiera re
integrarse la Metrópoli de los débitos que aquellas 
cajas tienen con las de la Península por las antici
paciones que se les han hecho,

La simple exposición de estas consideraciones so
bre las fuentes más principales de ingreso que cons 
tituyen este presupuesto, las bases en (pie estriba, 
las reformas que contiene, todas dirigidas á romper 
trabas y vigorizar la iniciativa individual, las espe
ranzas que perm ite con c'b ir, los temores que asal
tan , el deber rigoroso (pie todos tienen de acudir á 
levantar las cargas públicas, y el no menos imperioso 
que incumbe al Poder Ejecutivo de exponer clara, 
leal y sinceram ente la verdad de nuestra situación 
rentística á las Cortes Constituyentes, se resumen y 
formulan en el siguiente proyecto de ley.

Madrid ¡9  de Abril de 1 8 6 9 .= E l  Ministro de 
Haci ¡ida, Laureano Figuerola.

PROYECTO DE L EY .
<

Artículo 1.® Los ingresos del Estado para el año 
económico de 1 .°d e  Julio de 1869 á 30 de Junto 
de 1870 se presuponen en la cantidad de 21 i . 800.000  
escudos, según el adjunto estado letra A.

Art. £.° Los 47 .300 .000  escudos fijados para el 
próximo ejercicio por la contribución territorial se 
exigirán, con sujeción á las reglas establecidas; so
bre los productos de los bienes inmuebles y del cul
tivo y ganadería, debiendo el Poder Ejecutivo con
tinuar depurando la importancia de la riqueza impo
nible; y en el caso de com probar la existencia de al
guna parte no comprendida en los amillaramientos,

señalar y exigir la c o n t r i "  correspondiente al 
tipo qni' resuite pravmla nisma riqueza en la lo-
calidad respectiva y de¡dbcd m áxim o establecido 
por la legislación vigente.

A rt. 3 o Se establece p la nqueza pecuaria el 
pago por cabezas de g a n a d l o  su clase, con suje
ción á la tarifa adjunta lel^* Las cuotas señaladas 
en dicha tarifa serán íntrp) Y so impondrán a los 
que sean dueños del gana(al tiempo de formarse 
el padrón; pero se exigí1 Por trim estres, y en 
igual época que las correíndientes de inmuebles 
y cultivo.

Art. 4 .8 Desde 1 .° de J° de 1869 quedarán su
primidos el impuesto sol: caballerías y carruajes  
establecido por el art. 5.° la ,e Y ¿e  presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, y de portazgos, pontazgos 
y barcajes, que se r e f u n d í* en la contribución in 
dustrial.

Los Ministros d elIacieJY  de Fomento dictarán  
las disposiciones consiguheos: *̂° Para liquidar los 
.arrendamientos existentes-0 Para la aplicación de 
los edificios al servicio púl,/0 ó para la venta de los 
que se creyere convenien 3sí corno de todos los 
efectos y enseres destinados servicio actual. 3.° Para 
dictar las nuevas reglas qthan de observarse en la 
circulación de los carruajpor los caminos. 4 .6Los 
portazgos, pontazgos y bafies cuyos productos es
tén afectos al pago de capíes é intereses inverti
dos por compañías ó pmifiares en obras publicas 
quedarán subsistentes ha: que se haya efectuado 
el completo reintegro en horma establecida en las 
respectivas concesiones.

Art. 5.° El Poder Ejecivo, oyendo á las clases 
interesadas, y si lo estimoportuno al Consejo de 
Estado en pleno, modificarlas tarifas de la contri
bución industrial.

Refundirá en ellas lasíe que trata el artículo

anterior, introduciendo en la legislación por que se 
rige dicho impuesto las reformas conveniente^ ¡ 

"Art. 6.° Desde 1 .° de Julio de 1869 no f-stára su 
jeta al pago del impuesto sobre traslaciones de do
minio la trasmision de herencias por sucesión d i
recta. . i

Se ampliarán los plazos para la p resentac ión  c e  
documentos á la liquidación de dicho impu-slo. Es la 
ampliación no podra ser menor del duplo ni m ayor 
del triplo de los establecidos en el real decreto 
de ¿9 de Junio de 1867.

El término máximo para satisfacer los derechos 
correspondientes á las herencias sujetas al impuesto 
será de un año á contar desde el fallecimiento del 
causante.

En vez del uno y medio por 160 que como pre
mio de liquidación y cobranza del referido impuesto 
perciben actualmente ios Registradores de la Propie
dad, se sujetarán estos al Arancel adjunto, señalado 
con la letra C, en consonancia con el que rige para, 
las operaciones de inscripción en el Registro.

El Poder Ejecutivo dictará las disposiciones n e 
cesarias a la ejecución de las bases contenidas en 
este artícu lo , dejando subsistente la legislación an
terior en cuanto no esté en contradicción con las 
mismas.

Art. 7.° Continuará vigente durante el ejercicio  
de 1 8 6 9 -7 0  el impuesto transitorio de 5 por 100 so 
bre rentas, sueldos y asignaciones, y sometidos al 
pago del mismo impuesto ios empicados de Bancos, 
Sociedades , Compañías y Em presas cíe cualquier 
clase cjue cobren su sueldo por mensualidades ó 
anualidades.

No se impondrá el 5 por 100 sobre la renta pro
ducida por los bonos del Tesoro.

A rt. 8.° Los Registradores de la Propiedad paga
rán  el o por 100 de sus honorarios hasta el límite del

sueldo correspondiente á los Jueces de entrada, as
censo y término con quienes están equiparados v 
el 13 por 100 sobre la parte de honorarios que cada 
uno perciba y exceda del sueldo expresado de Juez 
de la categoría correspondiente.

Art. 9.° El repartimiento personal se distribuirá 
y recaudará s- gun las bases fijadas en el decreto 
de 23 de Diciemln e de 1868, sin perjuicio de adoptar 
las reformas y modificaciones que el Poder Ejecutivo 
estime necesarias para facilitar su aplicación, en 
v b ta  de lo que propongan los respectivos Ayunta
mientos.

Art. 10. Se reformarán los derechos del Arancel 
de Aduanas según las bases establecidas en la letra D

A rt. I I .  Para el pago de débitos de ejercicios 
cerrados de todos los servicios públicos desde 1.° de 
Enero de 1850 hasta 30 de Junio de 1867 se admi
tirán los bonos del Tesoro por todo su valor nominal 
á los que fueren primeros contribuyentes.

A rt. 12. Continuará estancada la sal hasta 1.° de 
■ Enero de 1870, precediéndose desdo entonces al des- 
; estanco según las reglas contenidas en la letra E.
I Art. 13. Desde 1.° de Julio de i870 se declara 
| libre la fabricación y expendicion el* tabaco en rama 
| y elaborado según las bases contenidas en la letra F 
l A rt. 14. Durante el año económico de 1869-70 
| los recargos sobre las contribuciones y rentas públi- 
¡ cas pora atender á  ios servicios provinciales y mu- 
| n¡cipales no podrán exceder del m áxim um  autorizado
! por las leyes vigentes.
j A lt. lo" La Deuda flotante del Tesoro quedará 
¡ limitada durante el expresado ejercicio al máximo 
\ de 60 milhmes de escudos.
! Madrid diez y nueve de Abril de mil ochocientos 
| sesenta y nueve.
\ El Ministro de Hacienda,
i L a u r e a n o  F ig u er o l a .

DIRECCION G E N E R A L  DE CON TABILIDAD D E L A  H A CIEN DA PÜ BLIC A .
N úmero 4.°

E stado demostrativo dc la recaudación líquida obtenida durante el trienio de 1865-66 á  1867-68 por valores de los presupuestos que n  
gieron en dichos años económicos, y de los ingresos que corresponden al año común del mismo período.

CONCEPTOS.
RECAUDACION OBTENIDA EN LOS EJERCICIOS DE

TOTAL. AÑO COMUN 
del trienio.1 8 6 5  6 6 . 1 8 6 6 -6 7 . 1 8 6 7 -6 8 .

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución de inmuebles , cultivo y ganadería.. . .
Subsidio. . í Buota. - - V '- V ..............................................( Premio de cobranza................... ................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias... . . . . . .
Impuestos sobre las traslaciones de dominio...............
Idem sobre grandezas y títulos............................... ..
Idem de minas.....................................................................

41.856.325,777 
7.314.415,298 

100.823,754 
131.077,327 

3.303.122,'350 
100.647,597 
416.587,632 

»

»

93.899,820

42.360.342,618
7.677.906.665

134.361,442
124.051,440

3.665.762/182
«63.634,391
453.004,814

»

5.512.177,534

»
20.728/108

46.067 643,011 
8.128.178,703 

136.923,655 
123.880.055 

5.024.075,663 
202 567.728 
629.802,022 
184.935/132

6.174.964,222

99.035,650
10.167,659

130.284.311,406 
23.120.500,666 

372.108.851 
379 008,822 

1-1.992.960,195 
566.869,716 

1.499.394,468 
184.935,132

-11.687.141,756

99.035,650
54.795,287

180 241.061,949

43 428.103,805 
7.706,833.551 

124.036,281 
-126 3+6,271 

3.997.633.39É 
188.956,57« 
499.798,-151: 
184.935,132

5.843.570,878

99.035.650
-18.265,096

62.2-17.524,797

Idem sobre caballerías y carruajes.................................
Idem transitorio del 5 por 400 sobre sueldos, rentas

y asignaciones......................... ........................................
Idem de 35 por 100 sobre los honorarios de los Re

gistradores de Ja Propiedad..................... .....................
Atrasos hasta fin de 1849...................................................

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.
Aduanas.

Derechos de Arancel ( a ) ...................................................
Idem de navegación , puertos y faros..........  .............
Idem menores......................................................................
Idem de policía sanitaria................. . .............................
Idem de las Capitanías de puertos................................
Comisos: parte de la Hacienda.........................................
Derechos de Aduanas por material de Obras públi

cas [ b ) ...................................................................
Impuestos de consumos fe ). .................................
Diez por ciento de A ministracion de partícipes.. ,  . ¡
Portazgos, pontazgos y barcajes.................................
Derechos obvencionales de los Consulados. ................
Idem id. de los Escribanos de Guerra...........................1
Recursos eventuales en general. . . . .  .................
Alcances de todas clases y ram os..................  . . . .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su

legítima aplicación. .  . .................................. ................
Publicaciones oficiales........... ....................... ..
Reintegros de ejercicios cerrados..........  ...........
Atrasos hasta fin de 1849....................... ........................... j
Impuesto sobre movimiento de viajeros por ferro

carriles (el)............................................

53.246.899,28o 60.211.989,194 6 6 .782.173,500

20.930 979,771 
1.007.449,894 

218 177,974 
285.434,358 

16.987,458 
77.919,514

8.326.443,440
17.899.951,459

570.036,264
1.438.250,627

317.684,812
i w

423.407,278
12-1.475.981

4.933,010 
10 739,683 

! 1.004.344,142 
7.007,999

1.172.277,259

19.366.623,783
953.727,449
225.850,937
547.515,419

22.247,051
69.728,754

3.882.522,763 
18.484.423.114 

36?.577,065 
1.275.717,312 

299.099,422 
9.014,248 

840.906,037 
148.773,179

10.917,245
48.513,847

676.892,221
813,876

660.831,802

19.580.620,324
1.099.797,937

250.688,785
431.375,832
19.138,773
55.160,903

14.545.085,120 
18.76-1.622,235 

271.070,302 
1.155.756,607 

184 901,838 
10.627,743 

2045.459,737 
147.212.403

10.939312
18.927,428

909.853,476
3.988/139

59.898.223,878 
3.060.975,280 

694.717,606 
1.264.325.609 

58.373,282 
193.809,171 j

26.754.051,323 j 
55.145.996,808 
1.203.703,631 
3.869.724 546 

801.686,072 
19.641,991 

3.309.773,052 
4 1 7  461,563

26.789,767 
78 -180,958 

2.591.089,839 
11.810,014

1.833.109,061

19.966.074,626 
1.020.325,093 

231.572,565 
421.44-1,869 

19.457,760 
¡ 64.603,057

I 8.918.017,107 
18.381.998,939 

401.234,544 
1.289.908.182 

207.228,691 
9.820,995 

1.-103 257,684 
139.153,854

8.929,92>, 
26.060,3! £ 

863.696,6-13 
3.936,671

916.554,530

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR L A  

ADMINISTRACION.

Papel sellado..............................................

53 853.520,923 47.877.695,524 89.802.227,094 161.233.443,541 54.053.273,021

5.715.329,014 
4.823.912,778 

27.948/150 
36.106.792,216 
12.411.983,902 

269.783,859 
20.142 363,292 

720015,276 
138.141,888 
305.331,358

5.859.901,936 
4.273.133,0 ”O 

120.704,332 
34.788.069,660 
12.473.630,358 

37 366,509 
17.730.144,490 
1.090.878,931 

295.151,793 
210.439,400 1

6.17-1.837.213 
4.786.938,747 

28.960,-104 
32.032.224,008 
1-1 426.869,701 

8.721,729 
16.800.401,896 
3.7-17.975,542 

345.099,89o 
190.859,035

17.747.068,163 
13.883.984.595 

177.612.586 
102.927.085,884 

36.012.483,901 
315 872,097 

54.672.909,678 
5528.869,749 

778.393,576 
706.629,793

5.9-15.689,388 
4.627.994,865 

59 204,-195 
34.309.028,628 
12.004.161,320 

105.290,699 
18.224.303,226 
1.812.956,583 

259.464,525 
235.543,264

Sellos sueltos......... ..................................
Varios productos.......................................................
Tabacos...........................................................
Sales........................ .. ...................................................................
Pólvora.........................................................................................
Loterías.........................................
Casa de Moneda................................................................
Establecimientos de industria m ilitar.. . .  ...................
Giro mútuo del Tesoro............................................................

(a) Debe tenerse presente que en las partidas figuradas por este concepto están comprendidas las realizadas por los derechos sobre los frutos coloniales equiva
lentes á los de consumos

ib) Estas partidas no representan ingresos efectivos, sino que son resultado de formalizaciones que producen data equivalente en el presupuesto de gastos.
(«J Suprimido.
(d) Cedido á las empresas.

CONCEPTOS.

RECAUDACION OBTENIDA EN LOS EJERCICIOS DE

TOTAL.
AÑO COMUN 

del trienio.
1 8 6 5 - 6 6 . 1 8 6 6 - 6 7 . 1 8 6 7 - 6 8 .

Productos de la G a c e t a ....................................................................
Establecimientos penales................ .'...........................
Correos.......... ....................................................................
Atrasos hasta fin de 1849.......................................................

73.956,441 
154.751,149 
&4«.4 53,943 

41.995,177

74.573,349
136.960,459
140.743,493

£89,995

103.314,851 
133.583,553 

63,544

148.538,790
384.036,459
535.480,987

43.347,716

74.364,39o 
488.008,820 
178.493.668 

14.115,905

PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

Rentas.

Minas de Almadén........................................ ...........................
Idem de R iotinto .. .......................................................
Idem de L in a re s ...............................................................
Equivalencias de ventas de bienes nacionales hechas

á papel de la Deuda..............................................................
Productos en Administración de las fincas y rentas

del Estado.................................................................................
Idem id. de las del clero................................ .........................
Idem id. de las fincas de secuestros...................................
Diferentes derechos del Estado.....................................  •
Parte con que contribuyen las provincias y los pue

blos á  la construcción de carreteras..............................

81.174.458,443

1.015.724,736
486.449,116
500.741,775

9.381/1 «8

£07.593,844 
3.373.959,316 

4.847,£83 
540.£8£,438

£.680 
4 680,437

76.931.986,774 75 764.848,817

4.663.053,343
498.4-18,989
383.834,073

3.039,483

347.716,813
3.353.133,348

4.335,535
305/196,387

148.403,950
1.690,973

333 861.394,034 77 978.519,475

65.764,344
576.911,414
351.503,847

4.359,o lí

£09.954 
£.970.676,384 

4.615,013 
375.434,764

45.330,403
1.107,796

5.744.538.433 
1.311.779,519 
1.135.079,694

16.730/133

665.364,637'
8696791.048

13.787.830
1.930.913,589

196.413,353
7.485,906

-< 1.914.846,140
503.936,506
878.359,898

5.573,374

331.754,875
£.898.930,8*9

4.595,943
406.971,196

65.471,117
£.495,068

Ventas. j

Ventas anteriores al 1 .® de Marzo de 18S5.— Obligacio
nes á metálico que se formalicen ............^ :

Producto de ventas anteriores al % de Octubre 1-858.:
Idem postenores á id. id ..........................................  ..........
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y

redenciones...................................................................................
Atrasos hasta fin de I 808..............................................- • • • ¡

! 6.096.£87,043 4 605.657,474 j 8.506.838,893 19.908.773,409 6.403.934,466

i 56.743.406 
\ 4.518.901,040 
l £1.484.056,304

\ £37.478,869 
1 649,536

£5163,910  
4.103.683.3 J 8 

£7.353.418,703

337 017,070 
43.300,369

0
3 '  . 1 0

9 j  s

1 S_ k  
1.038,458

137.461,516
13.346.763,943
73.393.003,483

759.998/176
43.988,363

88680.145.380

45.830,505
4/115.587.981

£5.130.667,838

£53.309,393
14.663,754

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

Habana. .............................................................  ........................
Puerto-Rico .................................................................
Filipinas........................  .......................................... ..............

| £6.£97.797,855 31.859.583,370 30.333.763,355

60.000

1.008.765,393

£9.560.048,460

!

! :  f 4.348.£73,96o

7.993.815,014

1.330.031,345

9.313.836,359

8.059,815,014
}>

3.677.060,803

4.036.407,507
y>

1.335.686,934

1 4.348.373,96o 1.068.765,393

600.373,586
499.638,357

11.739.873,817 5.353.094,441

Indemnización de la guerra de Cochinchina..........
Idem id. de M arruecos................................ .................. ..

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.

Billetes hipotecarios (primera série)......... .............
ídem id. (segunda série)...............................................

Resultas de ejercicios cerrados.............................................

338.938,833
976.615,733

457.003,700
766.318,310

1.996.315,118 
3.343 4 ; 3,300

433,105,089
747.490,766

1. £15.554,585 

13.383.713,£98

1.333.333,010 1.100.010,843 3.538.787,418 1.179.595,805

>> 43.439.385,305

43.439.385,303

13 383.713,998 
43.439.385,303

13.383.713,398
43.439.385,305

13.383.713, £98 53.813.998,603 55.813.998,603

£.336.637,551 7.713.970.333

60.311.989,194
47.877.693,534

76.931.986,774 
4.603.657,474 

81.859.583,£70 
9.313.836,559 
1.333.333,010

7.713.970.333

1.963.1)56,573

b  ̂ I" 0 00 
■ - ) u

i s  S M7
l

) ^  ( 3 1
1 .Obb. ibo.£u¿j 
i 100 i) Obi0 
3 i° * ^81 U 
1.9b£.uob.o / o

13.013 664,349

180.341.061,949
161.333.443,541

£33 861.994,034 
19.908.773,409 
88.680.-145,380 
11.739.875,817 

3.538.787,418 
55.813,998,603 
13 013.664,349

4.004.331,449

RESUM EN.
Contribuciones directas ....................................................
Impuestos indirectos y recursos even tu ales..............
Sello del Estado y servicios explotados por la Admi

nistración. ............................................... ..................... .................

Propiedades y Derechos del Estado___ j -------

Ingresos procedentes de U ltram ar........................... ...........
Recursos especiales del Tesoro............................................
Idem extraordinarios del T esoro .. ........................................
Resultas de ejercicios cerrados...............................................

53.346.899,£55 
53.853.530,9£3

81/174.458,443
6.096.387,043

£6.397.797,855
1.348.373,965
1.315.554,565

13.383.713,398
£.336.637,551

63.317.534,797
S-4.033.373,021

77.978.519,475
6.403.934,466

39.560.048,460
5.353.094,441
4.179.893,805

55.813.998,603
4.004.331,449

£37.953.143,898 £39.736.940,038 £ 0 0 .6 0 0  9üi,o 766 319.044,500 £96.461.300,517
Madrid 5 de Abril de 1869.=:Lorenzo Fernandez.

ESTADO LETRA A .

Presupuesto gen eral de ingresos del Estado p a r a  el año económico de 18 6 9 -7 0 . 

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Escudos.
Contribuciones directas. ___________

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ...............................................................    47.300.000

/ Cuota para el Tesoro refundiendo en ella los de- 
industrial y d e co -) rechos de portazgos, pontazgos y barcajes, y el 

m ercio .. . . . .  1 impue-to sobre caballerías y carruajes de lu jo .. 12.000.000)
* Parte que corresponde á la Administración por > 12.190.000

premio de eobranza.......................................................... 490.000)

Arbitrios de los puertos francos de Canarias..................................................................     422 200
Impuesto sobre las traslaciones de dominio..............................  4.500.000
Idem sobre Grandezas y títulos.....................................................................................................    400.000
Idem transitorio de o por 100 sobre rentas, sueldos y asignaciones.............................  . 7.000.000
Idem del personal...............................   4o.000.000
Impuesto de minas.—Canon por razón de superficie.................................................   150.000
Producios de la imposición establecida sobre los honorarios de los Registradores

de la Propiedad.....................................................................................................................................  50.000
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas.........................    10.000

86.422.000
Impuestos indirectos y recursos eventuales. "" m" "

¡ Derechos de arancel.............................................................  18.560.000 \
I Idem de descarga................................................................... 980.000 i
| Idem menores.......................................................................... 220 000 j
3 Idem de cuarentena y. lazareto..................................... 290.0001
íldem de trasporte de viajeros..........................................  10.000 F

Rpnfp dp A d m - /Comiso de Afiuan a s .- parte de la Hacienda  54.000
nas 1 (A um ento de i ó por 400 sobre los derechos de \

j arancel que se satisfagan en pagarés de co- /  20.464.000
i m ercio......................................     50.000;

I Derechos por m aterial de Obras públicas. |

v Importe de los pagarés cedidos por las empresas en \
equivalencia de los derechos de Aduanas de m a- j
terial que introducen en el reino.....................   (Memoria.) /

Derechos obvencionales de los Consulados  ................................................................... 300.000
Idem de los Escribanos de G uerra.................................       8.000
Recursos eventuales ..............................................................   ! . . ! . ! . * . ! * . ! ! !  500.000
Alcances de todas clases y ramos.  ................................ . . .............................................................430.000
Intel eses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima aplicación......................  5.000

Publicaciones ofi- j Boletín y otras publicaciones de Gracia y Justicia.............................¡
ciales...................i de Fom ento...........................   I 12.000

1 Idem de Hacienda.......................................„.....................................................)

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente de todos los servicios pú
blicos....................................................................    1 _  700.000

Atrasos hasta fin de 4849 de impuestos indirectos y recursos eventuales.................... 4.000

21.823.0U0

. Escudos.
Sello del Estado y servicios explotados por la  Administración. -------- --------

l Sellado  .............................  2.550.000 x
l Idem de sello judídal.....................  4.068 000)

i Panel / Idem de reinteg ™ s......................  942.000 f „ Qnn nnn
/ P ............) Idem de multas...............................  400.000  ̂ 5.800.000 \

/ Idem de matrícula*.....................  300.000 \ «
l Para documentos de vigilancia. 570.000 >
I j Para documentos ce giro  4 5 0 .000 1 I
1 / Para pólizas de operaciones de a i
1 í Bolsa.............................................  8.000 1 I
I l Para libros de comercio . . . . . .  22.000 J 0
i iP a ra  recibos y cu e ita s   90.0001 8

Sello del e s. /  Bellos suel- JPara pólizas de seeuros, de ac* [ I
tado ...........\ to s  ( c,ione!  de .Banc03 y Soeieda- \ ,

\ \ des y demas documentos ana- / 4 -dUU'UUÜ|
\ 1 logos  ............................... 440.0001

( I De correos y timbre de perió- | 1
f dic° s .............................   3.400.000 \ \ «n A n n n

I De telégrafos..................................  510.000 ] )
\Be Secretarías de las Audien- /  /
1 c í a s . . . . ................................................. 40.0001
í Derechos procesales en las pro-

Varios pro-) vincias exentas .......................  20.000.
ductos. . )  Diversos de administración y J 28.0001

( fabricación  .....................  8.000 ; |
/ Venta de tabacos.........................  34.533.000 x 1

¡Derechos de regalía.....................  400.000/ I
Productos de fabricación y ad- ) 32.000.0001

ministracion........................  60.000 \ 1
Comisos: parte de la Hacienda. 7.000 > I

tan cad as.. í > Venta de sai aprecio de estanco. 7.297.500
I l Idem á precio de gracia  300.000) i
* Sales / Idem Para ex*raer del rein o.. .  400.000 f 0 nnr. nrkA /

bal6S  Productos diversos de fabrica- > 8-000.000f
/ cion y administración  4.500 i
i Comisos: parte de la Hacienda. 4 .000/

L o t o t o . . . .  | “  i ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ™ ¡ » « ) m .t o .000

ÍDe Madrid.............v

De Barcefoi) a ' . L a b o r e s  de oro y plata............................ i  .880.000 ¡ 67g 00Q

De Segovia_____ ( Idem de bronce.........................................  98.000 i
De Jubia.  ............/

Establecimientos de industria militar.—Coste de materiales y efectos de g u e rra .. . .  300 000
Giro mútuo del Tesoro.............................................       ^qq qqq
Productos de*la Gaceta ...........................................   20 000
Establecimientos penales......................... ! 1  ! 440 000

¡ Correspondencias del extranjero y franqueo de periódi-
Correos j eos para el m ism o... .   ......................................   79.500 i

( Mitad del derecho de apartado..................................................  13 800 í 93.300
Atrasos hasta fin de 4849 del sello del Estado y servicios explotados por la Admi

nistración ........................................   4.0QD

69.330.300
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. —

Derechos y productos de rentas y fincas.
i Do Almadén..................................................................... 1.400.000)

Minas del Estado. . . .  ¡Do 10minio...........................................................  450.000 2.000.000
( Do Liu re s .......................................................................  450.000 )

Equivalencia de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á papel de la Deuda. * 3.000

Escudos.
/ R e n ta s d é lo sb ie -> D[ nes del Estado Rentas a metahe0. g0000
l en general j Venta de frutos  ̂ efectos- • * \
1 ¡ Al servicio de G uerra   I

Productos en Adminis- / Idem de las fincas í Marina** ■ • * ;;• .• **)  [
tracion de las fincas/ del Estado á s e r - ) T̂ ein ^ racia Y Ju s tic ia .. | innm  ) 930000
y rentas del Estado.\ vicio de la A d- í dem de gobernación............  i o m  830 000

n ü n i a t ^ o n . . . .
I  Mdem de U ltram ar...................J 1
I Productos de canales y navegación flu v ia l.. . .  430000 I
Vldem de montes y plantíos.............  40.000'

Idem en A dm inistra- ( R enta f  ,los bie’  j Rentas á m etálico. . . . . .  i 1-000i000
cion de las fincas y l T? es 1 cleio .. . ^\enta de iiutos y e fecto s .. I lo íu K irv)
rentas del clero ) Idem de Cruzada (proaucto liquido) ...................  1.324.540 ( g.400.000

' Intereses de las inscripciones expedidas al clero (
ántes de la permutación de sus bienes............ 78.490

Idem en Administra - )
cion de las fincas de [ De particulares...................................................................     &CKX)
secuestros..................... i

¡Veinte por 100 de la renta de P ro p io s .. . . . . . .  400.000 \
Consignaciones provinciales para el sosteni- 1

miento de Archivos y B ibliotecas.....................  29.0001
Asignaciones que deben satisfacer las empresas /

de ferro-carriles por gastos de inspección .. .  290.000;
del Estado................. A  Idem id. varias empresas y corporaciones en l î qoOO

1 reintegro de los g-.stos de depósitos de Adua- / '
i  ñas establecidos por conveniencia de las mis- í
f mas..........................        29.0001
\ Parte con que con- \ |

tribu ven las p ro -) f , I
vincias y los pue- Primer, órden..................... ) / U  - A
blos á la oons- ° e f e? undo............................... (Memoria). I
truccion de car- \ 1 CL'ro .................................... ^
reteras.................. /

Atrasos hasta fin de 4849 de propiedades y derechos del Estado.......................................  ^

Productos de las ventas de bienes nacionales.

Ventas anteriores á 4.° de Mayo de 1855, obligaciones á metálico que se
form alicen  ...................... **...............................................      10.000 \

Piazosal contado, ven- N n ■, • , n  , , . , _ , 0 a
cimientos del s - n n -  j De b,eaí¡f, dei Estado, incluso el 20
do semestre de J869 i T Por U,° ,Pl'°P ,0S.............................. ,  300-fm  1 í

d J>e™u’t ° d ef l 77 y \D^ SOpnrJOO de Propios'y tota- I
Í r u c á lá m s f L - c n -  » d?d, dc ^putaeiones provin- S . W O . O O O l

m íterioreíal'1 »0 ' ^  1Pc b‘eües d? Beneficencia............... 600 .0001 í
Octubre de 4 858 J De Instrac‘,,0“ 1)ub'ltía.....................  2Q0-0 0 0 '’

Plazos al contado, ven- ■■ D ,os b¡onos dc, Estado inc!usos \
cimiento del seg ú n -i ]os tom . i;üg y ed,¡icios militares j
v°Primerorede0dSTO I  V ^  20 p-.-r 100 de Prop.os  4.000.0001 /y ] n incio  de 48 1,, j t|em j e i 0¡GÍ,Ü.......................................  9 800 0 0 0 i
y descuentos de los ) n , . * t , a  fj 4. oG pt>i 1UU de Plom os vr Diou- nmooo
^ f f r e d c n c i o -  L ^ " ' - ' * ^  P™vmciah b  . . ) .  . . l. U 9.000.000,' f e  b00-000
n p s n n r te río res al 8 ]  Dc blenes lle Boueliueucia  2.600.000
de Octubre de 1888 .1 ,dem dü Iu *¡ruceion pública  400.000 -

/ Cesiones a favor dei Tesoro en el 
Conceptos extraord i-l pago de ventas y ívdeneiones... 100 %

narios de ingresos ) Parto conue- ¡ cü.'), !;tc aj ;r eSoro /
por ventas y reden-\ en ias wnm s do hieres de cor- > 40.000 /
cio n es......................... I poraciones civiles por premios y i

A gastos de expediente   20.000/



Escudos.
Conceptos extraordi- , Cuota de 40 céntimos de escudo ”narios de ingresos^ p o r  gastos de publicación de las 

por ventas y reden- \ ñncas en los Boletines oficiales. 40.000 \ciones. , ..................... ( Derechos de tasación de las lincas Japreciadas hasta el 22 de Di- ( / n n n n .ciembre de 1868, que los com- / rU.UUUj
pradores deben ingresar en el \ ( oQn~i nnnTesoro................................................ 9.900' > ~y*j 0 l ‘uuu

Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas de fincas y redcncio- I
nes de censos..................................................................................................  . . . .  1.000/

Productos  de las ven tos  de b ienes que fueron del P a tr im o n io  de la  Corona.
Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1869 y 1.° 

de 1870, y descuento de los sucesivos....................- ......................................  (Memoria.)
34.138.50C

Escudos.
Ingresos procedentes de Ultramar.

tt i j Remesas efectivas ó por giros.............................. )
Diferenciaentpplosin I  < Idem en documentos de pago por cuenta den - d r f  ? " l  los presupuestos de la Pen ínsu la ....................)

L ñ ™ ! / ? T u f l o  n- j Remesas efectivas ó por giros.............................. )
t r i m i r  a -VaaM ' í uerlo' ^ ,1C0- Idem en documentos de pago por cuenta de j »„ le/  \  los presupuestos de la Pen ínsula ...........   i
la Península I l Remesas effc10.tivas ó por giros.............................. ,

**1 \ Idem en créditos á cargo del Gobierno francés, i
\ F il ip inas . . . .  (Idem en documentos de pago por cuenta de rJ los presupuestos de la Pen ínsu la   . / 2.000.000

\Idem  en documentos de compra de tabacos!
para las Fábricas del reino y coste de medio |
f le te .........................................................................'

Escudos.Recursos especiales del Tesoro.---------------------------------------- -------------—
Indemnizaciones de guerra.—Cochinchina, sétimo plazo................................................... 400.000

R E S Ú M E N .
Contribuciones directas................................................................... ^ ...........................................  86.422.000Impuestos indirectos y recursos eventuales............................ _..............................................  21.823.000Sello del Estado y servicios explotados por la Administración........................................ 69.330.300
Propiedades y Dere- j Derechos y productos de rentas y f incas   5.087.500 \ , QQ v™

clios del E sta d o . . . .  I Productos de ven tas .................................................... 29.051.000} '
Ingresos procedentes de U ltram ar .............................................................................................  2.000.000
Recursos especiales del Tesoro.....................................................................    : 400.000

214.113.800
Madrid 19 de Abril de 4869.=E1 Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

L E T R A  b .
T a r ifa  que regirá desde 4.° de Julio de 1869 para la im 

posición de cuotas por la riqueza pecuaria.
Eses. Mils.

/C ab allar ......................................  1
k M ular..................................................  1,100

P or cada ca - ] A sn a l..............................   0,400
beza de ga- (V a cu n o .................................. 0,800
n ad o . ¡L a n ar  .............................................   0,070I Cabrío.................................................  0,060

l De cerd a  ..................................    0,350
PREVENCIONES.

1 .a Quedan exceptuadas de cuota las cabezas m en o
res de un año en el ganado m avor, ó se a  caballar, m ular, 
vacuno y a s n a l; y las que no hayan cum plido seis m e
ses en el m enor, ó sea el lanar, cabrío y de cerda.

2 .a Las yuntas de los propietarios labradores y de 
los cu ltivadores, cuya cuota de contribución territorial 
para el Tesoro no exceda de 10 escudos anuales , so la 
m ente pagarán por cabeza la mitad de la cuota respec
tivam ente fijada en esta tarifa.

3.* Las ocultaciones que se com etan para eludir en  
todo ó en parte el pago de las cuotas señaladas se p e
narán con el recargo de uno hasta cuatro tantos , en la 
forma que determ inen las in stru ccion es que publique  
el Gobierno.

Madrid 19 de Abril de 4 8 6 9 .= E l Ministro de H acien
da, L aureano F iguerola.

L E T R A  c .
A r a n c e l  á 'que deberán sujetarse los liquidadores del 

impuesto sobre traslaciones de dominio desde 1.* de 
Julio de 1869. Eses. Mils.
I. P or el exám en de todo docum ento

que contenga hasta 20 fo jas, esté  
ó no sujeto al im puesto , y por la 
exten sión  de la nota correspon
d iente...............................................  . . .  0,200

P or cada folio que pase de 20............ 0,010II. Por la busca de antecedentes y  ex 
pedición de certificación relativa  
al im puesto, á instancia de parte 
interesada ó por m andato judi
cial .........................     0,800

Si la certificación ocupa m ás de una  
página de 26 líneas á 20 sílabas, 
por cada página m á s, esté ó no 
ocupada ín teg ra m en te ......................  0,400

III. Del valor del capital trasferido, ó que sea objeto 
del acto ó contrato liquidable y sujeto al im puesto, á ra
zón de 75 m ilésim as de escudo por cada ciento de e.'-tos.

Madrid 19 de Abril de 1889.= E 1  Ministro de H a cien 
da, Laureano F iguerola.

L E T R A  d .
Bases para la re forma del Arancel de Aduanas, incluidas 

en la ley de presupuestos.
B ase primera.

Todas las m ercaderías son adm itidas á com ercio en  
los dom inios españoles de la P en ín su la  é islas adyacen 
tes, sin m ás excepción que los artículos cuya circula
ción prohíban las leyes penales, las de seguridad pública  
y las relativas á efectos estancados.

B ase 2 .a
Se perm ite la exportación de todos los productos del 

país, bien sean n atu ra les , bien artificiales, de cualquier  
especie, así como tam bién la de los géneros nacionali
zados. B ase 3.a

A la im portación de las m ercaderías que los A ran
celes especifiquen se cobrará un im puesto que se lla
mará como hasta  aquí Derecho de Aduanas. Este im 
puesto será de tres especies.

El prim ero se llam ará Extraordinario,  y podrá llegar  
en la generalidad de las m ercancías al 30 por 400 del 
valor del género á que se im ponga, y al 35 por 400 sólo  
en los casos que se determ inan en la base 4 .a

El segundo se llam ará Fiscal, y podrá llegar al 4.5 
por 400 del m ism o valor.

El tercero se llam ará de Balanza, y consistirá en una  
pequeña cantidad por unidades de c u e n to , peso ó m e
dida. B ase 4 .a

Pagarán derechos hasta el 30 por 400 las m ercade
rías gravadas hasta ahora con un derecho protector: 
los podrán pagar hasta el 35 por 400 aquellos artícu
los, entre los h oy  prohibidos, que determ inadam ente se 
especifiquen; y los que por lo elevado de su precio ó 
por ser su consum o gen eral, aunque no de necesidad  
absoluta , puedan soportar sem ejante recargo.

El resto de las m ercaderías pagará derechos fiscales  
ó de balanza en la form a que determ ine el Gobierno.

B ase 5 .a
Durante el espacio de seis años , á contar desde 4.° 

de Julio del corrien te, no podrá* hacerse alteración al
guna en los derechos señalados com o extraordinarios. 
Pasado aquel plazo com enzarán esos derechos á redu
cirse gradualm ente h asta  llegar al m áxim um  del tipo de 
los derechos fiscales.La form a de la reducción para cada artículo se deter
m inará en el porm enor del A rancel.

B ase 6.a
No se im pondrán derechos á la exportación m ás que 

á los géneros sigu ientes:
Corcho en panes ó tablas de la provincia de Gerona. 
Trapos viejos de lin o , algodón y  cáñ am o, y efectos 

usados de las m ism as materias.
M inerales de plom o llam ados galenas.
P lom os y litargirios argentíferos.
E l m áxim o de derechos que á estos géneros podrán 

im ponerse será el 40 por 400.
B ase 7 .a

Las clasificaciones de las m ercancías se harán por 
agrupaciones genéricas y no por m inuciosas sub d iv isio 
nes específicas: el precio tipo del género para la im p o
sición del derecho será el de la especie de im portación  
m ás abundante de las comprendidas en cada grupo.

La valoración de los géneros se hará tom ando el 
prom edio de los precios que tengan los artículos en los 
puntos de adeudo de las costas y fronteras; y en todos 
los casos el tanto por 400 sê  convertirá para la im po
sición concreta en un tanto fijo á la unidad de peso, m e
dida ó cuento. B ase 8.a

No podrá hacerse en los derechos de A rancel alte
ración alguna por órdenes ni decretos más que en el 
caso previsto en la base 5.aE n lo relativo á las clasificaciones podrán hacerse  
cada tres años las rectificaciones que aconseje Ja expe
riencia, á propuesta de la D irección del ramo y oido el 
dictám en de la Junta de A ranceles.

B ase 9 .a
No se concederá exención  ni rebaja de derechos á 

favor de industria , establecim iento público, sociedad ni 
persona de cualquier clase que sean.

E sta base no deroga las franquicias de que goza el 
Cuerpo diplom ático con arreglo á tratados.

B ase 40.
Se crea una com isión de valoraciones, cuyo objeto es 

form ar y publicar anualm ente tablas de los precios m e
dios de las m ercaderías durante el año, tomando en  
cuenta la A dm inistración cuantas observaciones hagan  sobre ellas los com erciantes é industriales. 3

E stas tablas servirán para ajustar la cuenta de los 
valores en la E stadística de im portación, exportación y 
trán sito , y para rectificar con arreglo á ellas el Arancel 
en el caso que determ ina la base 5.a

B ase 44.
Los derechos de A rancel se seguirán^cobrando en las 

Aduanas establecidas ó que se estableciesen por el Go
bierno, el cual señalará á cada una la habilitación que 
juzgue conveniente. El Gobierno podrá establecer depó
sitos de comercio donde se admita toda clase de mer
caderías.

B a s e  42.
Las Aduanas se regirán por unas Ordenanzas que 

formará el Gobierno, y en las cuales se establecerán la 
documentación, reglas y formalidades para la importación, la exportación y el comercio de cabotaje y tránsito.

Las incidencias á que den lugar esas operaciones se 
resolverán gubernativamente sin causar costas ni per
juicios á los interesados.

B a s e  43.
El Gobierno, con arreglo á estas bases, formará los 

Aranceles que empezarán á regir en 4.° de Julio próximo.
Madrid 49 de Abril de 4869.=E1 Ministro de Hacien

da, Laureano Figuerola.
LETRA e .

Artículo 4.* Desde 4.° de Enero de 4870 queda en completa libertad la fabricación y venta de la sal, des
apareciendo el estanco y monopolio ejercido por el E stado.Las corporaciones ó personas propietarias de salinas 
que el Estado ha explotado ó inutilizado su explotación, mediante el pago de determinados derechos ó precio al
zado de compra exclusiva del artículo, dejarán de cobrar dichas s u m a s , sea cual fuere el título que hayan 
tenido á su percepción, desde el día que señale respec
tivamente el Poder E jecu tivo, dentro del segundo se
mestre del año económico de 4869 á 4870 para que 
vuelvan á posesionarse de ellas mediante liquidación y pago de edificios, máquinas y mejoras que la Hacienda 
hubiere hecho.

Las existencias de sales se enajenarán por la Ha
cienda según fuere más conveniente.

Art. 2.° Declarada la libertad de la fabricación y 
venta, no se reconoce ningún derecho á indemnización 
á las corporaciones ó personas interesadas en la percep
ción de arbitrios ó recargos sobre el consumo de sal 
ínterin no acrediten con título legítimo y primordial un 
contrato oneroso que obligue al Estado al pago de semejante carga ó gravámen.

Art. 3.° Se declaran en estado de venta las salinas 
de la Hacienda y las demás fincas y efectos pertene
cientes á las mismas que se hallen aplicados exclusivamente al servicio de la renta.

El pago de las salinas vendidas se verificará en me
tálico, entregando los compradores la décima parte al 
verificarse ^ad judicac ión ,  y el resto por partes iguales en los nueve años siguientes.

Las ventas se ejecutarán en pública licitación. 
Exceptúame por ahora de la venta las salinas de 

Torrevieja, lmon, Los Alfaques é Ibiza y Forrnentera.
Art. 4.° El Gobierno cuida* á de proveer los depósitos 

y alfolíes con el surtido ordinario, aumentando con 
un 20 por 40 más la consignación señalada en toda la 
región no salinera de kspaña durante el segundo se
mestre del ejercicio. Desde 4.° de Julio de 4870 venderá 
las existencias resultantes sin ulterior abastecimiento. 
El Poder Ejecutivo conservará ó disminuirá los precios 
según el estado de los mercados hasta la indicada fecha de 4.° de Julio de 4870.

Art. 5.° La Hacienda concurrirá con los particulares á la venta por mayor y menor de toda la sal pertene
ciente al Estado en las salinas cuya explotación con
serve, fijando los precios de venta al precio del mercado.Art. 6.° La importación de sal procedente del ex tranjero es libre en las Aduanas españolas desde 4.° de Enero de 4870 mediante el pago de 43 reales por quintal métrico.El cabotaje de la sal indígena no estará sujeto á ningún derecho de Arancel.

Será completamente libre la exportación de la sal en 
buques nacionales ó extranjeros cualquiera que sea su 
cabida.Art. 7.° Los propietarios de minas de sal, espumeros ó salinas pagarán la contribución conforme á la territo
rial por las que tengan en explotación.

Art. 8.° Se incluirán en las matrículas de la contribución industrial á los que al por mayor ó al por menor 
se dediquen á la venta de la sal; debiendo el Poder Ejecutivo fijar las cuotas prudencialmente, sin perjuicio de 
modificarlas en alza ó en baja según la enseñanza que 
ofrezca el estudio práctico de su resultado.

Art. 9.a El Poder Ejecutivo adoptará todas Jas medidas necesarias para facilitar la transición del estanco 
á la libertad del tráfico, sin que falte el abastecimiento 
de este artículo de primera necesidad, dentro del ejerci
cio del presupuesto, en los puntos de la Península que pudieran carecer de él.

Madrid 49 de Abril de 4869.=E1 Ministro de Hacien
da, Laureano Figuerola.

LETR A  f .
Artículo 4.° Se suprime el estanco del tabaco, que

dando desde 4.° de Julio de 4870 en completa libertad 
la fabricación y venta de este artículo en la Península 
é islas Baleares.El Gobierno presentará oportunamente un proyecto de ley sobre el cultivo del tabaco en España.

Art. 2.° El tabaco que se introduzca para el consu
mo del reino adeudará en las Aduanas los derechos 
siguientes:

El kilogramo. 
Reales.Tabaco en hoja ó en r a m a . ________

Vuelta de Abajo, sin envase..........................  42
Vuelta de Arriba y demás clases de Cuba,

Puerto-Rico, Filipinas y extranjero, sin 
en v ase . ..........................   7

Tabaco manufacturado.
Cigarros torcidos ó elaborados de todas las 

posesiones españolas, con envase de ce
d ro   ..............................     48Idem id. de otras procedencias, con envase
de cedro...........................................................  26Cajetillas con cigarrillos de papel, tusas, 
tabaco en andullo ó desvenado y picado de todas clases, sin envase, procedentes 
de posesiones españolas ó extranjeras. 8

Rapé y polvo, sin envase, deposesioneses-pañolas y extranjeras..................................  8
Art. 3.a El Gobierno señalará por ahora las Adua

nas que á su juicio reúnan más ventajosas condiciones para la introducción de tabacos de todas clases y p ro
cedencias, lo mismo que para el establecimiento de depósitos administrativos.

Art 4° Desde 4.° de Enero de 4870 se admitirá en 
depósito libre de todo derecho el tabaco que se destine 
al comercio y fabricación, siempre que no baje de 2.000 
kilogramos si fuere en rama, ni de 450 kilogramos si fuese manufacturado.De los depósitos que se hagan en el semestre de 4.° 
de Enero á 30 de Junio de 4870 sólo podrá extraerse 
para la venta y circulación el tabaco elaborado y el en 
rama para la fabricación por cuenta del Estado ó de los particulares autorizados para ello.

No se recibirá en los depósitos tabaco de ninguna 
clase que por avería de mar ú otra cualquiera circunstancia se encuentre inutilizado. Los almacenes en que 
haya de depositarse el tabaco no contendrán otra clase de mercaderías.

Art. 5.° Serán requisitos indispensables para permitir la introducción del tabaco:
4.° Que los buques conductores midan cuando mé- nos 450 toneladas.
2.° Que cada bulto ó cabo pese en bruto cuando mé- nos 30 kilogramos siendo cigarros; 400 kilogramos si 

fuese en rama, y 50 si manufacturado,picado, rapé, polvo 
ó cigarros de papel.3.e Que en cada uno de los bultos se halle escrito en 
números claros é inteligibles el peso bruto, la tara y el 
peso neto.Los particulares podrán sin embargo introducir para 
su consumo ó de regalo hasta 44 kilogramos de tabaco 
elaborado, en buques de menor cabida ó por tierra, siem
pre que lo verifiquen por Aduanas habilitadas para la 
importación de géneros extranjeros pagando los dere
chos correspondientes.Art. 6.° Guando por avería ó arribada un buque nacional ó extranjero que tenga á bordo tabaco se vea obligado á refugiarse en puerto no habilitado para la 
importación y en la necesidad de desembarcar el géne
ro, quedará este depositado en los almacenes de las

Aduanas hasta tanto que se verifique el reembarque 
dentro del plazo que fijará la Administración.

Si el buque fuese menor de 450 toneladas, prestará 
además caución de ir á desembarcar el género en puer
to extranjero, obligándose á acreditar haberlo verifi
cado.

Art. 7.° Los tabacos destinados al consumo de las tri
pulaciones y pasajeros de los buques nacionales y ex
tranjeros que lleguen á los puertos de la nación se 
depositarán en la Aduana por los Capitanes en el mo
mento de su arribo , conservándose bajo la custodia de 
la misina hasta la marcha del buque, sin que bajo nin
gún concepto ni pretexto puedan ser consumidos por la 
tripulación y pasajeros durante su permanencia en el 
puerto si no se pagan préviamente los derechos de 
Arancel.

Art. 8.° Desde el dia 4.a de Enero de 4870 serán de libre circulación y venta los tabacos elaborados, rapé y 
cajetillas de todas clases, y desde 1.° de Julio el tabaco 
en rama por mayor y menor, prévio el pago de los dere
chos fijados en el art. 2.°, y satisfaciendo los fabricantes y almacenistas la cuota de contribución industrial y de comercio.

Art. 9.° Durante el semestre de 4.° de Enero á 30 de Junio de 4870 no podrán establecerse por los particula
res fábricas de tabacos, sin prévia licencia de la Ad
ministración. Autorizados que sean, podrán sacar los ta
bacos del depósito en hoja ó en rama que necesiten para la fabricación, prévio el pago de los correspondientes 
derechos y con arreglo á las condiciones siguientes :

4.a Presentar á la Aduana al solicitar el adeudo de 
la hoja la licencia ó patente del respectivo estableci
miento para formar el cargo de las sacas que hagan del depósito.

2.a Garantizar el valor del tabaco á satisfacción de la Administración, y obligarse en el mismo documento 
de garantía á exhibir en 30 de Junio de 4870 á los em
pleados que el Gobierno designe el tabaco elaborado, 
las existencias en ram a ,  la vena, las barreduras y los desperdicios.

3.a Someterse al reconocimiento , repeso y confron
tación de los tabacos con el cargo formado por las sali
das del depósito; y si de este reconocimiento resultare 
diferencia en más ó en ménos, la Administración podrá 
imponer multas proporcionadas, siempre que aquella 
exceda del 40 por 400 y el comiso de las existencias si 
pasa del 20 por 400.

No habiendo lugar al comiso , y satisfechas las m ultas si se hubiesen im pues to , se autorizará á los fabri
cantes para la venta al por mayor en sus mismas fá
bricas de sus propias manufacturas el dia 4.° de Julio 
de 4870, devolviéndoles la garantía que hubiesen presta
do por el tabaco que hubiesen sacado del depósito.

Art. 40. Desde 4,° de Julio de 4870 podrán los par
ticulares establecer fuera de la zona fiscal las fábricas que 
quieran y en el sitio que les convenga, sin más limitación 
que Ja de dar conocimiento á la Administración. Dentro 
de dicha zona sólo podrán establecerse con conocimiento y autorización del Gobierno.

Art. 44. Los comerciantes de tabacos al por mayor 
podrán exportar al extranjero los de todas clases que 
tengan en los depósitos con arreglo á las disposiciones que la Administración dicte al efecto.

Art. 12. Se concede al tabaco el 40 por 400 de mermas ó creces para los efectos de la ley de Aduanas.
Art. 43. Todos los cargamentos de tabacos que se 

presenten en las Aduanas habilitadas para su importación disfrutarán de los beneficios otorgados en los adeudos á los demás productos coloniales y mercaderías extranjeras, quedando sujetos á la documentación, reglas, formalidades y penalidad establecidas ó que se es
tablecieren en las leyes y reglamentos de Aduanas.

Art. 44. Sin la correspondiente guia, precinto y sello no se permitirá la circulación del tabaco en mayor 
cantidad de un kilogramo por la zona fiscal comprendi
da entre las Aduanas y contra-registros, ni en el comer
cio de cabotaje ; pero fuera de dicha zona podrá circu
lar libremente siempre que conserve intacto el precinto de la Aduana.Art. 45. El dia 4.° de Enero de 4870 se d ec la ra rá n  en 
estado de venta las fábricas y demás fincas rústicas y 
urbanas pertenecientes al Estado que se hallen aplica
das exclusivamente al servicio de la renta, no pudien- 
do incautarse de ellas los compradores hasta el dia 4.° 
de Julio siguiente.

El pago de estos bienes se hará entregando los com
pradores una décima parte al verificarse la adjudicación, 
y el resto por partes iguales en los nueve años restantes.

Las ventas se ejecutarán en pública licitación mién- 
tras las fincas se hallen en estado de venta. Por falta de 
compradores ú otras causas se arrendarán ó aplicarán 
á objetos de utilidad general del Estado, enajenando los enseres y efectos propios para la fabricación después 
del 4.° de Julio de 4870, en que dé principio al deses
tanco.Art. 46. El Poder Ejecutivo queda facultado:4.° Para vender las existencias del tabaco en rama 
y el elaborado de propiedad del Estado llegado el mo
mento del desestanco, y fijar el precio en venta de di
chas existencias, así como de todos los enseres y efectos destinados á la elaboración.

2.° Para inscribir en la matrícula de la contribución 
industrial álos fabricantes y almacenistas al por mayor 
y al por menor, señalándooslas  cuotas convenientes.

3.° Para  dictar las reglas administrativas que aseguren los ingresos y eviten las defraudaciones sin coartar 
el desarrollo de la industria y comercio.Y 4.a Para  resolver todas las dudas que puedan 
ocurrir, y dictar las medidas convenientes á fin de asegurar la completa ejecución de esta ley.

Madrid 49 de Abril de 4869.=—El Ministro de Hacien
da , Laureano Figuerola.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETO.
A todos los que las presentes vieren y entendie

ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que  el Gobierno Provisional de la nación ha 
decretado lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado se ha 
seguido en primera y única instancia en tre  partes,  
de la una el Licenciado D. Julián de Zaro, en re p re 
sentación de D. Matías Gal ve y consortes, dem and an
tes; y de la otra el Fiscal de lo Contencioso en nom
bre  de la Administración, dem andada, sobre revoca
ción de la real o rden de 18 de Marzo de 4865, que  
aprobó el expediente  de tasación de los terrenos 
comprendidos en el término jurisdiccional de Zara
goza, necesarios pa ra  el ferro-can il de esta c iudad á 
Escatron, y declaró obligado al concesionario de la 
línea al abono de los daños y perjuicios que  pud ie
ran  irrogarse de nuevo á lo s  propietarios, y á resta
blecer de su cuenta el curso de las aguas de riego 
que se in te rcep tasen  en las obras del camino:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que verificado el justiprecio de los terrenos que 

el indicado fe r ro -ca r r i l  necesitaba pa ra  el p lan tea
miento de sus obras desde el puente llamado de la 
Media legua hasta L a  obra del Rey  por conformidad 
de los peritos, y llamados los dueños á perc ib ir  su 
importe, un considerable número de estos reclamó 
del Gobernador de la provincia de Zaragoza la nu l i 
dad del expediente, y que  se mandase proceder á un  
uuevo justiprecio de dichos terrenos,  fundándose 
pa ra  ello en los defectos de tramitación de que ado
lecía el expediente de expropiación*, en lo exiguo de 
las valoraciones, en las que  no habían tenido presen
te los peritos al calcularlas el demérito consiguien
te á la serv idum bre  legal de no poder edificar ni co
locar materias combustibles dentro del rádio ó ex
tensión de 2() metros por uno y otro lado de la via, 
y en particular  en los perjuicios que se les inferían 
por los motivos que cada uno de los reclamantes 
mencionaba detalladamente:

Que el Consejo provincial, con vista del resultado 
del expediente de tasación, y teniendo la considera
ción :

4.° Que en las tasaciones de que se trata no se 
habían llenado por ios peritos las reglas establecidas 
en el art. 9.° del reglam ento de 27 de Julio de 4 853, 
puesto que  faltaba en el expediente el plano ó figura 
de la pa rte  ocupada á cada finca; los peritos fijaron ti
pos ó precios para  el abono de cada cahíz de t ie r ra  
por partidas ó grupos de terrenos  según la d iversa 
ca lidad y clases del último de los mismos, sin especifi
car  en cada tasación pa r t ic u la r  la calidad de la finca 
ni su cabida por las unidades del sistema métrico 
decimal, ni se rep resen ta ron  en plano las dimensio
nes, ni se fijó el valor en ven ta  y renta, ni se e x p re 
saron las c ircu nstanc ias  que  se habían tenido p re 
sentes pa ra  su  avalúo, ni respecto á las en que se 
expresaba  demérito se de term inaron  los datos en 
que  se fundaba el q u e  se ca lculaba:

2.° Que asimismo se había faltado á lo dispuesto 
en los párrafos segundo y tercero del mencionado 
artículo 9.° y en el 4 0 del propio reglamento ,  ya 
porqu e  se adoptó la an ch u ra  de 4 2 m etros como no 
definitiva, ya porque  no se tuvo en cuenta pa ra  fijar 
el demérito la se rv id um bre  legal an te r io rm en te  c i ta
da, ni la falta de las condiciones de facil idad en los 
riegos y en trada  á las fincas qu e  estas tenían á ¡a sa
zón y que  iban á perder por consecuencia de la ex
propiación, ya tam bién  porque no se com prendieron  
en el precio de la expropiación los gastos de la tasa
ción ocasionados á los dueños de las fincas y terrenos 
ex p ro p iad o s ;

Y  3.° Que dejó de observarse al propio tiempo lo 
dispuesto en el ar t .  14 del referido reglamento, en ra 
zón á que  no se comunicó la tasación á los dueños 
de las fincas valoradas á fin de que  pres tasen  su 
conformidad ó expus ie ran  de ag rav ios ,  estimó p ro 
cedentes y aceptables las aligaciones de los propie ta
rios en su dic tám en de 4 4 de Noviembre de 1864; y 
el G obernador decretó en providencia de 19 del p ro 
pio mes, y en conformidad con aq ue l  cuerpo, la n u 
lidad del expediente  m andando que  los peritos ve
rificasen nuevas tasaciones, cubriendo en ellas las 
formalidades y requisitos que  omitieron en las p r i 
mit ivas:

Que con el fin de justificar aquellos su  conducta 
y operaciones, presentaron una memoria razonada 
en 14 de Diciembre s igu ien te ,  en la que expus ieron  
las reglas y bases de que  habían partido al evacuar  
su encargo, y los datos y consideraciones que tuv ie 
ron presentes para el avalúo en el que se ratificaron, 
subsanando á la vez los defectos é i rregula ridades  de 
forma que por el Consejo provincial  se habían  no
tado en las tasaciones:

Que el Gobernador, de conformidad con el Con
sejo provincial ,  acordó en providencia de 28 de Di
ciem bre del año mencionado de 4 864 que se es tu
viese á lo acordado en la anterior providencia  de 4 9 
de Noviembre respecto á la nueva tasación que  en la 
misma se mandó practicar ,  encargando al Alcalde de 
dicha ciudad y peritos que  se procediera inm ediata
mente á la realización de aquellos ,  prestando estos 
prév iam ente  el nuevo ju ram ento  en presencia de los 
propietarios reclamantes;  y  que no habia lugar á la 
autorización que para nom brar  nuevos peritos habían 
solicitado asimismo los propietarios:

Que en tal estado el concesionario d é l a  via férrea 
se alzó dé las providencias del Gobernador en escrito 
de 2 de Enero de 1865; y los propietarios á su vez, 
sabedores dé la remisión del expediente  al Ministerio 
de Fomento, acudieron al mismo en solicitud de 25 
del propio mes reproduciendo sustancia lmente sus 
prim it ivas  reclam aciones ,  dic tándose en su conse
cuenc ia ,  de acuerdo con el dic tám en  del Abogado  
consultor, la real o rden de 4 8 de Marzo de 4 865, por 
la cual se derogó la providencia g ub erna tiva  de 28 
de Diciembre anterior ,  y se resolvió en los términos 
expresados al principio:

Vista la dem anda  presentada en el Consejo de 
Estado y mejorada posteriormente por el Licenciado 
D. Julián de Z a ro , en representación de D. Matías 
Galve, Doña E us taqu ia  Olivar, D. Joaquín Juncosa, 
D. Antonio L am a rq u e ,  Doña Francisca Burm  , Don 
Manuel Estrada y Doña Teresa Perez y Eito, con la 
pretensión de q u e ,  ó se consulte la nu lidad  de todo 
lo ac tuado ,  m andan do  al concesionario del ferro
carril de Zaragoza á Escatron que acuda an te  el Con
sejo provincial de Zaragoza, ó se revoque la real or
den de 4 8 de Marzo de 4 865, que  aprobó las tasacio
nes de los peritos de los terrenos expropiados para 
llevar á cabo las obras del mencionado fe r ro -c a r r i l ,  
mandando en su consecuencia que  se proceda á 
nueva tasación por otros p e r i to s :

Visto el escrito de contestación del Fiscal en el 
mencionado Consejo de Estado pidiendo la abso lu
ción de la dem anda y la confirmación de la real o r 
den im pu gnad a  por ella:

Vistos el auto de la Sección de lo Contencioso, d ic
tado á petición del mismo F is c a l , por el cual se m a n 
dó dirigir  despacho al Juez de primera instancia  de 
Zaragoza pa ra  que hiciera saber la existencia de es 
tos autos al concesionario del ferro-carr i l  de que  se 
tra ta  á fin de qu e  compareciera en ellos en el t é r 
mino de 4 5 dias; el diligenciado devuelto por el p ro
pio Juez,  del que resulta que no pudo hacerse la no
tificación al concesionario por hallarse ausen te  en el 
ex tran je ro ,  y el auto de la referida Sección de lo 
Contencioso, que después de haberse  insertado la cé
dula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Zaragoza por disposición también de 
esta misma Sección, se dictó declarando decaído del 
derecho que se le habia concedido al concesionario 
del ferro-carril  en cuestión m ediante  no haber co m 
parecido en el tiempo que se le habia prefijado:

Vista la ley de 47 de Julio de 1836 y el regla
mento de 27 de Julio de 4 853 dictado para su eje
cución :

Considerando que es incuestionable, aun  por el r e 
conocimiento d é lo s  mismos peritos,  que al practicar 
las tasaciones de las propiedades de los dem andantes  
incu rr ie ron  en omisiones y defectos notables según 
las disposiciones legales á que debieron sujetarse en 
el desempeño de su encargo:

Considerando que los requisitos y formalidades 
que han de observarse en la tasación de las fincas 
sujetas á expropiación constituyen la garantía de 
que aquella te  ha hecho con legalidad, siendo por lo 
mismo esenciales, y debiendo preceder y acompañar 
al acto de la tasación, sin que la subsanacion poste
rior baste para dar  valor a lo que  en el principio 
fu é  defectuoso;

El Gobierno Provisional, conformándose con lo 
consultado por la Sala de lo Contencioso del Conse
jo de Estado en sesión á que asistieron D. Antonio 
Escudero, Presidente; D. Juan Caveda, D. Antero 
de Echarri ,  D. Gerardo de Souza, D. Pablo J iménez 
de Palacio, D. Tomás Betorti l lo ,  D. José García 
Barzanallana, D. Juan  Antoine y Zayas, D. Ilafael de 
Liminiana y Brignole, D. Cláudio Sanz y Martin y 
D. Antonio Benlero y Villa,

lia tenido á bien dejar sin efecto lo real orden 
reclamada, y confirmar las providencias del Gober
nador de Zaragoza de 49 de Noviembre y 28 de Di
ciem bre de 1864.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos sesenta 
y nueve = E l  Presidente del Gobierno Provisional y 
del C on s to  de Ministros, Francisco Serrano.»

Pub!icacion .=Leido y publicado el anterior de
creto por el Sr. Presidente accid . ¡¡l ,1 do la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia en audiencia

pública de este dia, acordó la misma Sala q u e  se t en 
ga como resolución final en la instancia y autos á q u e  
se refiere; se notifique en forma á las partes ,  y se in 
serte  en la G a c e ta . De que certifico.

Madrid 28 de Enero de 4869 .=E1 Secretario R e
la to r,  Feliciano López.

ALMIRANTAZGO.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 3.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFÍA.
MAR MEDITERRÁNEO.— ISLA MILO.

Piedra Monopodro.
El Comandante general de la estación inglesa del Mediterráneo dice lo siguiente:
La piedra Monopodro , á ménos de dos cables de la costa Este , en la entrada del puerto de Milo, es pequeña , de figura cónica , y se eleva 4l2 metros sobre el 

nivel del m ar; se encuentra próximamente en la mitad de la distancia que separa á las puntas Lakida y Bom
barda, en la situación que ocupa en la carta de la isla un manchón de 5‘5 metros y mucha agua en sus al
rededores. La piedra es acantilada, y puede pasarse & distancia de medio cable.

Banco cerca de la isla Riou ( costa S. de Francia).
El Comandante de la división naval de las costasS. de Francia notifica haberse descubierto un cabezo 

de piedra á flor de agua á 300 metros al ONO. ( ? ) d e  
la pequeña Moyade cerca de la isla Riou. Los prácti
cos que conocen bien este banco le llaman el Moyon.

MAR DEL NORTE.— CANAL WOORNE.
Luz fija en Kwah-IIoek (costa de Holanda).El Ministro de Marina de Holanda notifica que desdo el 27 de Enero de 4869 se ha encendido un nuevo faro en el K w a k - I io e k , situado en la costa S. de la isla Woorne.La luz es ji ja  blanca.

Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, de 8 á 40 millas, visible entre el NO. y SE.
Latitud 54° 49' 53" N . , y longitud 40° 47' 52'r E. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la pleamar, 40‘5 metros.
Aparato catóplrieo. El faro está situado en una co

lumna de hierro. Viniendo de fuera, guiado por los faros de Goedereede y Kwaden-Hoek, después de reba
sar el Pampus Norte se gobernará sobre el faro de 
Kwak para dirigirse al de Hellevoetsluis, con lo cual se evita el casco del Jarly. La enfilacion de estos dos 
faros conduce próximamente al centro de la distancia que hay entre las valizas negras números 3 y 4 del Bokkengaat.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación, 48° 30r NO. en 4869.
Faro de Ooltgensplaat (costa de Holanda).

El mismo Ministro notifica que el 4 de Diciembre de 4868 se apagó el faro de la escollera del puerto de 
Ooltgensplaat, en el extremo E. de la isla Goeree, y desde la misma fecha y para marcar la rada se ha  encendido un nuevo faro en el talud exterior del dique, 
al E. del fuerte Príncipe Federico, cerca de Ooltgensplaat.

CANAL DE LA MANCHA.
Valizas en las costas de Francia.— Ille-et-V ilain.
La torre-valiza que marcaba el escollo Rochefort, en 

el canal de Bigne , ha sido destruida por el mar. En su 
lugar se ha colocado provisionalmente una valiza de madera.
OCÉANO ATLÁNTICO.— ISLAS SAN PEDRO Y M IQUELON.— COSTA 

DE AMÉRICA SEPTENTRIONAL.
La pirámide colocada en la piedra B e r t ran d , en la pasa SE. de la rada de San Pedro, ha sido destruida por la mar.

NUEVA ESCOCIA.— COSTA SEPTENTRIONAL DE AMÉRICA.
Señal para tiempo de niebla en cabo Fourchu.

El Gobierno del Canadá notifica haberse colocado recientemente un pito de vapor para nieblas cerca d é la  
farola de cabo F o u rc h u , en la entrada O. del canal de Yarmouth.

En los tiempos cerrados, con neblina ó tempestad de nieve, sonará el pito 40 segundos en cada m inuto, ó á intervalos de 50 segundos.
Dicho pito se oirá en tiempo calmoso

á u n as     15 millas.
Reinando viento favorable, á   20Con tiempo tormentoso, d e ................  5 á 8
En dirección opuesta al viento, d e . . 3 á 5

ESTADOS-UNIDOS.— CAROLINA DEL SUR.
Faros de la isla de Hilton Head.

El Gobierno de los Estados-Unidos notifica quedes- 
de el 45 de Marzo de 4869 se suprimen las luces-valizas 
de enfilacion en la isla Hilton Head, á la entrada de Port-Royal.

N o ta . En el aviso anterior, núm. 2, publicado en 29 
de Marzo, en vez de 0'25 en 0‘25 de m illa , debe decir de 0‘25 en 0‘25 de metro.

Madrid 42 de Abril de 4869.=Por órden del Almi
rantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE LAS ISLAS FILIPINAS.
El Tesorero Central de Hacienda pública de estasis- las hace saber que expedida con fecha 2 de Setiembre 

de 4867 carta de pago por depósito voluntario trasferi- ble al plazo fijo de 12 meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimiento tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom
brado Malespina,  del que era Comandante; y habiendo ocurrido los herederas del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acompañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto de 
20 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultar, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio, en los periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro d<d término de un año, á contar 
desde la publicación del primer anuncio; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de ningún valor el documento de que 
se trata.Manila 9 de Enero de 4869.=Victoriano Jareño.

— 41
> DIRECCION DE L A  CAJA GE N E R A L  

d e  d e p ó s i t o s .
El dia 24 del actual, desde las diez de la m añana á  

las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 4.° de Enero último de los efectos públicos y del Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 4.309 al 4.345 inclu- 
sive.Madrid 49 de Abril de 4869.=*E1 Director general, Camilo Labrador.

El dia 24 del corriente, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses vencidos en 4.° del actual correspondientes á carrete
ras de Abril depositadas en la misma, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 26 al 26 inclusive.

Madrid 19 de Abril de 4869.=El Director general, 
Camilo Labrador,



DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE F U E  DE LA CORONA.

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca á pú 
blica subasta el arrendamiento de la posesión llamada 
del S a n t o , en el Sitio de San Lorenzo ; cuyo acto se ce
lebrará en este centro directivo y en el expresado Sitio 
el dia 4 de Mayo, á la u n a  de su tarde. El pliego ac 
condiciones estará de manifiesto en ámbos puntos.Madrid 19 de Abril  de 1869.=E1 D ir e c to r  g e n e r a l ,  
Manuel Ortiz de Pinedo. ~~A

ORDENACION G E N E R A L  DE PAGOS
D E L  M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.

D. R am ó n  Toral y B o n illa , empleado que h a  sido en 
varios Gobiernos de provincia, se servirá presen a r  en 
esta dependencia para enterarle de un asu n to  que le 
in  terp<;aMadrid 19 de Abril de 1869.-=E1 Ordenador  genera l  
interino, Manuel Tomé.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El L icenciado D. Eulogio García M artin , Juez de prim era  

instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente hace saber que en el exp ed ien te pendiente ante 
su Juzgado por la E scribanía de' infrascrito que refrenda, so 
bre sucesión de la mitad reservab le  de los bienes que constitu
y eron  los m ayorazgos fundados, uno por D Rodrigo de C árde
nas y  su mujer Doña Ju^na de Sandova!, en es a ciudad en 3 de 
Junio d e 1536: otro por H ernando de Aldana y  su mujer Doña 
Isabel de Trillo, á favor de Rodrigo de Cárdenas, su hijo, ane
jando á él el que gozaba instituido por Inés de Escobar . mujer 
de Rodrigo Mejía de Trillo, sus padres, en 1551: un vínculo fun
dado por D. Alonso de A lvarado y su m ujer Doña Mariana de 
Camargo en 1599. hallándose en la isla de Canarias, con bienes 
radicado^ en la villa de Guareña: un may. razgo fundado por el 
L icenciado Sancho Perero Topete y >u mujer Doña Ana Arias, 
vecinos que fueron de la villa de A lcántara, en ella á 22 de Mar
zo de 1615: un vínculo fundado por A lonso G utiérrez Flores en 
la villa de Brozas en 3 de Mayo de 1606; y  finalmente, una p e
queña parte del que lo fué por el Capitán General Marco A nto
nio Becerra, de que fué últim o p oseedor D . Manuel Perero y de  
la Vera Rodrigo de Cárdenas, de esta vecindad, donde falleció  
en 14 de N oviem bre últim o, se ha acordado por auto de 7 del 
corriente llam ar por edictos á los que se crean con derecho á 
dichos bienes para que en el térm ino de 30 dias, contados desde  
el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezcan a n te e s 'e  Juzgado á deducirlo en form a; entendi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en M érida á 9 de Abril de 1S69.=E ulogio  García M ar
tin.— El Escribano actuario, José María Becerra. X — 1198

En virtud de providencia del Sr. D José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del d istrito de la U niversidad de esta  
capital, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio y  tér 
mino de 30 di «s á la petsona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de la certificación de Deuda consolidada  
al 5 por 100, núrn. 4.630, de rs. vn. 48.723, expedida á favor  
del hospital d é la  ciudad Tarazona, provincia de Zaragoza, para 
que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, sito en  
el piso bajo déla  Au úencia territorial, y  Escribanía del infrascrit o, 
ó acuda á usar de su derecho en el exped iente que se in stru ye  
para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 14 de Abril de 1 8 6 9 .= P o r  m andado d s S. S., Juan 
Y ivó . X — 4193

Por providpnria del Sr. D. Julián María P a r d o , Juez de pri
m era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada  
en  autos ejecutivos que sigue la sociedad Ban< o P en in su lar Hi
p o tecar io  con tia  D. Jerónimo María Fernandez Buenache sobre  
pago de reales, y para hacer p^go al acreedor, se  vende en pú
blica subashi una casa principal sita en la villa de Infantes, calle 
de E ntrena , antes de D Jerónim o, señalada con el núm. 1. T ie
ne de superficie 1.700 m etros y plantas baja y alt *. Ha sido ta
sada en 27.300 escudos. El remate tendrá efecto el dia 7 de Ma
y o  próximo, y  hora de las doce , en este Juzgado y  sim ultánea
mente en la villa de Infantes ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de aquel partido, no adm itiéndose posturas que ni) cubran  
las dos terceras p a ites  de la tasación. La adjudicación se h aiá  
al que resulte mejor postor en la doble subasta. El exp ed ien te  
está de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle de' A renal, 
número 11, cuarto tercero. Se anuncia llamando deitad^res.

Madrid 13 de Abril de 4 869 .=E 1 E scribano, Rafael de Gasas.
X — 4196

D. Gárlos de A r p e , Juez de prim era instancia de esta capi
tal y  su partido.

P or el presente c i to , llamo y  em plazo á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar á D. D iego Garrido Macías, 
vecino que fué de la villa de G ibraleon, y que falleció en la 
m ism a, para que en el térm ino de 30 dias com parezcan en esle  
Juzgado á deducirlo en la forma que corresponda; apercibidos 
que de no hacerlo pasado dicho térm ino les parará el perjuicio  
que hubiere lugar.

Dado en H uelva á 10 de Abril de 1869 .= C árlos de A r p e .=  
Por su m andado, Alejandro Cano. X — 14 95

D. Manuel Mora del R incón, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de T o lo s a .

Hago saber que por este prim er edicto se c ita , llama y  em 
plaza á los que se crean con derecho á la  herencia dejada por el 
Presbítero D. Luis E chareguren, vecin o  que fué de esta villa, el 
cua1 falleció el 9 del corriente mes, sin que conste dejase d isposi
ción testamentaria, para que dentro de 30 dias, contados desd e la 
publicación de este «'dicto, com parezcan á deducirlo en este Juz
gado en los autos que sobre dicho abintestato se  in stru yen  por 
la Escribanía del infrascrito Escribano; pues haciéndolo así se 
les oirá y  administrará justicia, y de lo contrario se seguirá  
adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en Tolosa á 45 de A bril de 4 869 .= M an u el Mora d el 
R in con .= P or su mandado, Venancio de Chinchurrela. X — 4 4 94

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia  
del distrito de la Latina do esta capital.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por térm ino de nue
ve  días á Víctor P edrero y  R odríguez, hijo de Pedro y  Blasa, 
natural de Menasalvas, en Toledo, casado con Quintina R am iros, 
jornalero y  de 35 años de edad , para que dentro de dicho p lazo  
se persone en este Juzgado y  Escribanía de D. Basilio M ontoya  
con el fin de evacuar un« diligencia en la causa crim inal que se  
le  sigue en este Juzgado por el delito de conspiración.

Madrid 4 4 de Abril de 1869. M— 84 8

En v irtu d  de providenria del Sr. D. Pascual Y agüe, M agis
trado de Audiencia de fuera de Mad id  y  Juez de prim era in s
tancia del distrito de Palacio de esta capital, ref end*da por el 
E scribano del mismo D. Ramón Clemente y Lázaro, se • ita, lla
ma y  emplaza por término de 30 dias al Sr. D. Manuel de la 
J a r a . Conde de la Jara, Marqués de Pons Aller, cuyo  actual pa
radero se ignora, á fin de que dpntro de dicho térm ino se p ie -  
sente en la cárcel de V illa á dar sus descargos en causa crim i
nal que cont'a dicho señor se instruye con m otivo de la m uerte  
ocurrida en duelo del Sr. D. Celestino O lózaga; bajo apercib i
miento de que trascurrido dicho térm ino sin ver ificarlo se d e
clarará contum áz y rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 4 2 de Abril de 4 869.=E 1 Escribano, Yagüe. M— 817

D. Pascual Y agüe, Juez de prim era instancia del distrito de  
Palacio de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Manuel Fernandez  
García, hijo de Juan y  de M anuela, v iu d o , de 49 añ o s, natural 
de Leonico (O viedo), cantero, que habitaba en la calle de Oló
zag a , núm. 18, sotabanco, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de V illa , pues he acordado su prisión  
preventiva en la causa que me hallo instruyendo con m otivo del 
alboroto que tuvo lugar en la mañana del 7 de D iciem bre ú lti
mo entre los trabajadores de la Montaña del P ríncipe Pió ; bajo 
apere bim iento que de no verificarlo se le declaraiá contumaz y  
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 44 de Abril de 1869. =  Pascual Y a g ü e .=  
P or m andado de S. S . , Benito Cepeda. M—816

D. Pascual Yagüe, Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta capital.

Por el presente cito y  llamo á N icolás Tabuenca, Ildefonso  
Manzanares, Antonio GrancL, Bernai do Carrasco, y el conocido  
con el sobrenom bre de Montavacas, cuyos sujetos se  hadaban 
trabajando en las obras de la Montaña del Príncipe P í.> á princi
pios del m es de Diciembre último, para que tan luego com o lla
gue á su noticia com parezcan en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal.

Dado en Madrid á 14 de Abril de 186 9 .= P a scu a l Yagiie.==  
Por mandado de S. S., Benito Cepeda. M— 815

En virtud de providencia dictada por D. P edro M endiri y  
López, Juez de primer a instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano que su scrib e , se cita, 
llama y  emplaza por tercera vez  y  térm ino de n u eve dias á 
José Fernandez Remond para que com parezca en d icho Juzga
do á prestar declaración en la causa que contra el m ism o se  
sigue por am enazas á un sereno ; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de A bril de 1869 .= J eró n im o  M ontesinos. M— 84 4

En virtud  de providencia  dictada por D. P edro M endiri y 
López, Juez de prim era mst meia del d istrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se c ita , llama 
v  em plaza por primera vez  y  térm ino de n u eve di s á Pedro  
Migm 1 García para que se presente en  dicho Juzgado, á fin de 
que tenga efecto el careo m andado en la causa crim inal que con
tra el mismo se sigue por he- ida causada á Tom ás Fernandez; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. H

Madrid 14 de Abril de 4 8 69 .= J eró n im o  M ontesinos. M— 813

aí P$-r .el PrJ sente y en virtud de providencia  del Sr. D. P ed ro  M endiri y  L ó p e z , Magistrado de Audiencia de fuera de esta  
capital y  Juez de p n m e ia  instancia del distrito del C ongreso de 
la m ism a, se cita y fam a á Bárbara N affiin ger, de nación ale

mana, de ocupación planchadora, cuyo dom icilio se  ignora, á fin 
ae que en el término de seis d ia s , á contar desde su inserción, 
com parezca en este  Juzgado á declarar en ca u sa  que se in stru ye  
por estafa que se la h iz o .= E l E scriban o , Luis V illanueva. 

_______________________________ M— 812
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del d istrito de Buenavista de esta c a p ita l, re
m endada del Escribano D, Policarpo López, se cita, llama y ’em -

nlaza n -r  s e c u n d a  vez y  térm ino de nueve días á D. Manuel R u- 
b i n  d e  C eii^ á  fin de q u e  se m esente  en aquel Juzgado á r es
p o n d e r  de los cargos que puedan resultarle en causa que por 
d e n u n  ia de Doña Francisca de la Sancha -e i n s t r u y e  c ntra el 
mismo por estafa de 4.000 r*-.; apercibido q u ed e  no presentarse 
Je parará el perjuicio que haya lu»ar.

Madrid 12 de Abril de 1 8 6 9 .= E l E scribano, Policarpo López.
M— 84 0

Por el presente y  en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instanria del distrito de Bupnavista de esta capital, se 
cita llama y emplaza por segundo pregón á D. Cáelos María 
Cabañero á fin de que dentro d 1 térm m o de nueve dias se  
presente en dicho Juzi:ano á responder de los cargos que le 
resultan en causa crim inal contra el mism o por injurias; aperci
b ido que en ca<ocontrario será declarado reb elde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de A bril de 1869 .= E 1 E scribano actuario, P o li-  
carpo López. M— 811

Ignorándose la habitación ó paradero de Francisco Manuel, 
Manuel Santos, Cándido M artínez y  E usebio Moratilla, trabaja
doras que han sido en las obras de V ríleherm oso , se  les cita y  
llama para que en el térm ino de nueve dias com parezcan en el 
Juzgado de prim era instancia de la U niversidad  de esta capital 
y  Escribanía de D. Juan V ivó  á prestar declaración en causa 
que se sigue por estafa. M— 805

En virtud  de providencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad, se cita 
llama y em plaza por una sola vez  y  térm ino de 30 dias á Flo
rentino H errsn z , Manuel Garrido y  Juan G arcía, capataces que 
han sido en las obr s de Val'ríierm oso. á fin de que se personen  
en e ’ expresado Juzgado y Escribanía de D. Juan V ivó  á res
ponder á los c a g o s  que les resultan en causa que se les sigue 
por e sta fa ; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar. M— 806

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita á Josefa Mate >, de oficio cig rrera, 
para que d -ntro  del térm ino de 10 dias se presente en la au 
diencia de S. S., sita en la calle de la Union, núm. 6, bajo, con el 
fin de practicar una diligencia en la cam a que instruyo con m o
tivo  del alboroto prom ov do en la fábrica de cigarros el dia 5 
de M ayo del año ú ltim o.—El Escribano, Luis Escobar. M— 807

Por providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Congreso de esta cap ita l, refrendada por el E scribano que 
suscribe, se c ita , llama y  emplaza por tercera vez  y térm ino de  
n u eve dias á dos guardias urbanos que el 25 de Julio último d e
tuvieron á dos sujetos á las doce de la noche en la puerta del 
café de C ervantes , á prestar cierta declaración.

M adrid 13 de Abril de 1869.— Jerónim o M ontesinos. M— 809
En virtud de p roviden cia  dictada por el Sr. D. Pedro Men

diri y López, Juez de prim era instanria del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el E scribano que suscribe, se  
cita, llama y  emplaza p t  segunda vez  y  térm ino de nueve dias 
á A lejandro Motos y  G ervasio Sánchez para que com p u ezca n  
en dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue  
contra José Perez Gil; bajo apercibim iento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 13 de A bril de 4 S 69 .= J eró n im o  M ontesinos. M— 808

CÓRTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D . N ic o lá s  M a r ía  R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  19 de A b ril 
de 1869.

Abierta  á la u n a  y cu a r to ,  y leída por el Sr. Secre
ta rio Carrata lá  el acta de la an te r io r ,  fué aprobada.

Se dió cuen ta ,  acordando pasara á la comisión de 
Constitución, de u na  exposición del Sr. Obispo de P a -  
lenc ia , presen tada por el Sr. Cardenal Arzobispo de 
Santiago, solicitando se conserve la unidad religiosa.

El Sr. r u b i o  (D. L eand ro ) :  E n  el Diario de Sesio
nes del viernes figura mi voto entre  los que se dieron 
en favor de la proposición del Sr. Soler;  y como de h a 
berme hallado presente habría  votado con la mayoría, 
deseo se rectifique esa equivocación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Es posible que ia equivoca
ción proceda de que hay  otro Sr.  R u b io ,  que es D. F e 
derico; pero de todos modos, quedará  rectificado el e r 
ro r ,  c o n t a n d o  la reclamación de S. S. el Diario de las 
Sesiones.

Concedida por las Cortes la oportuna  vénia  q u e p r é -  
v iam ente  fué pedida por el Sr. Ministro de Hacienda, 
ocupó este la t r ibuna  y leyó el presupuesto  de ingresos, 
que se acordó pasara á la comisión nom brada  para  su 
examen.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación 
de la Presidencia del Po de r  Ejecutivo poniendo en su 
conocimiento que duran te  la enfermedad del Sr. D. P r á 
xedes Mateo Sagasta se encargaba del despacho del Mi
nisterio de la Gobernación el Sr. Ministro de Fomento .

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Pido la palabra.
El Sr.  p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de H acienda 

tiene la palabra.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A : E n  cumplimiento  

del decreto que las Cortes dictaron para  que el Poder 
Ejecutivo negociase un  empréstito, tengo el h onor  de an u nc ia r  á la 'Cám ara que la negociación se ha  verif ica
do. No puedo dar los detalles de la operación, porque 
como saben los Sres. Diputados, y como yo tuve la h o n 
ra  de indicar  respecto al empréstito Rostchild , en ope
raciones de crédito h as taha l la rse  concluidas no es p ru 
dente publicar  sus pormenores; pero luego de realizada 
se p ondrán  sobre la mesa de las Cortes los documentos.

Sin embargo, como en los presentes  dias la realiza
ción del empréstito  por parte  del Poder  Ejecutivo daba 
u n a  inm ensa  fuerza á las decisiones de la Asamblea y á 
la  consolidación de las insti tuciones, se h an  usado toda 
suer te  de a rm as  para  combatir  la negociación y para  su 
poner que seria imposible realizarlo, y cuando h a  sido 
negociado para lograr  desfigurarlo.

L a  operación está hecha á un tipo que en tiempos de 
prosperidad y de b ienandanza seria  caro. En  los tiem
pos actuales la gran gloria y satisfacción que puedo te 
n e r  al expresarm e en este mom ento  es que todavía  es 
inferior al tipo de empréstitos continuados que se h i 
cieron en Administraciones anteriores.

El empréstito  no llega al 11 por 100; se aprox im a 
m ucho  á él ,  pues os de 10,90 por 100. Y como la in 
mensa cantidad que este represen ta  no h ay  casa en el 
m undo  que la tenga ,  es natura l  que los banqueros  que 
h an  tomado la operación busquen  el auxilio de las de
más casas de b an c a ,  y hoy  mismo el Ministro de H a
cienda ha  recibido u n a  comunicación j de la casa de 
Oppenheim Alberti  y com pañ ía ,  la prim era  que f igura 
en el em p ré s t i to , y de la de Sulzbach he rm anos  , de 
Francfort ,  para  que se la autorice á abr ir  la suscric ion 
en Madrid , por si los banqueros españoles quieren aso
ciarse á la obra que tanto  im porta  para  el bien de su 
patria.

La negociación está h echa  en té rm inos  que el Go
bierno nada tiene que ver con la suscricion ; es la ope
ración bancar ia  de la suscric ion , y  el Gobierno sólo se 
entiende con las casas que han  tomado el empréstito.

El dia £1 queda depositada la p rim era  en trega que 
las ca>as negociadoras se han  comprometido á hacer  en 
la reputada casa de S ternbra the rs ,  de Londres.

Debo repetir  al hacer  estas ind icac iones , como así 
otras que se refieren á tipos altos ó bajos que se esti
man como de la Bolsa de Madrid cuando son de la Bolsa 
de Pa r ís ,  y que salen á precios com pletam ente d istin
to s ,  que para desvanecer las ilusiones de los que creían 
que no podría realizarse el empréstito, este se ha  hecho 
con condiciones venta josas,  comparadas con los que se 
han verificado en tiempos anteriores;  y que sólo el h a 
berse realizado el empréstito ha  desvanecido esa im p o 
tente invasión carlista  que se suponia iba á tener  lugar, 
y que^ desde hoy han  quedado muy por el suelo sus 
quiméricas esperanzas. (Varios Sres. D ipu tados : Muy bien, m u y  bien.)

ORDEN d e l  DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente  del proyecto de Constitución.
El Sr. Rom ero  Girón continúa en el uso de la palabra.
El Sr. R O M E R O  G I R O N :  Pocas eran  las palabras 

que me restaban pronunc iar  cuando se suspendió la 
d iscusión, y hoy me limitaré á decirlas del modo m ás  breve que me sea posible.

Tratábase del caso de tener  que perseguir  á un  d e 
l incuente ,  y el Sr. Serraclara decia que no se podia 
perm itir  que ni aun  para eso se al lanase el domicilio de 
un c iudadano; si b ien ,  reconociendo sin duda  las difi
cultades que sem ejante principio podría ocasionar,  r e -  
conocia que pudiera hacerse tra tándose de delitos a t ro 
ces ó de esas personas v itandas ,  como S. S. decia, en 
cuya persecución la sociedad está especialmente  in te re
sada ; y precisamente la comisión ha  tenido buen cu i
dado de p o n e r la  limitación op o r tu n a ,  puesto  que es el 
Juez el que ha  de de te rm inar los ,  y este no persigue 
sino en v ir tud de un  procedimiento judicial.

Pu es  si S. S. admite la posibilidad de que eso se haga 
tratándose de perseguir  á un delincuente por delitos 
g raves ,  ¿con qué derecho limita esa facultad al tra ta rse  
de otro linaje de c r ím enes?  Porque  despucs de todo , la 
persecución del delincuente no in teresa más por la g ra 
vedad del delito que haya  podido cometer y la pena que 
deba imponérsele que por la gravedad de la in tención 
que en sí lleve. Si se admite el principio de que á la 
sociedad le interesa perseguir  al delincuente ,  es nece
sario que se admitan  las consecuencias.

También hablaba S. S. con este motivo de las A u to 

ridades gubernativas; pero desde el m omento  que no se 
admiten las pesquisas domiciliarias, esas Autoridades, ó 
no las ejecutan , ó faltan á la Consti tución , y en este 
caso incu rren  en la responsabilidad que se les impone.

Toda vez, p u es ,  que estamos conformes en el p r in 
cipio , yo rogaría  á S. S. que retirase la enmienda.

El Sr. S E R R A C L A R A ;  Son tantos los conceptos 
equivocados que me h a  atribuido el Sr. Rom ero  Girón, 
que habré  de extenderm e necesariamente  algo más de 
lo que fuera de desear.En prim er  lugar debo decir que cuando invoqué la 
inviolabilidad , no lo hice en favor de los delincuentes, 
sino de los ciudadanos todos; y añadí que no admitia 
excepción a lguna en esto , ni aun  en el caso de que se 
t r a ta ra  de grandes criminales, que llamé personas vi
tandas. Yo dije que podría parecer exagerado el que aun  
para  este caso se respetase la inviolabilidad del domici
lio de esa m a n e ra ;  pero dentro de mis ideas no podia 
admitir  excepción de n inguna  c l a se , de lo que presen ta  
u n a  prueba bien te rm inante  la e n m ie n d a , en la que se 
propone la inviolabilidad absoluta del domicilio.

Decia el Sr. Romero Girón: el Sr. Serrac lara ,  que 
concede el derecho de que no se puede pene tra r  en el 
domicilio cuando uno se encierra en su casa y se opone 
te rm in an tem en te  á que entre  la A u to r idad ,  decia no 
obstante que para  hacer salir al delincuente se le blo
quee y fum igue ,  si bien esto se h a  enmendado en el 
Diario y se ha  puesto se le obligue. Pero, señores, yo no 
podia sostener que se hiciera salir  á u n  h om bre  de su 
domicilio del modo que se obliga á salir de su m ad r i
guera  á las zorras; usaba de un a  m etá fora ,  y con ella 
quer ía  decir que del mismo pnodo que el hombre apela 
al trabajo y á la laboriosidad para lograr  cua lquier  ob 
je to que se propone, podia el Juez adoptar  los medios 
que juzgase oportunos para apoderarse del delincuente.

Én jurisprudencia ,  no sólo se llama imposible lo que 
la naturaleza hace tal, sino que también lo que prohíbe 
la ley; y así como cuando un reo evade su cap tu ra  y no 
se sabe dónde está, al levantarse esta dificultad entre  el 
reo y el Juez se adoptan todas las medidas que el en 
tendimiento sugiere para sa lvarla ,  del mismo medo 
cuando entre  ámbos se levante la inviolabilidad del do
micilio, búsquense los medios de salvar ese obstáculo; y 
si el dueño impide la entrada en su casa, pónganse cen
tinelas en todos los puntos por donde pueda escapar el 
delincuente , y hágase todo aquello que sin infringir  las 
leyes sea dado poner en ejecución.Se dice teunbien que puesto que se admite el que se 
ponga u n a  limitación á la m isma libertad de la perso
na^ por qué no se ha  de admitir  también tratándose de 
la inviolabilidad del domicilio; y no se advierte  que lo 
primero  se hace por no poder pasa r  por otro punto, 
pues cuando se procede contra uno en u n a  causa que 
hay  la presunción de que ha  de dar por resultado la 
imposición de u n a  pena corporal, como na tu ra lm en te  
p rocura ría  el procesado evadir  el cumplimiento  de la 
sentencia , hay  necesidad de r e c u r r i r á  la prisión p re
ventiva ;  pero no sucede lo mismo respecto á la inviola
bilidad del domicilio, pues sin necesidad de proceder al 
a l lanamiento de la morada de un  ciudadano quedan  
medios á la A utoridad para que el delincuente no se 
evada.Se decia que declarando la inviolabil idad absoluta 
del domicilio, confiando en que los c iudadanos no p o n 
drán  obstáculos á la Autoridad para que se apodere de 
los d e l incu en te s , se ponia en duda  la existencia de la 
idea de la hospitalidad y los sent im ientos de compa
sión. Pero  si esto fuera así , si este a rgum ento  tuviera 
a lguna  fuerza, ya podrían abrirse todas las cárceles y 
los presidios,  porque después que los criminales han  
sido juzgados y se les ha impuesto la pena ,  el s en t i 
miento de aversión que ha podido causar el crimen deja 
su paso á la compasión que se experim enta  por el que 
está sufriendo una condena.

Es necesario , señores,  que así como los encargados 
de cumplir  con lo que las leyes prescriben dejan á un 
lado toda o tra clase de afecciones y se ponen en el te r 
reno de la razón y de la justicia, los ciudadanos, cuando 
se tra te  del cumplimiento de sus deberes, se sobrepon
gan á todo sentimiento que no sea el del d e b e r ; y si 
los autores  de u n  crimen en tran  en una  casa y su 
dueño no permite que la Autoridad entre á buscarlos,  
se le considerará como cóm plice ; y seguram ente  que 
cuando se dicte la sentencia no aparecerá en los consi
derandos la circunstancia de la hospita lidad para  a te 
n u a r  su falta, sino que se encon tra rá  en el caso que los 
encubridores,  á quienes no excusa el que digan haber  
obrado por un sentimiento de compasión.

Es  preciso también que conste que si yo hablé en 
la forma que lo h ice , no era con otro objeto que el de 
evitar , y eso me propongo con la enmienda, que se alla
ne el domicilio, no para perseguir delincuentes, sino para 
causar atropellos con ese p re tex to ,  que es lo que aquí 
ha  tenido lugar  con ha r ta  f recuencia,  á los que todos 
nos hemos encontrado expuestos, siendo m uchos vícti
mas de ellos. Adóptese ese principio sentado en la en
mienda: que los verdaderos delincuentes podrán ser p re
sos con facilidad, al paso que las personas perseguidas 
sin haber  realm ente  consetido delito a lguno se hal la rán  
al abrigo de los abusos cometidos has ta  aquí; y de esta 
m a n er a  ten d rem o s  una  verdadera garantía ,  sin que se 
perjudiquen los fueros de la justicia  ni puedan eludir 
la pena los verdaderos criminales. E n  Ing la ter ra  h ay  
u n a  inviolabilidad absoluta del domicilio, y sin em bar
go, ni h ay  más criminales que aquí relat ivamente, ni 
tampoco escapan más á l a  acción de la justicia .

El Sr. r o m e r o  G I R O N :  No me haré  cargo, pa ra  
no prolongar demasiado el debate, sino de u n a  ind ica
ción, que es la más im portan te  del discurso del señor 
Serraclara. Dice S. S. que en Ing la te r ra  hay  u na  inv io
labilidad absoluta del domicilio, y sin embargo no por 
eso quedan im punes  los delitos que allí se cometen. Pues  
yo no haré  más que leer el artículo  de la legislación i n 
glesa, que dice así: (Leyó).

Es cuanto  tengo que contestar  al nuevo discurso del 
Sr. Serraclara.

El Sr. s e r r a c l a r a : S S. h a  leído el artículo; 
pero hay  u n a  observación, y es que el m andam ien to  de 
prisión ha  de haber  sido notificado á la persona con tra  
quien se dirige; pues no habiendo sido así, el persegui
do puede hasta  m atar  á los que invadan  su casa, sin que 
por ello tenga pena alguna.

Sin más debate  fué desechada la enmienda.
Se leyó o tra  que decia a s í :
«Pedimos á las Cortes se sirvan tom ar en considera

ción y adoptar  la siguiente enm ienda al art.  6.a del p ro 
yecto de Consti tución :

Que en el párrafo p rim ero ,  á las palabras «agresión 
ilegítima» se añada «de fuerza m a te r i a l :» que á la con
clusión del mismo párrafo se adicione: «ó para cap tu ra r  
á un  delincuente que visto ó cogido in  fragan ti hu ye  y 
se refugia en casa propia ó a jen a ,  ó al que yendo preso 
se fugase, ó al que tenga con tra  sí m andam ien to  de pri
sión » Y por ú ltimo, que en el segundo párrafo se su 
prim an  las palabras «de d ia ,  pero n unca  de noche.»
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E n  su apoyo dijo
El Sr. c u r i e l  : Me em barga ,  señores ,  al tom ar  ia 

palabra la idea de corregir en poco ó en m ucho el p ro 
yecto de u n a  comisión que cuenta  en su seno tan i lus
trados individuos, lumbreras de la ciencia y del P a r la 
m en to ;  pero me anim a á hacerlo la consideración de 
que todas las obras hum anas  son susceptibles de perfec
tibilidad y mejoramiento. Señores , tres partes tiene la 
enm ienda que voy á sostener,  y todas ellas creo que 
han  de ser admitidas por la comisión. Su objeto es que 
no quede desarmado el brazo de la justicia para la per
secución de los criminales por empeñarnos en adoptar  
un  camino que á mí me parece peligroso.

A q u í ,  en efecto, se observa un  fenómeno sobre el 
cual debo l lamar vuestra atención, y es el de que se 
quiere hacer  de cada derecho individual u n a  especie de 
ídolo para sacrificar en sus al tares has ta  una parte  de 
los derechos de los demás, de los derechos de ia g ene
ralidad que reúne la sociedad y que la sociedad g a ra n 
tiza, y eso no puede hacerse sino en el sagrado templo 
de la justicia y el derecho, y no facilitando, por favore
cer los derechos individuales, la impunidad  del crimen. 
L a primera  parte de mi enmienda consiste en a ñ a d i r á  
las palabras «agresión ilegitima» las de «fuerza mate
rial.» U na  vez que el articulo de la Consti tución que 
discutimos obedece al sistema casuístico, yo, sin e n t ra r  
ahora  á defender ni á combatir ese sistema, creo que 
es preciso comprender todos ios casos que puedan p re
sentarse.E n tre  los que el art ículo incluye se halla  el de agre
sión ilegít ima; pero si por esto se entiende la más leve 
ofensa, la inviolabilidad del domicilio quedaría  sin el 
suficiente amparo. Pues bien: para obviar esa vaguedad 
que ya otros señores han no tado , proponemos que se 
añadan  las palabras «de fuerza material,» c<m lo que ya 
desaparece el tergor y se dete rm ina claram ente  el caso 
en que se puede violar el domicilio de los ciudadanos.

La segunda parte  de la e n m ie n d a ’consiste en añad ir  
á los casos de excepción que en el artículo  se fijan 
otras que yo considero m ucho más graves que las que 
el mismo señala; y no hay  remedio, señores, puesto que 
se sigue el sistema casuístico y no se, establece la invio
labilidad absoluta, no es posible dejar en el tintero las 
excepciones que más necesario es consignar para  que 
no quede desarmada la administración de justicia.

¿P o r  qué , pu es ,  se omite en el artículo el caso de 
cap tu ra r  á un delincuente que, cogido in  fragan ti, huye  
y se refugia en su  casa propia ó en la a jena ;  el del q u e

yendo preso se fugare ,  y el del que tenga contra sí 
m andam ien to  de prisión? Pocos esfuerzos h ay  que hacer 
para dem ostrar  la conveniencia de que se dete rminen 
esas excepciones.Señores,  hay  quien ha  cometido un  crimen y ha  
sido visto, y la justicia  le persigue; pero él se abr iga ,  se 
oculta en una casa propia ó ajena, y aunque  lleve sobre 
sí las huellas del delito, en la mano  el puñal  con que le 
ha  perpetrado, y salpicados de sangre  sus vestidos , la 
pue r ta  de esa casa es un valladar que se levan ta  delante 
de sus perseguidores;  y, señores ,  allí el criminal t iene 
tiempo para m udar  de traje, ocultar  y h acer  desapare
cer las señales que podrían servir  al Juez de vehem entes  
indicios para guiarle en la persecución del deli to , y al 
dia siguiente  ya no hay  pruebas para proceder, pudien- 
do asegurarse de ese modo la im punidad de los delin 
cuentes y dejando al mismo tiempo inerm e el brazo de 
la justicia .

Como este ejemplo podría ci tar otros m uchos  s e m e 
jantes; y lo mismo diré del que siendo conducido preso 
de orden de un T ribunal se escapa, y tam bién se g u a 
rece en el domicilio de otro c iudadano ó en el suyo pro 
pio, con lo cual,  si á la Autoridad judic ial no le fuera  
dado pen e tra r  en él, quedaría  igualm ente  bu rlada la ad 
ministración de justicia , porque el fugitivo en c o n tra r ía  
luego encubridores  y testigos falsos que depusieran  en 
su favor; las gestiones del T ribunal serian inúti les  en la 
m ay o r  parte  de los casos.

P e r o , señores , ¿por qué sentís  tanto , por qué tanto  
temeis ver  invadidas vuestras  casas? ¿ E s  por tem or á 
la Autoridad jud ic ia l?  No: es porque recordáis los a t ro 
pellos y los abusos cometidos por la Autoridad g u b e r 
nativa en tiempo de Gobiernos tiránicos.

¿ Ha allanado alguna  vez in jus tam ente  la Autoridad 
judicial vuestra  m orada?  ¿ H a  sido ella la que ha viola
do la santidad de vuestro  domicilio? ( Un Sr Diputado 
de la m in o r i’i:  S í , el mió.) Podrá  haber  habido a lgún  
caso especial,  algún hecho aislado que celebraría cono
cer para juzgar  con acierto respecto á sus c i rcun s tan 
cias; pero no me negareis que lo general  no h a  sido eso: 
el deseo que hoy se manifiesta  de dec larar  abso lu ta
m en te  inviolable el domicilio no nace de atropellos lle
vados á cabo por los Jueces , sino por los agentes de la 
A utoridad gubernativa .

L a  te rcera parte  de la enm ienda  se-reduce á que no 
sólo se pueda en tra r  en la casa de los c iud a d a n o s , en 
cumplimiento  de un  poder ju r íd ico ,  du ran te  el dia, sino 
también de noche. Y la razón es m u y  sencilla , señores. 
¿Qué fundam ento  h a y  para esa p roh ib ic ión ,  cuando 
precisamente , como todos sabemos, por la noche son los 
crímenes m ás f recuentes ,  y por eso se dice que la n o 
che es la ho ra  del cr im en  ?

P o r  m anera  que cualquiera de nosotros podría p re 
senc iar  desde n ues t ra  casa el delito que se consum ara 
en casa del vecino, y tendr íam os que perm anecer  im 
pasibles, y lo mismo la A utoridad jud ic ia l ,  nada  m ás 
que por la circunstancia  de ser de noche. R u ego ,  pues, 
por estas consideraciones á la comisión que se sirva acep
ta r  la enm ienda que brevem ente  he defendido.

El Sr. m o R E T  ¥  P H E N D E R G A S T : Sres. Diputados, 
la enm ienda  que acaba de apoyar  el Sr. Curiel y Castro 
contiene tres  p a r tes :  la comisión admite un a  de ellas, 
pero no puede aceptar  las otras dos.

Respecto á la adic ión de «fuerza material» después 
de «agresión ilegít ima,» la comisión entiende que ade
más de ser u n a  limitación m uy g rav e ,  no responde por 
otra parte  al pensamiento general que en ella ha  domi 
nado. La «agresión ilegítima» supone siempre la vio la
ción del derecho de o tro ,  y es u n a  frase ménos vaga, 
porque su significado es bien conocido en el derecho, 
que la que resu lta  si se añad ieran  las palabras que 
desea el Sr. Curiel. Con ellas podría haber  agresiones 
que por no estar  dentro  del derecho quedarían  sin cas
tigo. Podría  en comprobación citar á S. S. el caso ocur
rido en el vecino Im perio ,  de uno á quien le arro jaron  
desde un balcón sobre la cabeza ácido sulfúrico; aquí 
no h ay  fuerza m ater ia l ,  r igorosam ente h ab lando ,  y sin 
embargo todos los Sres. Diputados saben las terrib les 
consecuencias de ese ácido derram ado cuando se detie
ne por más de algunos segundos sobre la parte  en que 
h a  caido.Respecto á la segunda parte  de la en m iend a ,  podria  
quedar  el caso de que se ocupa para la legislación ge
n e ra l ,  en la cual podría decirse que el delincue¡ te que 
se refugiara en la casa a jena,  caso de ser visto in  f r a 
ganti, habia de ser en treg-do  por el dueño de la misma; 
pero como podria suceder qne este tenga  tiempo de 
ce rrar  la puer ta  antes  de que la Autoridad hay a  visto 
e n tra r  en su casa al delincuente ,  la comisión no tiene 
dificutad en redactar  el artículo conforme á la ind ica
ción del Sr. Curiel y Castro.

E n  cuanto  á suprim ir  del ar tículo la frase «de no
che» como desea S. S. , la comisión no puede aceptarlo.

Se t ra ta  de que un delincuente se refugie en u n a  
casa y el dueño de ella se niegue á en trega r le ,  lo cual 
es posible que se verifique de noche.

Pues  b i e n : la Autoridad judicial llega á la puer ta  de 
la casa; y si su dueño no consiente el que penetre en 
ella,  resulta  que esa persona puede ser  considerada 
como encubridor  cuando al dia siguiente e n tra  en su 
domicilio el Juez y prende al delincuente, ó por coger á 
este al querer  salir  de la casa.

De m an e ra  que para  ese caso especial de la res is ten 
cia de parte del dueño de la casa á en t reg a r  al T r ib u 
nal al perseguido, para  ese caso, que es cási el único que 
puede darse, no debe negarse la garan t ía  genera l  que 
se establece en el artículo.

El Sr. C U R I E L  Y  c a s t r o : Doy gracias á la co m i
sión por haber  aceptadom na parte  de la enm ienda  ; pero 
teniendo el sentimienhD.de que no haya  hecho lo mismo 
con las o tras dos, y especia lmente con la ú l t im a ,  y por 
tanto  no puedo ménos de insistir  en ella.

El Sr. Moret h a  presentado el caso de que el cr imi
nal se refugie en casa ajena. Pero  ¿y si se refugia en 
casa p ropia?  Entonces  el dueño de la casa no existe; la 
responsabilidad de encubridor no puede temerla el cri
m ina l ,  puesto que es mayor y única la que tiene como 
au to r  del delito, y puede por tanto im pu nem en te  n ega r
se á abrir  la puerta . Hé aquí por qué tengo el sen t i
miento  do no poder re t i ra r  la última parte  de la en 
mienda.

Leida por segunda vez e s t a , y hech a  la  p re g u n ta  de 
si se tomaba en consideración la p rim era  y la tercera 
parte  de ella,  pues la segunda  habia  sido admitida por 
la comisión , las Cortes resolvieron negativam ente .

El Sr. s e c r e t a r i o  (C a r r a ta l á ) : No se to m a  en 
consideración la p rim era  y te rcera  parte  de la  en 
mienda.

El Sr. C U R I E L  Y  c a s t r o : No sé si  s e  h a  v o t a d o  
por partes ó e n  tota lidad.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a comisión h a  admitido la 
segunda  parte  de la enmienda, pero no la p r im era  y te r 
cera. Se han  votado,  pues ,  estas dos partes  y h a n  sido 
desechadas.

El Sr. C U R I E L  Y  c a s t r o : A lgunos Sres. D iputa
dos han  entendido que se tra taba de la p r im era  parte ,  y 
en este sentido han  votado.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa ha dicho bien claro 
que se votaban las par tes  p rim era  y te rce ra  de la en 
mienda , y esto es lo que se ha  votado.

El Sr. Secretario Carrata lá  leyó otra enm ienda  del 
Sr. J imeno Agius al art. 5.* Esta  enm ienda  decia así:

«Los Diputados que suscriben tienen la ho n ra  de 
proponer á las Cortes Constituyentes  que el párrafo se
gundo  del art.  5.° se redacte en los té rm inos siguientes:

«Fuera  de estos dos casos, la en trada  en la casa de 
un  español ó ex tran jero  residente en E sp añ a ,  lo mismo 
que el registro de sus papeles ú otros efectos, sólo po 
drán decretarse por Juez competente y llevarse á cabo 
d u ran te  las horas del dia.»

Aceptada la enm ienda por la comisión, fué re t irada 
por sus autores.

El Sr. m o r e t : No habiendo, según  creo, más e n 
miendas, y debiendo redactarse de nuevo el ar tículo, la 
comisión ruega á la mesa se sirva pasar  a la discusión 
del ari. 6.°, y m añ a na  se dará  lectura de la redacción 
definit iva del 5.° para que la discusión pueda te ne r  lu 
gar después con completo  conocimiento de causa.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Queda re t i r a 
do el art.  5.° para redactarle  de nuevo, y se pasa á la 
discusión del art.  6.°, empezando por la enm iend a  del Sr. Manterola.

Leido el art.  6.°, que decia: «N ingún español podrá  
ser compelido á m u d a r  de domicilio ó de residencia sino 
en v ir tud  de sentencia  e j e cu to r ia .» el Sr. Secretario  
C arrata lá  leyó u n a  enm ienda del Sr.  M anterola á este artículo, que decia así :

«Pedimos á las Cortes Consti tuyentes  se sirvan acor
d a r  que el art.  6.° del proyecto de Constitución se a d i cione en esta form a:

«Ningún español podrá  ser compelido á m u d a r  de 
domicilio ó de residencia sino en v ir tud  de sentencia 
e jecu to r ia , sin que de esta disposición queden excep
tuados  los que viven en comunidad religiosa.
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El Sr. m a n t e r o l a : Sres. D ipu tados,  no sé  si mi 
mal estado de salud perm itirá  que lleguen has ta  vos
otros las pocas palabras que necesito decir en apoyo de 
lo enm ienda  , porque la causa que vengo á defender es 
ju s t a ,  es santa, es patriótica.

T rá tase  , señores, de uno de los derechos más p re 
ciosos del ciudadano , de no poder ser a rran cado  de su

domicilio obligándole á m u d a r  de residencia sino de • pues de sen tencia  ejecutoriada. es~
Muchos de v o so tro s , Sres. Diputados , que os hab * 

visto privados de este derecho, y aun  yo que pudiep8 
también decir  algo de esto m ism o, sabremos apreci 
cuán ta  es la im portanc ia  que envuelve el artículo n&F discutimos. T*e

Que el Gobierno del Estado  invocando la máxim 
de Salas populi suprem a tex e s to : que el Estado fnp 
tan celoso que tra ta ra  de ahogar  ántes  de que se di*88 
sen tara  á la luz del sol esa planta venenosa que nos 'V  
destila sus jugos deletéreos sobre la t ierra , sino m 
profundiza en sus en t rañ a s :  que el Estado’ tra ta rañ 
hacer  desaparecer de la faz de la sociedad esas a^runa 
ciones que son el eterno baldón é ignominia del se 
débil, y cuyo nom bre no pueden p ronunciar  mis ]ab;X° 
en esto sitio porque hay  señoras en las tribunas y yo s 
Sacerdote , se comprende; pero que al mismo tiempo m / 
proc lam am os la l ib e r ta d , palabra seductora que indi]8 
dablemente h a  descendido del cielo, se trate de lleva 
el dolor,  el queb ran to  y la am argura  ai domicilio de 
san tas  y benditas  mujeres, es uno de los fenómenos qu no he  podido explicarme. ^ue

Y sin embargo, señores ,  esto ha  sucedido, por má 
que yo no venga aquí á dir ig ir  inculpaciones á nadie 8 

A hora  bien, Sres. Diputados: ¿no es verdad que está 
en el án imo de todos vosotros que el derecho que trata, 
mos de consignar es extensivo á todos los españoles v 
á todos los ex tran jeros residentes en España, ya vivan 
aisladamente ó en asociación definitiva? Si de esto se 
trata ,  claro es que la cuestión con sólo plantearla está 
resuelta.

Se dirá, sin em b a rg o ,  que por eso mismo no hav 
necesidad de adm itir  esta enm ienda;  pero ¡ah! señores 
Diputados, ¿qué queréis que os diga? Cuando recuerdo 
ciertos hechos, cuando veo lo que h a  sucedido, lo q u p 
sucede, y lo que tal vez se propone que suceda'en ade
lante, creo de la mayor im portancia  que el art. 6 # del 
proyecto de Consti tución que se discute exprese clara v 
te rm in an tem en te  lo que en mi enm ienda se solicita 

U na  ú ltima consideración y concluyo. Las Cortes 
Constituyentes han  in augurado  sus tareas derramando 
gracias, bendiciones y favores, a r rancando  del patíbulo 
víctimas que sentían ya mecerse sobre sus cabezas lata jan te  cuchilla de ia jus tic ia .....

¿Negareis ahora vuestros votos para llevar el consue
lo á esas santas  m u je res ,  que el único daño que hacen 
á la sociedad es elevar de continuo sus plegarias al Dios 
de las misericordias en favor de todos nosotros y del 
m undo entero? Concluyo, señores, rogándoos h u m ilde 
pero ené rg ic am e n te , que os digneis p res tar  vuestros 
votos aprobando la enmienda que he tenido la honra de presen tar .

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a :  Bien aje
no estaba yo de tomar parte en la discusión constitucio
nal en el dia de hoy, cuando el Sr. Manterola con sen
timiento  mió h a  aprovechado esta enmienda para tratar 
de soslayo un  asun to  que debe ser discutido extensa
m ente  y que discutiremos cuando S. S. quiera.

Voy, pues , á hacerme cargo únicamente del juicio que el Sr. Manterola ha  pronunciado acerca del decreto 
en v ir tud  del cual se h a  reducido ó acordado reducir el núm ero  de ios conventos de monjas.

El Gobierno Prov is iona l , en cumplimiento del Con
cordato ,  no sólo den tro  de su derecho, sino cumpliendo con su deber ,  h a  podido suprim ir  en España600 con
ventos de monjas que no se dedican ni á actos de be
neficencia ni á la enseñanza ,  sino exclusivamente á la 
vida contemplativa. Estos conventos estaban fuera del 
Concordato. De m anera  que si el Gobierno Provisional, 
en vez de dictar  el decreto que ha dictado reduciendo 
á la mitad el número de conventos de monjas que hay 
en España, y que son 900 próximamente, hubiera dicho 
que se cumpliera el Concordato en este p u n to ,  hubiera 
suprimido 600 conventos, y no han  sido suprimidos 
ni 200, inc luyendo los que las Ju n tas  revolucionarias 
acordaron suprim ir  en los primeros momentos. Pero 
repito que no quiero e n t ra r  ahora  en el fondo de esta 
cuestión: dia vendrá  en que la t r a ta re m o s ,  y entonces 
me encon tra rá  dispuesto á contestarle el Sr. Manterola.

El Sr. m o r e t : L a comisión no puede aceptar la 
enm ienda por las razones s igu ien tes:  el artículo es ter
m in a n te ,  no puede dar lugar á duda. U na enmienda 
puede ve.ii r cuando hay  una anfibología que disipar; 
pero tal como está redactado el ar t ículo ,  es natural y 
claro que la garan tía  de no poder ser obligado á mudar 
de domicilio se refiere á todos los españoles, cualquiera 
que sea su modo de vivir  y de cualquiera clase que sea 
la casa en que more.

L a  cuestión que suscita el Sr. Manterola no perte
nece á este artículo.

Las comunidades religiosas están en relaciones con 
el Estado bajo dos condic iones: p r i m e r a , bajo el Con
cordato; y se g u n d a ,  bajo la condición general de toda 
asociación con el Gobierno, de lo cual se hace mérito 
en otros artículos distintos.

Si se trata , pues,  de cua lqu ier  e spaño l , no hay duda 
y no puede haber  ac la rac ión ; si se trata de las relacio
nes de asociación que puedan  tener  las comunidades re
ligiosas, en p r im er  lugar  este artículo trata sólo de los 
individuos;  y en segundo esas comunidades están so
metidas  á las relaciones que hay  entre la Iglesia y el Es
tado mediante el Concordato, y á las que hay en otras 
clases de asociaciones, y en tre  el Gobierno y los parti
culares cuando les da los modos de vivir. La cuestión, 
pues, que el Sr.  Manterola quiere dejar resuelta en este 
mom ento  no se puede resolver; y S. S. recordará que 
no sólo en este pu n to ,  sino tra tándose  der otros como la 
esclavitud, por ejemplo, la comisión se h a  negado á re
solverlos con u n a  palabra incidental.

R u ego ,  pues ,  al Sr. Manterola que, en vista de esta 
explicación y de la posibilidad de d iscutir  la cuestión 
en otros a r t í c u lo s , tenga  la bondad de no provocar una 
votación nominal sobre la enm ienda  de S. S.

El Sr. m a n t e r o l a : En las palabras del Sr. Mi
nistro ha resaltado lo que S. S. cree la justificación del 
decreto  reduciendo á la mitad los conventos de religio
sas. Se invoca el Concordato. ¿ Por  qué, señores? El 
Concordato dispone que para que continúen las comu
nidades religiosas en E spaña es necesario que se dedi
quen á la beneficencia ó á  la enseñanza. Por consiguien
te , lo que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia podía ha
ber  hecho era que )as*comunidades "llenaran las condi
ciones est ipuladas;  pero no podia suprimirlas....

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Ruego á V. S. 
que se limite á la recti f icación , pues está contestando.

El Sr. M A N T E R O L A :  E n to n ces ,  Sr. Presidente, 
siento decir á V. S. que no sé lo que es rectificar.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Deshacer con
ceptos equivocados que hayan  atribuido á V. S : otra 
cosa es contestar,  y para eso no le autoriza en esta oca
sión el reglamento .

El Sr. m a n t e r o l a : E n ese caso me siento.
Leida segunda  vez la enm ienda ,  y habiéndose pre

guntado  á la Asamblea si la tomaba en c o n s id e r a c i ó n ,  
se acordó que la votación fuera  nominal.

Verificada la votación, resultó desechada ia enmein* 
da por 96 votos con tra  40 en esta forma:

Señores  que dijeron no:
L lan o  y P é r s i .— M arq ues  de Sardoal.*— Carratalá. 

P r í m .— R o m e ro  Ortiz .— Alvarez  Lorenzana .—Ruiz Zor
ri l la  (D. M anuel) .— F ig u e ro la .— F ernandez  Vallin.—6il 
V írseda .— M ontes ino.— F er ra tg e s .  — Orozco. —Matos.- 
De B las .— G o m i s — López B o tas .— Rodríguez Leal—I2.' 
q u ie rd o .— S o r ia n o .— Gasset .— Milans del Bosch.—Rodrí
guez (D. Gabriel) .— Caballero  de Rodas.— Coronel y Or- 
tiz.— R o m e ro  G irón .— G odinez de Paz.— Posada Herre
ra .— M ontero  T elinge .— Montero  de Espinosa.—Zorrilla 
(D. Ildefonso).— P erez  Z a m o ra .— Garrido (D. Joaquín /' - 
B al les te ro  (D. J ac in to) .— Abascal .— Nieulant.—O’Don- 
nell .— Ulloa (D. Juan) .  — Eraso .  — Vado.— Maluquer. 
B a la g u e r .— F o n ta n a ls .— Masa.— Sepúlveda .—Rodríguez 
P in i l l a .— Vidal y V il lan u ev a .— Chacón .—Alcalá 
r a .— Madrazo. — M arqués de la Vega de Armijo.—Macia  ̂
A c o s ta .—Morales Diaz.— P a la c io .— Fuente  Alcázar.^ 
D a m a to .—C ar re te ro .—Calderón  y Herce.— Aguirre. 
González ( D. Venancio) .— F ra n c o  Alonso.—Pino^-F  
cual.  —Pese t .— Martínez P e rez .—Villavicencio.—Gal*8 
Diaz.— R u b io  Caparros.— Vil lalobos.—Montemar.-j-A '
g lada. — Ulloa ( D. A u g u s t o ) .— Ríos Rosas. -  Garow 
Briz .— B a ld r ic h .—Bastida .— Martínez Rácart.—Jalon. ' 
J o n to y a .— S uarez  In c lán .— Jim énez  de Molina.— 1NU“de Arce.— Santos.—Pellón y R o d r í g u e z . — Muñiz—ua* 
rillo.—Quintana. —Moya.— Carballo. — F e r n a n d e z  uu - 
v a s . — Olózaga. — Moret.— Sánchez Borguella — t>eoe '  
ra>—Moliní.—Sr. Vicepresidente (Moncasi).

T o ta l , 96.
Señores que dijeron sí:
Sánchez R uano . — Serraclara.  — Alcíbar. —Boba i 

lia.—U nceta .—Olivas.—Picrrad .—Tutau .— C ara
do Bazan. Ortiz de Zárate. —Vinader.—Soler (U.J« 
Pablo).— Villanueva.—Ochoa (D. Cruz).—Ayala(D.. 
cisco).—Castelar.—Castejon (D. Pedro).—Paul y *L 
do.— Moreno Rodríguez.—Paul y Angulo.— Pi y gall .—Benot .— Bori —García Cuesta (Arzobispo de ^  
tiago).— Moncsoillo (Obispo de Jaén).—Manterola. 
Caneja.— Chao.—Sánchez Y a g o . — Moxó.—Alsina. ^

na ven t .-A lvarez  Bugallal.—Vázquez de Puga.--Bia» • 
S u ñ e r  y Capdevila.— Diaz Quintero.— Reig. Perez 
talapiedra.

Total,  40.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi):  Se procede a 

la discusión del art. 6.°
SUPLEMENíO.



Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá el art. 6.*, que dice a s í :
«Art. 6.° Ningún español podrá ser compelido á m u

dar de domicilio ó de residencia sino en virtud de sen
tencia ejecutoria.»Abierta discusión sobre este artículo, dijo en contra

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z  : He pedido la pala
bra con el objeto de hacer una ligera observación. Este 
artículo se halla, en mi concepto, en el mismo caso que 
el 8.°; y así como en aquel á la palabra «español» se añadió «ni extranjero,» creo yo que debe intercalarse 
aquí también esa frase. Paróceme que en esto no habrá 
dificultad alguna por parte de la comisión, y en su v ir tud no insisto más en esto.

Pero me ha movido igualmente otro objeto á pedir la palabra, y ha sido el de explicar á nombre de mis 
compañeros el voto que acabamos de dar en favor de la 
enmienda del Sr. Manterola. Nosotros reconocemos el derecho de asociación en todo y para todo en la reli
gión católica y en las demás religiones, y deseábamos 
además que se tomara en consideración para que se 
abriese una ámplia discusión acerca de esta materia importante.

El Sr. w i o r e t : La comisión no puede aceptar la enmienda ó adición que se ha servido proponer el señor 
Moreno Rodríguez, porque no hay en este la razón que había en el art. 8.° Aquí puede'darse el caso de que se 
obligue á un extranjero á variar de domicilio porque así se exija en virtud de convenios de extradición.

Por lo demás, yo respeto la explicación que de su voto y el de sus compañeros nos ha dado el Sr. Moreno Rodríguez; explicación tan sutil como necesaria después de las aclaraciones hechas por la comisión.
El Sr. M O R E N O  R O D R IG U E Z : Y o me referia al caso en general, y me parecía que de todos modos esta

ría el extranjero comprendido en la generalidad del a r tículo; porque supongo yo que, aun reclamando su ex
tradición, será en virtud de sentencia ejecutoriada.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): No pensaba, señores, h a 
ber tomado parte en este d eba te , porque mi salud está 
bastante q uebran tada ; pero al ver lo que ha sucedido 
al discutirse la enmienda del Sr. Manterola no he podido ménos de levantarme á usar de la palabra con motivo 
de este artículo. Aquí, señores, se vienen representando dos comedias indignas....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Sr. Diputado, no puedo permitir que S. S. profiera esas frases, y deseo que diga si en ellas se refiere á las Cortes.
El Sr. Ministro de la g u e r r a : Que concluya la frase, que probablemente se dirigirá contra el Gobierno.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Yo ruego al Sr. Ochoa que explique sus palabras.
El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Yo atiendo siempre, á las 

indicaciones del Sr. Presidente, y no creo que hay ne
cesidad de ciertos gestos y movimientos que pudieran traducirse en amenazas.

Si se considera necesario, retiraré de buen gradó las 
palabras;pero para ello basta con las indicaciones de la Presidencia, y siq que sea de ningún modo precisa la intervención del Sr. Ministro de la Guerra....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Permítame S. S. que le interrumpa. El Presidente no ha podido m énos de llamar la atención de S. S. sobre unas palabras 
que no deben pronunciarse.en este sitio, palabras que no quiero calificar.

El o c h o a  (D. Cruz): Ya he dicho que bastaban las indicaciones de V. S. para que yo retirara unas palabras 
que se me han podido escapar sin ánimo de ofender á nádie.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Quedan retiradas. Prosiga V. S.
El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Decía, Sres. Diputados, que no habia pensado tomar parte en este debate, y que 

me habia impulsado á ello ver al Sr. Ministro de Gracia y Justicia levantarse á contestar al Sr. Manterola y sacar 
á relucir el Concordato, y como queriendo envolver en sus palabras ataques á los principios que hoy mismo se van á consignar en este artículo.

Aquí se invoca el Concordato para sacar á las m onjas , para atacar á los frailes y nunca para conculcar los 
principios de la revolución. Si el Concordato se ha de 
cumplir, cúmplase en todo, hasta en ese art. 1.* que S. S. 
se gloriaba dias pasados de haber echado por tierra 
aboliendo lo que llamaba la intolerancia religiosa. Si el 
Concordato se ha  de cumplir , cúmplase en el arreglo 
parroqu ia l , en el pago á que tienen de re cho , no como 
emolumento de su trabajo, que le hacen de balde, sino como indemnización de los bienes que les habéis a r re batado todos los liberales.

Cuando los Generales revolucionarios dieron su impulso al movimiento de Setiembre, ¿tuvieron en cuenta el Concordato? Ciertamente que no :  Jo que tuvieron en 
cuenta y pidieron fué derechos para todos; de consi
guiente, ¿á qué se nos viene ahora, cuando de esos derechos se trata, con el Concordato?

No es ocasión de entrar acerca de esto en más de
talles; para cuando llegue la oportunidad yo reto y em
plazo á S. S., y veremos entonces si ha podido hacer lo que ha hecho.

Decia, señores, que habia aquí dos constantes can
tinelas: una ya está dicha,  la del Concordato; la otra 
está en la conciencia de todos, sin excepción de colores, la de los carlistas.

Estábamos en el principio de la Asamblea Constitu
yente ; era necesario dar un voto al Gobierno Provisio
nal para convertirle en Poder E jecu tivo ; la minoría re
publicana le com batía ; la carlista ó tradicional no pudo 
hacerlo, y tuvo que limitarse desde aquel sitio á oir, por
que no sé en virtud de qué prescripción no podia usar 
de la palabra. Vosotros lo combatíais por haber declara
do fuera de la ley á los que no eramos revolucionarios, porque yo no lo soy ni quiero serlo de la revolución de Setiembre.

Pues bien: era necesario que la mayoría estuviera 
compacta para votar aquella proposición ; y ¿qué se hi
zo para alcanzar ese resultado? Se levantó el Gobierno 
á decir: los carlistas conspiran y tratan de perturbar el 
orden público. La mayoría ¿qué habia de hacer? Votar eomo votó aquella proposición.

Se presentó luego la necesidad de la quinta-; se le 
censuró al Gobierno por olvidar sus promesas en la oposición, y se levantó el Gobierno y acudió al mismo 
recurso. «No es posible, dijo, si nos dejais sin quintas 
vencer á los carlistas; la revolución peligra si nos n e 
gáis ese recurso por esta vez; la revolución peligra.» Y se votaron las quintas.

Llegó el empréstito: la mayoría andaba un poco 
tornasolada; era necesario que la votación fuese compacta, y se acudió otra vez al recurso de los carlistas. 
Sin este empréstito no hay medio de vencer á los car
listas.

Anduvo el tiempo, y vino otro dia el Sr. Balaguer 
á hablar de los carlistas: como entonces no se trataba 
ya ni de quintas ni de empréstito, sino que por el con
trario era menester hacer ver que habia tranquilidad en 
el país y que no peligraba la situación, entonces los 
carlistas no valían ya nada, y si se presentan saldremos 
de aquí, se decia, y haremos la bola de nieve.¿En qué quedamos, señores? ¿Valen ó no valen los 
carlistas? Si no valen, bien caras han salido las razones 
que aquí se han dado apoyando el voto de gracias al 
Gobierno Provisional, y la aprobación de las quintas y del empréstito. Y si valen, ¿qué he de decir yo, que soy hombre de ley y de orden y carlista?.....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Sr. Diputado, ruego á V. S   (Varios señores: Que h a b le , quehable.)
El Sr. O C H O A : Agradezco en extremo esta muestra 

de benevolencia y de tolerancia que me da la Cámara, 
y que me obliga más y más.Decia que soy hombre de ley y de órden; que he 
sido, soy y pienso ser per scecula, como decían los anti
guos, carlista; y siéndolo, no soy absolutista, sino liberal ; pero liberal que quiere la libertad para el bien y la 
represión para el mal. El liberalismo para mí no es más 
que el racionalismo aplicado á la política. ^

Pues bien : como hombre de ley y de órden, y como 
carlista platónico, según me decia un amigo particular, 
es el caso que yo no conozco la conspiración carlista, 
ni los elementos con que cuenta, y no puedo ménos de 
asombrarme al ver que unos dias los carlistas am enazan destruirlo todo, y otros dias no sirven para nada.

- Sea de esto lo que quiera, es lo cierto que se viene 
aquí abusando de esas dos cantinelas , el Concordato y los carlistas; y por eso he creído de mi deber levantarme para protestar contra ellas.

Respecto del artículo, nada tengo que decir. Como 
el Sr. Manterola, he sufrido también algo, y sé también las amarguras que se pasan al separarle á uno del seno 
de su familia. Estoy, pues, conforme con lo que en este 
artículo se dispone, y quisiera que tuvh se fuerza de ley 
desde el momento en que se vote, y que nádie reconozca una  ley anterior ni superior á esta que vamos á votar 
aquí, para que en lo sucesivo no puedan verse altísimos derechos expuestos al capricho de cualquier mandarín.El Sr. Ministro de la g u e r r a : Señores, el Dipu
tado carlista y tiberal que ha tenido la bondad de citar 
mi n om bre , ha querido hallar alguna contradicción e.n lo que hornos dicho al tratar de las leyes de quintas y empréstito, y al ocuparnos en otras cuestiones; y esa& 
contradicciones no existen. ¥

'Cuando se discutió la ley de quintas,  se habló de la necesidad de soldados para reemplazar á los cumplidos; 
y diciéndose á esto que bastaban los voluntarios, se re
plicó, confesando y reconociendo la importancia de es
tos, que pudieran presentarse conflictos en que ífo bas

taran los voluntarios. Entúuees l'ué cuando se manifes
tó que los carlistas conspiraban, que estaban haciendo 
esfuerzos para invadir el país. Y ¿podrá S. S. negar esto, 
y que van y vienen de Francia  á las provincias y de 
las provincias á Francia para traernos la perturbación? 
No: lo que podrá molestar á S. S. es no verlos más pu
jantes; pero que conspiran y que quieren levantar ban
dera es indudable. Lo sabe todo el mundo, como lo sabe el Gobierno, aunque no le convenga decir cómo.

He dicho y repito que los carlistas no tienen importancia para poner en peligro la libertad , pero la tienen 
para perturbar.  Hace tres meses que están queriendo 
en tra r ,  y todavía no he tenido el gusto de verlos en 
campaña.Ya se ve, S. S. ha pedido al final de su discurso que 
se apruebe cuanto antes este artículo y que tenga des
de luego efecto de ley. Así conviene sin duda á sus ami
gos para que no se pueda hacer con ellos una cordada y mandarlos donde se debiera. La táctica de los amigos 
de S. S. es muy cómoda: cuando les conviene, se escu
dan en la libertad y usan de la tribuna y de la prensa 
para decir y escribir lo que no se nos ha permitido á 
nosotros nunca, llenando á sus adversarios de injurias y denuestos. Mi opin ión, no como individuo 
del Gobierno, sino como Diputado, hubiera sido no dejarles escribir ni hablar, ni andar de una parte á 
otra, hasta que el país hubiese estado constituido. Pero en vez de esto, usan y abusan de la libertad, porque no 
sé hasta qué punto puede ser permitido el que venga 
aquí un Diputado á decirnos que es carlista.

Yo reconozco como legales todos los partidos; pero 
luego que haya una legalidad común, y cuando sujetándose á ella escriban y hablen lo que les parezca.Quede, pues, sentado que no existe la contradic
ción que ha  querido suponer el Sr. Ochoa.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Supongo que el Sr. Ministro de la Guerra no se habrá referido á mí al decir 
que habia carlistas que se valían de la libertad para lle
nar  de improperios y denuestos álos liberales.

Yo entrego toda mi vida pública y privada á cuantos quieran investigar mis antecedentes para que se vea 
si yo he profesado nunca otras ideas que las carlistas.El Sr. General P r im , á quien ántes no he nombrado, y á quien ahora nombro, extraña que pueda haber aquí quien sustente la candidatura de Cárlos VII, cuando hay otros que sostienen la del Duque de Montpen- 
sier, al que no quiero nombrar por su apodo porque no se halla presente el que le aplicó otro á Cárlos VII; 
cuando hay otros que sostenían la de D. Fernando de Portugal y la del Duque de Aosta, y cuando hay aquí 
republicanos que quieren unos la república unitaria y 
otros la federal. ¿P o r  qué,pues, alarmarse por mi franqueza?

Yo creo que esa franqueza me h on ra ,  porque considero preferible decir desde luego: quiero tal bandera, 
que representa el principio, no del absolutismo ni de la 
inquisición, sino de la tradición legítima rodeada de los 
modernos adelantos; creo, repito, preferible proclamar 
esto con franqueza que decir que se quiere una Monar-, 
quía , y esperar para realizar este deseo no sé qué cébalas parlamentarias.

Por lo demás, ya hemos oido que los carlistas pueden perturbar el ó rden , ese órden que se ve por ahí; 
pero no destruir lo ex is ten te , aunque puedan hacer lo que otros hicieron en Enero y en Junio de 4866.

Doy gracias al Sr. General Prim con toda la efusión 
de mi alma por haberme orientado de lo que hacen mis 
amigos. (Murmullos.) Sí, mis amigos; que yo no los niego ni puedo negarlos jamás.

También debo darle gracias á S. S. por la declara
ción de que ios carlistas trabajan ard ientem ente, y su
pongo que no se les considerará muy criminales cuan
do aquí estamos oyendo santificar todos‘vuestros cona
tos de insurrección. ¿No es esto lo mismo que partir del 
principio de que vosotros partís? Vosotros, ó sois incon
secuentes, ó teneis que conceder á los demás el derecho 
de que vosotros creeís haber usado. Nosotros lo damos sólo para el bien y lo negamos para el mal.

Hace 36 años que no pasamos por el poder, y en ese 
tiempo venimos siendo constantemente el Vae vietis de todos vosotros y el A nim a vili de todos vosotros. ¿Con 
qué derecho, p u e s , se nos increpa? Dejadnos paso fran
co; y si nos sentamos en el poder y hacemos lo que 
vosotros, echádnoslo entonces en cara , que razón tendréis para ello*

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Señores, después de 
haber contestado ya cumplidamente el Sr. Ministro de la Guerra á las alusiones que el Sr Ochoa ha creído conveniente dirigirle, y á las contradicciones que suponía hallar en si valían más ó ménos los carlistas, no hu biera yo tomado la palabra si no fuera por una frase gra vísima vertida por S. S. en son de burla, y que se refiere al órden público después de la revolución de Setiem
bre ; así como también por esa otra indicación de que 
los carlistas han venido siendo párias en España; y empiezo por esto último. [Parece imposible lo que está sucediendo respecto del órden y de ía dinastía eaida! Pero la verdad es que gran parte de los que habían servido 
esa d inast ía , de los que recibieron sus mercedes y con
tribuyeron á precipitarla en la senda que la ha perdido, han vuelto á recordar que procedian de D. Cárlos, 
y hoy la maltratan más que los liberales que la respe
tan en su desgracia. No quiero citar nombres propios; 
pero todos habréis de reconocer que es verdad lo que os digo.

Léjos de haber sido los carlistas los que han venido 
siendo los párias, han sido los perseguidores de los libe
rales ; y no contentos con haber inspirado á esa señora tan funesta política, ahora la abandonan y van en busca 
de su antiguo amo.

Pero en vano vienen con esas proclamas, porque eso 
y no otra cosa ha sido el discurso del Sr. Ochoa esta tarde.

Otro punto gravísimo es el que S. S. ha tocado al 
preguntar por qué cuando se sostienen tantas candida
turas no ha de sostenerse la de Cárlos VII, único que 
aquí no se puede proclamar. Cuando la humanidad 
marcha hácia la libertad y el progreso, no habia de re troceder á tiempos de ignorancia que yo quisiera borrar 
de la historia. Pero no es esto todo; es que no hay ninguna ley que impida ser Rey de España ni á D. F ernando de Portugal, ni al Duque de Aosta, ni al Duque de 
Montpcnsier ; pero hay una ley hecha en Cortes que ex
cluye á D. Cárlos y á toda su descendencia, y miéntras esa ley no se derogue D. Cárlos no puede venir á España.

Nada digo del partido republicano, que ha  contri
buido á la revolución y está en su derecho sustentando 
sus doctrinas miéntras aquí no se diga la última pa
labra.

¡El órden! ¡qué fácil es á los carlistas hablar de des
órdenes cuando mandan los liberales! Comparen esta 
época con aquella en que ellos mandaban. Hay diferen
cia entre mandar y gobernar; hay diferencia entre m an
dar y reprimir; hay diferencia, y mucha diferencia, en
tre conceder todas Jas libertades sin constituirse el país 
y mandar como se mandó en los 40 años de 4883 á 4833. 
Cierto es que en el dia hay cuestiones en algunos pue
blos y luchas que todos lamentamos; pero todavía no 
se ha dado el ejemplo que se dió en un pueblo de A n
dalucía á poco de echar abajo la Constitución en 1883, de darse de golpes por gritar unos «viva el rey absolu
to,» y otros «viva el rey absolutamente absoluto.»

¿ Y era aquella, señores , una época tránquila, á pesar del corto número de liberales que en ella habia, y á 
pesar de que en su mayor parte estaban en las cárceles ó iban á los patíbulos? Pues yo dejo á un lado las protestas que hubo en aquel tiempo por parte de los libe
rales; pero dígame el Sr. Ochoa, ¿no eran sublevaciones las de 4884, 4886, y sobre todo la de 4828, que tenia 
por objeto destronar á Fernando Vil y elevar al trono 
á D. Cárlos? ¿Es verdad que en las épocas pasadas el partido realista se ha  estado quieto y no ha hecho más que meterse en las iglesias á pedir á Dios que viniera primero Cárlos V, y luego Cárlos VI, y luego Cárlos VII? 
¿No han producido ios carlistas los acontecimientos 
de 1848 , los de 4864 y los de San Cárlos de la Rápi
ta? Y respecto de estos últimos acontecimientos, ya que no fuera por ia cuestión política, siquiera porque 
nuestro ejército estaba entonces combatiendo contra in
fieles en Africa. S. SS., que se precian de tan católicos, 
no'debieron haber apoyado aquella sublevación en aquellas circunstancias.

Lo difícil, Sr. Ochoa, es gobernar con la libertad; que gobernar con el palo en la mano, con un guardia 
civil en cada esquina, es muy fácil, se hace muy bien 
miéntras puede durar el estado normal que esto lleva consigo, porque al fin y al cabo la cuerda se rompe, y 
se rompe con razón, porque el partido que no puede 
hacer llegar sus ideas á las esferas del poder con la discusión , con la im p ren ta , con la l ibertad , en f in , es na
tural que se lance á la s  vías de hecho. El que no debe 
nunca lanzarse es el que puede disponer de todos estos 
medios.«Los carlistas no valen nada: lo dijo el otro dia el 
General Prim:» ya lo ha explicado S. S.; ya ha dicho 
que sirven para perturbar este trabajado país, sobre 
todo valiéndose de las armas de que hacen uso sin de- 

* ber hacerlo: para eso sirven indudablemente los carlis
tas; pero para conseguir el triunfo definitivo de las ideas 
del Sr. Ochoa, para ver en el trono á Cárlos VII,  no 
sirven seguramente.Si en otras épocas, con instituciones de cierta índo
l e , con la Mesta, con el diezmo y con la superstición que habia en todos las clases sociales, no pudieron conseguir sus propósitos, ¿cómo lo han de conseguir hoy 

, con el vuelo que han tomado las ideas revolucionarias

y liberales? No lo conseguirán, porque esc que ellos lla
man Cárlos VII no podrá ser nunca Rey de España, 
porque es el que se quedaría más atrás respecto de las 
conquistas de la revolución.

Voy , señores, á concluir , porque yo también estoy 
malo, porque he pasado tres noches muy malas; pero 
la falta de sueño es un mal que tienen en muy alto gra
do los amigos de S. S. Si el Sr. Ochoa se ha referido al 
Gobierno en eso de las cébalas parlamentarias, yo deseo que S. S. lo manifieste; y en caso de que así sea, le daré 
contestación cumplida.El Sr. o c h o a  (D. Cruz): No vacilo un momento en 
declarar que no me he referido precisamente al Gobierno en lo de las cébalas. Oí aquí un dia al Sr. Figueras 
que D. Fernando de Portugal habia renunciado la corona de España: oí luego explicaciones sobre esto: hubo 
partes telegráficos y n o ta s ; y á esto me referia, y por cierto que no pude yo ménos de protestar acerca de lo 
de ofrecer la corona de España, porque no era esta co
rona la que se le trataba de ofrecer, sino la corona de la 
revolución de Setiembre.Siento mucho que mis amigos políticos hayan qu i
tado el sueño al Sr. Ministro de Fomento y hayan puesto en peligro su s a lu d ; pero yo también tengo la mia 
quebrantada sin saber por qué, y en este punto  estoy peor que S. S . : me encuentro malo y no sé la causa.

Pero debo decir otra co sa : no sólo han ido con Don 
Cárlos los que sirvieron otras veces en sus filas, sino 
muchos que eran isabelinos y que han recibido honras, sueldos y mercedes de Doña Isabel de Borbon.

Esto dice el Sr. Ministro , y yo concedo que pueda 
ser verdad; pero en ese caso yo digo: ¿quién profesaba los principios de la revolución ántes de llevarse á cabo? 
¿Los demócratas? ¿Los republicanos? Pues la mayor par
te de los que os sentáis en esos bancos (Señalando á los 
de la derecha.) habéis recibido gracias, sueldos y honores 
de Doña Isabel de Borbon. Si este es cargo para los 
unos, sacad la consecuencia.Que he nombrado á D. Cárlos de Borbon y de Este 
Cárlos VII, y que no puede ser Rey de España porque le 
excluye una ley del reino. Ese es un argumento sin fuerza. Aquí no hay más que revolución y legitimidad ; re
volucionarios y ligit imistas, no de Isabel II, que nunca 
tuvo más legitimidad que la que vosotros le habéis dado, 
sino del verdadero Monarca legítimo de España.Conservad vosotros la genealogía que querá is ; nos
otros conservamos esa, porque ese es nuestro Rey, y lo 
será siempre. En cuanto á la ley de 4834, nosotros no la 
reconocemos, porque se hizo sin nuestra cooperación; y 
en cuanto á la victoria que invocaba el Sr. Ulloa (Él 
Sr. Ulloa: Pido la palabra.), no han sido vencidos los car
listas en los campos de batalla; han sido vencidos con 
el Convenio de Vergara, con ese Convenio que vosotros 
consideráis como una página de gloria; ese Convenio yo 
os le regalo. Mis amigos, no acogiéndose á él y sufriendo sin quejarse una larga emigración , están dentro de su 
derecho al considerar no terminada la guerra ;  por con
siguiente no es conspirar lo que hacen ,  es seguir defendiendo su derecho.

, En cuanto á lo antiguo, yo no lo defiendo todo; de
fiendo su espíritu, y quiero que viva hoy hermanado con 
las conquistas de la humanidad, porque bien demuestro yo en todo mi ser que soy hombre de la época.

En cuanto á que habrá derecho á rebelarse cuando 
nosotros mandemos, y no le hay ¡cuando mandan S. SS., 
yo no lo discutiré; pero sí diré 'que entonces no habia 
derecho para sublevarse el 88 de Junio y el 3 de Enero 
cuando imperaba una situación parlamentaria.

Respecto á las conspiraciones carlistas, no digo más sino lo que dije acerca del Convenio de Vergara. De San 
Cárlos de la Rápita no puedo hablar apénas, porque no 
he tenido tiempo de ocuparme más que de mis_estudios, y no sé de ese suceso otra cosa, porque lo he leido en 
los periódicos, sino que el General Ortega dijo al morir 
que con él habia comprometidas once fajas del ejército; muchos amigos de S. SS. podrían dar mejor cuenta que 
los carlistas de esos acontecimientos. (El Sr. Ministro de 
la Guerra: Pido la palabra.) He visto que el Sr. Minis
tro de la Guerra ha pedido la palabra, sin duda para una alusión personal. (El Sr. Ministro de Fomento: 
Para  defender á los Generales de que ha hablado S. S.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, señores: Sr. Diputado, me veo en el deber de recordar á V. S. que está h a 
blando para rectificar.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Y para alusiones personales.
El Sr. p r e s i d e n t e : Pues bien: limítese S. S. á rectificaciones y alusiones.El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Respecto á que se siente en ese solio D. Cárlos do Borbon, yo repito que creo que sería el que mejor hiciera la felicidad de la patria.En cuanto á si no vencieron los liberales porque 

eran pocos en esa época, yo quiero recordar que se sacó 
la quinta de Mendizahal, y les ayudaron Francia, Inglaterra y Portugal.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Esa es alusión ó rectificación, Sr. Diputado?
El Sr. o c h o a  (D. Cruz): No sé, señores , si me he dejado por hacer alguna rectificación.
El Sr. p r e s i d e n t e : Puede V. S. hacer las rectificaciones que guste. Eso ni se lo priva el reglamento, 

ni yo trato de impedírselo.
El Sr. O C H O A  (D. Cruz): No es que S. S. me lo 

p r iv e , Sr. Presidente. No sé si me he dejado por recti
ficar y contestar las ideas y alusiones del Sr. Ministro: 
si lo he hecho ha sido por olvido, y ruego á S. S . ,á  quien 
-aprecio por sus decretos revolucionarios, y al Congreso, 
que no lo tomen á descortesía.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : He pedido la pala
bra cuando el Sr. Ochoa, de su propia autoridad, ha d i
cho que en sus últimos momentos el General Ortega 
declaró que estaban comprometidas once fajas del e jér
cito para defender aquella rebeldía, y ha añadido que 
estaban hoy al servicio de la revolución.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Si S. S. me permite, le 
sacaré del error en qire está respecto á mis palabras. Lo 
que yo he dicho es que, según he leido en los perió
dicos, el General Ortega declaró al morir que habia once 
fajas comprometidas, y que los que las llevaban no eran 
carlistas, sino liberales, por lo cual suponía yo que eran 
amigos de S. S.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : S. S. se ha  salido por la tangente; la intención de S. S. era decir que 
aquellos Generales pertenecían á la situación , y yo le 
iba á pedir, y ya no puedo hacerlo, que citara sus nom
bres.

Pero si S. S. da tanta fe á los  periódicos, ¿por qué no 
se ha  informado más detallada y profundamente? Yo no 
he oido nunca eso, y suplico á S. S. que, por lo meaos, cite el periódico que tal d i jo ; porque es menester, al 
venir á decir aquí las cosas, que tengan fundamento.

Pero me ha  llamado la atención un incidente que ha hecho levantar la voz á mi distinguido amigo el señor 
Ruiz Zorrilla. ¿Tengo yo algo de común con aquellos 
acontecimientos? ¿Ha creído S. S. que yo era una de 
esas once fajas comprometidas con el desdichado Or
tega?

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Me parece que mis protestas anteriores han sido bien entendidas por la Cámara, 
y que no haria falta más explicación. Yo no me he que
rido referir ni directa ni indirectamente al Sr, General 
Prim.

Por lo d e m ás , yo he leido esa noticia en los periódi
cos, pero no soy delator. ( Murmullos y r isa s.) Me sien
to, pues, sin citar el periódico que dió la noticia.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Sr. Ochoa no ha 
tenido inconveniente en echar un borron de ignominia 
sobre once Generales, y no quiere citar un periódico 
porque dice que no es delator. Pues yo digo á S. S. que... 
se ha  equivocado cuando creia haber leido eso, y que es 
ahora la primera vez que se ha dicho que Generales 
españoles liberales estuvieran comprometidos en aque
llos sucesos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Tengo que empezar, 
señores , por lo que más me ha afectado en este debate; por la aparente alusión al Sr. Ministro de la Guerra. Yo encuentro que S. S. tiene escrúpulos de monja para ci
tar el periódico , y que no los ha tenido para echar el borron de carlistas sobre 11 Generales liberales. Este 
me parece un caso de conciencia como el de Mizifuz y 
Zapiron cuando discutían si debían ó no comerse el asador.

Respecto á lo dem ás , nosotros, que hemos defendido 
siempre los mismos principios, no somos ingratos al 
a r ro ja rá  Isabel I I ,  que los juró y luego se burló de ellos: los ingratos han sido los que no queriendo Cons
titución , sino Rey absoluto, han venido luego á recibir 
mercedes de Doña Isabel de B orbon , que se llamaba Reina constitucional, aunque no lo fuese.

Dice S. S. que siempre será su Rey, D. Cárlos VII. 
Si no es Rey de España, sino de S. S . , á mí me tiene 
tranquilo; y lo primero lo veo tan imposible . que lo 
único que tienen de grave sus pretensiones es la .sangre que aun pueden costar al paÍ3.

S. SS. no reconocen nad;i, ya lo sabemos: si F e r nando V I I , de feliz memoria , quiso negar los tres años 
de 1880 á 83, y se decia entonces los mal llamados años, 
¡cómo he de extrañar yo que S. SS. quieran negarlo todo! Lo que yo digo es' que por ese afan de estar cla
vados en un sitio es por lo que han hecho aun más imposible su causa.

S. S. habla de verdadero progreso, de verdadero ade
lanto; y cuando habla de Rey, entonces dice lisa y lla
namente: el Rey. Pues yo le tengo que decir á S. S. 
que el progreso y la libertad no son verdaderos ni falsos. 
El progreso y la libertad son unos, y lo único en que

se diferencian los que los aman es en los caminos que 
croen más á propósito para llegar á conseguirlos.

Dice el Sr. Ochoa que los liberales no vencieron ¿ 
i°s carlistas, y que les venció la cuádruple alianza. Pues 
recuerde S. S. si á sus enemigos no les protegían Ñá
peles, Rusia y otras cortes del Norte; recuerde si no les protegía R o m a , y recuerde, por fin. que los extranjeros 
que aquí vinieron á defender la libertad se marcharon 
inmediatamente después de terminado el combate, al paso que los quebrajo Fernando VII para defender el 
absolutismo continuaron aquí mucho tiempo pagados por los españoles para oprimirlos.

El Sr. U L L O A  (D. Augusto): He pedido la palabra 
únicamente para manifestar al Sr. Nocedal (Risas.) al Sr. Ochoa que yo no habia interrumpido á S. S. con la palabra «victoria;» yo no tengo costumbre de in terrum 
pir nunca á los oradores, y menos lo hubiera hecho em
bebido como estaba con el discurso arcaico de S. S., 
que me recordaba las estrofas del Marqués de Villena al salir de la redoma.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Doy gracias al Sr. Ulloa 
por haberme confundido con una persona tan impor
tante y tan digna eomo el Sr. Nocedal. Por lo demás, 
permitidme, señores, que os diga que siento haber alu
dido equivocadamente al Sr. Ulloa, á quien espero h a 
cer pasar algunos ratos entretenidos con mis discursos arcaicos.

El Sr. m o r e t : En medio de esta escaramuza carlista, no tiene la comisión más que hacer una cosa : re
coger la afirmación con que el Sr. Ochoa ha dicho que el artículo era aceptable La comisión, en vista de esto, 
debe, pues, limitarse á pedir á la Cámara que lo acepte.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Yo encuentro bueno el a r
tículo, y por eso he pedido que se declarara ley desde hoy mismo.

El Sr. d i a z  Q U IN T E R O : Señ ores , pedí la palabra al oir á un individuo de la comisión extrañar nuestro 
voto en la enmienda del Sr. Manterola, y debo declarar 
por mi parte que yo quiero tomarlo todo en considera
ción , porque se discuta, sobre todo si procede de minorías que aquí tienen representación.

Por lo demás, debo declarar que no hay nada de co
mún entre mi humilde persona y las ideas religiosas, porque yo no profeso religión n inguna, en atención á 
que las creo todas contrarias á la moral. Ni siquiera soy 
ateo, porque no quiero relacionarme con las religiones ni por medio de la negación

Yo aceptaría el artículo si dijera sólo que «ningún español podría ser compelido á mudar de domicilio;» 
pero no puedo aceptar que se diga: «sino en virtud de 
sentencia e jecutoria ,» porque no admito ni la prisión, ni ningún caso de fuerza ejercida sobre el ciudadano.

Esta es una teoría que no es original, que ha sido 
sostenida por ilustres pensadores; pero de todos modos, 
como acaso yo sea el único en la Cámara que piense así, me limito á decir lo que pone Schiller en boca de 
su Marqués de Posa en el D. Carlos: «Yo pertenezco á los siglos futuros.» •

El Sr. m o r e t : Aplazando para otro siglo ¡a discusión de las ideas del Sr. Diaz Quintero, me limitaré á 
decir que al a f irm arla  inviolabilidad del domicilio, la 
comisión la ha admitido para toda persona que tenga adquiridos derechos, sin pensar en las comunidades re
ligiosas, sin ódío á la s  mismas, porque seria repugnante hacer una Constitución en odio de una religión deter
minada; porque si S. S. cree que hay una contradicción entre la moral y las creencias, nosotros creemos que 
en el fondo de todas las conciencias hay una profunda armonía entre la creencia en Dios y las reglas de la vida.

Leido de nuevo el art. 6.°, quedó aprobado.Se leyó el art. 7.°, que decia:
«En ningún caso podrá abrirse ni detenerse por la 

Autoridad gubernativa la correspondencia confiada al correo, ni tampoco detenerse la telegráfica.
»Pero en virtud de auto de Juez competente podrán 

detenerse una y otra correspondencia, y también abrirse en presencia del procesado la que se le dirija por el correo » ^
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Moreno Rodríguez:
«Pero en virtud de auto de Juez competente podrán 

detenerse una y otra correspondencia, sin abrir en ningún caso la que por el correo se dirija al procesado.»En su apoyo dijo
El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Sres. Diputados, desgracia es para mí empezar esta discusión en los mo

mentos actuales, cuando va á terminar la sesión. Así es que yo suplicaría al Sr. Presidente....
Él Sr. P R E S ID E N T E : Puede V. S. empezar su discurso, Sr. Diputado, porque se va á prorogar la sesión.
El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Si hubiera de atenerme al precedente de la suerte que ha sufrido otra 

enmienda del Sr. Serraclara, no me ocuparía en defender laq ue  acaba de leerse; pero la considero tan impor
tante, que no puedo ménos de hacerlo, aun cuando tenga para ello que molestar á la Cámara.

Yo estoy conforme en que se detenga la correspondencia de los procesados para salvar á la sociedad, para 
impedir que se pongan de acuerdo con otros criminales, 
p orq u e  en  rea lid ad  la  co rr esp o n d e n c ia  n o  e s m á s  q u e  
un medio de comunicarse con los demás. Pero en lo 
que sigue del artículo ya empieza Ja divergencia. La comisión cree que el Juez puede abrir la correspouden- 
cia; y yo pregunto: ¿tiene el Juez derecho para hacer esto? La correspondencia es una conversación por escri
to, y no hay derecho para averiguarla, aunque sea un 
procesado aquel á quien se dirija. La correspondencia 
que recibe el procesado no es la expresión de sus pen
samientos: si así fuera, aun podría aceptarse esa doctri
na; pero no lo es; pertenece á otra persona; puede ser 
de una persona contra la cual no se ha dictado auto de prisión ni auto ninguno.

Ha habido grandes cuestiones sobre quién es el p ro
pietario de la correspondencia; pero la mayor parte de los comentaristas dicen que es del que la escribe.

El fer. P R E S ID E N T E : Permítame V. S., Sr. Diputado. Se va á preguntar si se proroga la sesión.
Hecha la oportuna pregunta por él Sr. Secretario 

Carratalá, el acuerdo fué afirmativo, y continuó diciendo
El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : El mismo Código penal, al castigar el acto de publicar una carta de otra 

persona sin el consentimiento de ella, se hace eco de esa opinión; nosotros mismos, al autorizar á otro m u 
chas veces para que haga el uso que quiera de una car
ta nuestra, indicamos que la creemos de nuestra propie
dad y no de la suya. Y en ese caso , ¿ debe detenerse y 
abrirse una carta que no es del procesado, sino de aquel que se la dirige?

Yo no creo que esto pueda justificarse de ningún 
modo. Podrá ocurrir algún caso en que, procesado y 
detenido algún individuo que no pertenezca á la clase 
común de los criminales, se pueda laacer uso de ese me
dio con más ó ménos éx ito ; pero en general no será así, 
porque una vez que los criminales vean consignado en 
la Constitución que se puede violar la correspondencia, 
tendrán muy buen cuidado de no valerse de ella para nada que tenga relación con los delitos que cometan; y 
esto es lo que sucede ahora; de modo que en la mayor 
parte de los casos el derecho del Juez para abrir la c o r 
respondencia será nulo para el objeto de auxiliar á la administración de justicia.

Pero en vez de esto podrá haber algún perjuicio; pues no es difícil que por delitos políticos sea presa una 
persona que no haya pensado ni siquiera en la posibili
dad de ser detenido, y que sea un Abogado el que se h a lle en este ca so ; y entonces, si el Juez determina que se 
abra la correspondencia , vendrá tal vez á enterarse de 
secretos que los clientes confian á su defensor y que ná
die necesita saber más que aquel á quien se le refieren. 
Lo mismo podría suceder tratándose de un Médico.

Se dirá que la sociedad queda desarmada, y que con 
esa inviolabilidad lo que se hace es proteger al criminal ; pero esto no es a s í ; y por otra parte , si de lo que 
se tratara fuese de que por cualquier medio se sorprendiese el secreto de un criminal para convencerle, el me
jor medio era el escuchar las conversaciones que los cri
minales tienen entre s í , y en las que hacen alarde de sus delitos, exagerándolos muchas veces, y el o ir ías  
conferencias que tienen con sus Abogados, yendo el Juez con un Escribano y testigos á sitio donde pueda enterarse sin ser visto para justificar el hecho; pero estos son medios que todo Juez repugnaría creyéndose 
rebajado si hacia uso de ellos , y sin embargo un hecho 
análogo se lleva á cabo cuando se abre una carta y se descubren secretos importantes que no hay razón algu
na para que nádie se entere de ellos. Pero sucede que 
los unos repugnan porque no hay ley alguna que los determine, y el otro se tiene por cosa corriente por la 
costumbre que hay de hacer uso de él y hallarse esta
blecido en la ley,La verdad es, señores, que si á cualquier hombre 
bien nacido se le entrega una carta cuyo sobre no viene 
dirigido á é l , de seguro no la a b ré , purque es una cosa 
que le repugna; y esto tiene lugar porque es un hecho 
malo en si.Antiguamente se eonocia lo que se llamaba la prueba de Dios; y si se hubiera dicho que era preciso qui
tarla, se habría dicho que la sociedad quedaba indefen
sa: lo mismo se hubiera dicho con respecto al tormento y á la confesión con cargos, que sin embargo han desaparecido sin que la sociedad se haya perjudicado por 
ello, y han desaparecido,porque no-eran buenos medios.Pero quiero suponer el caso más favorable, el de 
que se dé con una carta en que se trate del delito que 
se pretende justificar, y hasta se den todos los detalles.

Pues esto tampoco forma una prueba, porque nádie es 
dueño de que le escriban una carta determinada, m u
cho más si hay persona interesada en el asunto que se 
presenta como acusador; pues del Ministerio fiscal no se 
puede decir esto, pudiéndose muy bien fingir la letra que se quiera, sin que haya juicio pericial bastante á 
poder determinar si es ó no realmente de la persona cuya firma aparezca.

A d em ás , la carta podrá probar algo contra el que 
la f irm a; mas para el que la recibe sólo podrá ser un indicio.

De manera que se viola el secreto de la correspon
dencia sin ventaja alguna de la sociedad y con perjuicio de los particulares.

En las Constituciones de P o r tu g a l , Bélgica y Suiza 
está garantida la inviolabilidad de la correspondencia sin limitación alguna, y la sociedad no ha sufrido alteración alguna por ello; de modo que bien podíamos 
nosotros hacer lo mismo sin que sobreviniera dificultad de ningún género.

Yo desearía, pues, que se aceptase mi enmienda, pues así quedaria perfectamente garantido uno de los mas importantes derechos individuales.
El Sr. m o r e t  y  p r e n d e r g a s t : La comisión no puede admitir la enmienda que S. S. acaba de apoyar, y creo me será fácil dar cumplida contestación á la s  observaciones aducidas en su defensa.
La cuestión que se debate es de procedimiento, y 

en este punto hay dos corrientes: una que quiere limitar la investigación á sólo aquello que se refiere á la 
persona del cr im inal, y otra que quiere extenderla á lo que pueda estar en relación con é l ; pero la comisión, 
sin resolverse en uno ni otro sentido, lo único que ha 
dicho es que podrá abrirse la correspondencia en pre
sencia del interesado, quedando la cuestión de con qué 
garantías se habrá de proceder á ese acto, lo que será 
objeto de la ley especial que ha de hacerse , en la que 
podrán adoptarse limitaciones ó hacerse ampliaciones, según la corriente que predomine.

Por lo que hace á la propiedad de la correspondenc i a , en mi sentir , una vez puesta la carta en el correo, es propiedad de aquel á quien va dirigida; pues en ningún caso se devuelve al que la ha escrito, aun cuando no se encuentre ó haya fallecido el que debia recibirla. El sostener otra cosa podría dar lugar á que cuando se 
va á hacer un reconocimiento de papeles se pudieran sustraer muchos al exámen que se va á hacer con decir 
que eran propiedad del que los ha  escrito, y esto no su
cede , pues los que existen en poder de una persona se supone que son suyos.

Los medios de prueba de que nos ha hablado S. S., 
y que han desaparecido ya, no han dejado de usarse por la razón que se ha dicho, sino porque se han encontra
do otros medios con que sustituirlos, así como cuando 
se adoptaron era porque no se veian otros mejores. No 
diré más sobre este punto, porque sería preciso entrar 
en una cuestión filosófica que nos llevaría muy léjos.

La comisión no ha querido privar á la administración de justicia de los medios de averiguación que ne
cesita, así como tampoco ha tratado de impedir que si encuentra otro se abandone este: por eso ha  redactado 
el artículo en la forma que está; no quedando eso de un  modo inmutable, lo que podría producir dificultades en uno ú otro sentido.

Nos ha citado S. S. la Constitución suiza y otras en que está consignado el principio de la inviolabilidad de 
la correspondencia; pero podría decirle á S. S. que eso 
en los procedimientos tiene sus limitaciones en todas partes, y podría citarle ejemplos de esto en países donde las Constituciones tienen consignado ese principio.

Ruego, pues, á las Cortes se sirvan no tom aren  con
sideración la enmienda, ya que no me atrevo á suplicar á S. S. que tenga la bondad de retirarla.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Respecto á los p a peles que uno puede tener en sugeasa, es indudable que 
pueden todos no ser suyos, pues un Abogado, por ejemplo, puede tener muchos que no sean de su pertenencia.

. En cuanto á si la investigación puede extenderse á 
lo que dice S. S., es preciso tener presente que en el momento que se sancione se puede violar en esa forma; puede por ese principio llevarse hasta un extremo que 
seria perjudicialísimo, pues faltaría toda seguridad á la correspondencia.

Leida nuevamente la enmienda por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, y prévia la oportuna pregunta, 'se de
cidió haber lugar á votar, acordándose que la votación fuera nominal.

Verificada esta, fué desechada la enmienda por 143 votos contra 43 en esta forma.
Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.—Marqués de SardoaL—Carratalá.— Serrano.—Vázquez Curiel.— Alcalá Zamora.—Sagasta 

(D. Pedro).—Perez Cantalapiedra.— Navarro.—O’Don- nell.—Sánchez Borguella.—Ferratges.—Alarcon.—Rojo Arias.—Rodríguez (D. Vicente).—Moreno Benitez.—Ro
dríguez Pinilla.— Villalobos. — Ory.— Fernandez V a- llin. — Ardanaz. — Sánchez Guardamino. — Moncasi.— 
León y Medina.—López Botas.—Milans del Bosch.— 
Damato.— Santonja. — Baeza. — Elduayen.— Lasala.— Olózaga.—Godinez de Paz.—Montero Rios.—Rodríguez (D. Gabriel).—León (D. Eduardo).—Franco Alonso.— 
Posada Herrera.—Montero Telinge.—Rodríguez (D. Gaspar).—Montero.de Espinosa.—Fuente Alcázar.—Zorrilla (D. Ildefonso)—Baldrich.— Gasset y Artime.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— Mal'uquer.— Balaguer.— 
Ortiz y Casado.—Masa.—González del Palacio.—Coronel y Ortiz.—Jimeno Agius.—Fontanals.—Gomis.— Soto — 
Monteverde.—Macía Castelo.— Oapdepon. —Moya.—Vi
dal y Villanueva.—Rubín.—Herreros de Tejada.—R omero Girón.—Ulloa (D. Augusto).—Moret.—Nuñez de 
Arce.—Montesino.—Prieto.—Sandoval.—Saavedra.—De Blas.— Rubio (D. Leandro).—Pino.—Cánovas del Casti
llo.—Muñiz.—Carrillo.—Santiago.— Ortiz de Pinedo.— 
Perez Zamora.—Izquierdo.—Toro y Moya.—Duque de 
Tetu&n.—Matos—Conde de Encinas.—Orozco.—Marqui- 
na. — Montemar. — Cascajares. —Rios Rosas.—Martínez Ricart.—Igual y Cano.—Ballestero (D. Jacinto).—Bas
tida.— Rodríguez Moya. — Mendez Vigo. — Carballo.— 
Uzuriaga.— Arquiaga. — Bañon. — Dieguez Amoeiro.— 
Chacón. — Echegaray. — Yañez Rivadeneira. — García 
Gómez.—Rodríguez Seoane. — Alvarez Bugallal.—Car- 
rascon. — Calderón Collantes. — González (D. Venan
cio).—García Briz.—Eraso.—Sr. Presidente.

Total, 443.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano.—Gil Berges.—Tutau.—Noguero.— 

Pierrad. — Gastón. — Soler (D. Juan Pablo).—Sánchez 
Yago.—Caymó.—Paul y Angulo.-Carrasco.—Llorens.— 
Santamaría.—La Rosa .(D. Adolfo).—Compte.— Serra
clara.—Paul y Picardo.—Castejon (D. Pedro;.—Guzman 
y Manr¡que.—Diaz Quintero.—Villanueva.—Maisonna- 
ve. — Guillen. — Ametller.-#Gil Vírseda.— Moreno Ro
dríguez.—Benot.-Palanca.—Moxó.—Benavent.—Chao.— 
Robert.—Garrido (D. Fernando).—Alsina.—Bori.—Fan- toni.—Caro.—Castelar.—Castejon (D. Ramón).— Rubio 
y Gali.—Blanc.—Suñer y Capdevila.—García López.

Total, 43.
Leido el art. 8.°, decia a s í :
«Todo auto de pris ión, de registro de morada ó de 

detención de la correspondencia escrita ó telegráfica será motivado. Cuando el auto carezca de este requisito, 
ó cuando los motivos en que se haya fundado se decla
ren en juicio notoriamente ilegítimos ó insuficientes, la persona que hubiese sido presa, ó cuya prisión no se hubiere ratificado dentro del plazo señalado en el artí
culo 4.*, ó cuya morada hubiere sido allanada, ó cuya correspondencia hubiere sido detenida, tendrá derecho 
á obtener del Juez que haya dictado el auto una indem
nización proporcionada al daño causado . pero nunca in
ferior á 800 escudos.«Estarán también sujetos á indemnización regulada 
por el Juez los agentes de la Autoridad pública cuando 
reciban ó retengan en prisión á cualquiera persona sin 
mandamiento que contenga auto motivado , ó cuando el 
auto no hubiere sido ratificado dentro del término 
legal.»

Se leyó también una enmienda del Sr. Martínez Ricart concebida en estos términos :
«Tenemos el honor de proponer á las Cortes se sir

van aprobar la siguiente adición al párrafo segundo del 
artículo 8.° del proyecto de Constitución:«Además, dicho Juez quedará inhabilitado tempo
ralmente para ejercer cargos públicos.»«Palacio de las Constituyentes 40 de Abril de 4869.— 
Joaquín Bañon .=Ju lian  Martínez y Ricart. =  Luis Dieguez Amoeiro.==Francisco Salmerón y Alonso.=J. Ga
llego Diaz. =  J. María Víllavicencio. =  Manuel de San
doval.»El Sr. m o r e t : La comisión, léjos de desechar el 
espíritu de la enmienda que acab?, de leerse, ha creído deber aplazar toda la responsabilidad penal del Juez 
para la ley judicial; de manera que admitiendo la enmienda de S. S . , parece que quedarían coartadas las disposiciones de esa ley, en vez de dejarlas libres como quedan en el espíritu y letra del artículo.

El Sr. M a r t í n e z  r i c a r t  : De acuerdo con mis compañeros retiro la enmienda.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada.Abierta discusión sobre el ar t ícu lo , dijo
El Sr. S E R R A C L A R A : Conforme con la comisión en que las Constituciones no hacen más que formular derechos, creo sin embargo que cuando algunas pala

bras quedan dudosas deben darse explicaciones por los 
autores del proyecto. Con este objeto voy a hacer algu
nas indicaciones.



Dice el párrafo primero del art. 8.° que al auto h n de 
ser motivado. Como ya indiqué el otro dia la práctica 
abusiva que se sigue en este punto, deseo preguntar á ia 
comisión si su intento es que esa práctica ceso, y los 
autos den á conocer los motivos fundados y las n o t i c i a s  
necesarias ai reo para su defensa.

La otra observación que tengo que hacer es relativa 
á lá contradicción que al parecer h\y entre el tercer 
párrafo de este artículo y ei art. 1&. Dice en efecto el 
que discutimos que incurrirán en r e s p o n s a b i l i d a d  los 
agentes de la Autoridad publica que reciban o retengan 
en prisión á cualquiera persona sin los requisitos que la 
Constitución marca. Por manera que implícitamente los 
faculta para no recibir en prisión á aquellos en quienes 
no concurran dichas circunstancias, y para poner en 
libertad á los detenidos contra quienes no se dicte auto 
de prisión en el plazo señalado; pero como el art. 
prevé ei caso de que naya una ley que determine la 
forma en que se ha de proceder sumariamente por el 
Juez ó Tribuna] para poner en dbertad á aquellos cuya 
detención ó prisión no se haya hecho con arreglo á las 
leyes, resulta de aquí una contradicción que deseo que 
la comisión explique. Yo habria querido que el princi
pio se estableciera con carácter obligatorio, y no como 
cosa po ’.estativa en los encargados de la custodia de los 
presos.

El Sr. m o r e t  Y PREEJD^RG&ST: Satisfaré las in
dicaciones del Sr. Serraclara.

En cuanto á la primera, la comisión entiende que 
los motivos del auto han de ser fundados, racionales y 
bastantes en derecho.

Por lo que hace á la contradicción entre e-1 párra
fo tercero del artículo y el art. 1$, diré á S. S. que no 
existe; el art. 48 prevé el caso del Rabeas corpas, es de
cir, el caso de que estando una persona presa haya !a 
manera de salir de ese estado, siendo entonces necesa
rio un sumario sumarísimo para saber si los agentes de 
la Autoridad han cumplido ó no con su deber, exigien
do el mandamiento con auto motivado, ó poniendo en 
libertad cuando el auto no hubiere sido ratificado en el 
término legal.

Por lo demás, si no se dice perentoriamente á los 
agentes de la Autoridad que pongan en libertad, se con
signa eso mismo en otra garantía más eficaz, cual es la 
indemnización que puede exigir al Juez el agraviado.

Sin más debate fué aprobado el artículo.
Se leyó el 9.°, quedeciaasí: «La Autoridad guberna

tiva que infrinja lo prescrito en los artículos &.°, 3.° y L° 
incurrirá en delito de detención arbitraria, y quedará 
además sujeta á la indemnización señalada en ei párrafo 
segundo del artículo anterior.»

Se leyó también la siguiente enmienda:
«Tenernos el honor de proponer á las Cortes que el 

art. 9.° del proyecto de Constitución se redacte de la ma
nera siguiente:

«Art. 9.* La Autoridad gubernativa que infrinja lo 
prescrito en los artículos 8.°, 3.°, 4.® y 5.° quedará suje- 
ta á la indemnización establecida en el párrafo segundo 
del artículo anterior, é inhabilitada temporalmente para 
ejercer cargos públicos.

«Palacio de las Constituyentes 1 0 de Abril de 1869.— 
Julián Martínez y Ricart.=Francisco Salmerón y Alon
so.— Luis Dieguez Amoeiro.— Joaquin B añon .=D em e- 
trio Macía Castelo.-=Manuel de Sandoval.=J. María V i-  
llavicencio.»

El Sr. ROMERO GSROSI: La comisión acéptala en
mienda, y propone el artículo redactado diciéndose: «En 
los artículos-^.0, 4.° y 3.°

El Sr. m &r t i b i e z  R£C£RT: Los firmantes de la en
mienda estamos conformes con la nueva redacción del 
artículo.

Abierta discusión sobre este, y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que pidiese la palabra en contra, se puso á 
votación y fué aprobado.

Habiéndose pedido por varios señores la votación, 
nominal al proclamarse por el Sr. Secretario el resulta
do de la ordinaria, dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : Ya no es t iem po; pero en 
cualquiera de los arlículos sucesivos podrán V. SS. 
pedir la votación que desean. , 1

Leyóse el art. 10 , concebido en estos términos:
«Tendrá asimismo derecho á indemnización, regula

da por el Juez, todo detenido que dentro del término 
prescrito en el art. 3.° no haya sido entregado á la A u 
toridad judicial.

»Si el Juez, dentro del término prescrito en el ar
tículo 3.°, no elevase á prisión la detención, estará obli
gado para con el detenido á la indemnización señalada 
en el párrafo segundo dei art. 8.'»

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, se 
preguntó si se aprobaba el articulo ; y pedida la votación 
nominal por varios Sres. Diputados de la minoría, que
dó aprobado por 489 votos contra uno en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.— Marqués de Sardoal.— Carratalá.— 

Serrano.— Prim. — Topete. — Romero Ortiz.— Alvarez 
Lorenzana. — Ulloa.— Ory. — Vázquez Cu riel. — Arda- 
naz.— Alcalá Zamora (D. Luis).— Villalobos. Garbu
llo.— Ferratges.— De Blas.— Santonja.—Ortiz de Pine
do.— Gil Berges.— Noguero.— Sagasta (D. Ped ro )— Mu- 
ñiz.— Rodríguez Pinilla.— Perez Zamora.— López B o
tas.— Matos.— Rodríguez (D. Vicente).— Damato.— León 
(D. Eduardo).— Milaus del Boseh.— Baeza. — Fernandez 
Vallin. — Godinez de Paz.—Olózaga.— Monteverde.— Ro- 

N mero Girón.— Montero Ríos.— Franco Alonso.— Rodrí
guez (D. Gabriel).— Montero Telinge. — León y Medi
na.— Rodríguez ( D. Gaspar).— Montero de Espinosa.— 
Zorrilla (D. Ildefonso).— Baídrich.— Marqués de la Vega 
de Armijo. — Alarcon. — Toro y Moya. — García Briz.— 
Eraso. —  Ortiz y Casado.— Masa. — González del Pala
c io .— Conde de Encinas.— Coronel y Ortiz.— Fonta- 
nals.— Arquiaga.— Uzuriaga.— Gomis.--Jimeno Ag us.— 
Macía Gástelo.— Paul y A n g u lo .— Castejon ( D. Ra
món ). — Dieguez Amoeiro. — Jalón. — Benavent. — R o 
dríguez Seoane. — Calderón Collantes. — Prieto. — Her
reros de Tejada. — Ballestero ( D. Jacinto).— Moret y 
Prendergast.— Nuñez de Arce.— Montesino.— Bastida.— 
Sandoval.— Gil Vírseda.— Rubio ( D. L eandro) .- -G on 
zález ( D. Venancio) .— Moreno Benitez. — Maluquer.— 
Carrillo.— Posada Herrera.— Pino.— Yañez Rivadenei-  
ra. — Orozco. — Curiel y Castro. —  Garrascon. — Santa
maría. — Bañon. — Marquina. —  Moreno Rodríguez. —

Compte. -  Oes telar. — Sorra chira.— Vilianueva. — Mou- 
temuiv— Martínez Rica-1. — Bcnot.—Gastón.— Muxó.— 
Ayala. —Moyu. — Vidal y Vilianueva. — Eehegaray -  
Chao. — Rohert. — Bor:. — Fa utoni.— Maiso-nave.—Car
rasco.— Chacón.— A'sitia.—Soler (D. Juan Pab'o).— Cas- 
tejo n (D. P e d ro ) . -R u b io  y Gali.—Tutau.— Caro. — Pa
lanca. -  García López.— Suñer y Capdeviia. — Rios R o 
sas. — Saavedra.— Fuente Alcázar.—Blanc.— Diaz Quin- 
tero.— Sr. Presidente-.

Total , -i58.

Señores que dijeron no:
^Garrido (D. Fernando).
Sin discusión fué aprobado el art. 44, que dice así: 
«Ningún español podrá ser procesado ni sentenciado 

sino por el Juez ó Tribunal á quien en virtud de leyes 
anteriores al delito competa el conocimiento, y en la 
forma que estas prescriban.

»No podrán crearse Tribunales extraordinarios ni co
misiones especiales para conocer de ningún delito.»

Al irse á leer el artículo siguiente, dijo 
Ei Sr. G&ROÍ& L O P E Z : Sr. Presidente, creo que 

han pasado las horas de reglamento.
El Sr. -p r e s x d e n t e : La sesión se ha prorogado in

definidamente.
Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá el art. 48, 

concebido en estos términos :
«La ley determinará la forma con que se procederá 

sumariamente por el Tribunal competente á poner en 
libertad á aquellos cuya detención ó prisión no se haya 
hecho con arreglo á las leyes.»

Por el mismo Sr. Secretario se dió cuenta de la si
guiente enmienda del Sr. Gil Berges:

«Pedimos á los Cortes se sirvan acordar que el ar
tículo 48 del proyecto de Constitución quede redacta
do asi:

«Art. 48. Toda persona detenida.sin las formalidades 
de la ley, ó fuera de los casos en esta previstos, deberá 
ser puesta en libertad inmediatamente en virtud de 
simple petición del interesado ó de cualquier ciudadano, 
bajo l.t responsabilidad dei Juez ó Autoridad encarga
dos de expedir el mandamiento de so i tura, y sin per
juicio de las penas personales .y pecuniarias en que in
curre el que ordena, ejecuta ó hace ejecutar la deten
ción ilegal.»

En su apoyo dijo
El Sr. b s r í í e s : Señores, no venia preparado 

para sostener esta enmienda, porque no podia presumir 
que avanzara tanto la discusión ; pero la enmienda se 
defiende por sí sola.

Empozaré por deshacer una equivocación en que se 
ha incurrido al redactarla, ó más bien una omisión, 
puesto que sólo se habla de la detención y debe hablar
se también de la prisión; a s í , pues , lo que se diga de la 
una debe entenderse de la otra.

El Artículo , tal como está escrito, remite á una ley 
especial los casos en que deba soltarse ai preso ó deteni
do ; pero ese sistema está ya relegado al olvido, y no sé 
cómo tratándose de un punto tan sustancial no se ha 
consignado el principio del Iiaheas , que es el objeto de 
mi enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : Dispense V. S . ; parece que 
la comisión está dispuesta á aceptarla, yen  ese caso pu
diera S. S. evitarse la molestia de apoyarla.

El Sr. m o r  T : La comisión acepta en absoluto el 
espíritu de la enmienda. La comisión admite la acción 
pública.-.Respecto del procedimiento , S. S. comprende 
que ni esta enmienda ni su artículo es bastante para 
desarrollar el Rabeas corpas.

El Sr. G3£> BERG ES: Yo he dicho que lo que aquí 
se propone para la detención debe entenderse para la 
prisión; y si en este concepto acepta la comisión la en
mienda, no tengo dificultad en retirarla.

El Sr. p r e s í d e s e t e : Queda retirada con ei artículo 
para redactarle de nuevo.

Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá el art. 43, 
concebido en estos términos:

«Nádie podrá ser privado temporal ó perpetuamente' 
de sus bienes y derechos, ni turbado en la posesión de 
ellos sino en virtud de sentencia judicial.

«Los funcionarios públicos que bajo cualquierpretex- 
to infrinjan esta prescripción serán personalmente res
ponsables del daño causado.

«Quedan exceptuados-de ella los casos de incendio ó 
de inundación, ú otros urgentes análogos, en que por la 
ocupación se haya de excusar un peligro al propietario 
ó poseedor, ó atenuar el mal que se temiere ó hubiere 
sobrevenido.»

En contradijo
Ei Sr. s e r r a c e a r a :  En mi concepto, en este ar

tículo sobra el párrafo tercero ó es la negación del ar
tículo 6.°, y por lo mismo me atrevo á pedir que se 
borre. Se sienta en este artículo el derecho absoluto de 
propiedad, que yo aplaudo: se explica después la respon
sabilidad de los funcionarios públicos que ataquen ese 
derecho; y aunque yo hubiera deseado que esta respon
sabilidad se hubiese concretado más, prescindo de ello. 
Pero vienen después los casos de excepción, y aquí se 
dice están exceptuados los casos de incendio ó de inun
dación, ú o t r o s  u r g e n t e s  a n á l o g o s ,  c o n  lo  cual se  v i e n e
á echar por tierra todo el articulo declarando todos los 
casos de urgencia.

Yo sé que en el Código hay un título en que se 
trata de las circunstancias que eximen de responsabili
d a d : una de ellas la de causar un mal por evitar otro 
mayor. Desde el momento en que arde una casa y entro 
á apagar el fuego, ni allano el domicilio ni turbo la paz 
doméstica; y aun cuando por esto se me quisiera for
mar causa, estoy seguro de que no habria Tribunales 
que me sentenciaran. Por lo tanto, si esto existe en una 
ley que se cumple y que continuará cumpliéndose, por
que es de sentido com ún, no veo la necesidad de vol
verlo á repetir aquí. Por eso digo que ese párrafo es in
útil ó lleva otro objeto; pero de cualquier modo será 
siempre una imprevisión dejar la puerta abierta para 
cualquier abuso, exponiéndose á una mala interpreta
ción de la ley.

¿Y  cuál es la consecuencia de esta interpretación? 
Que vendrá á darse interpretación á esos casos urgen
tes análogos, y se violará el principio consignado en el 
artículo corno se ha violado hasta ahora.

Suplico, pues, á la comisión que elimine el último 
párrafo del artículo que se está discutiendo.

El Sr. m c -r e t : E! Sr. Serraclara ha necno decla
raciones q u e  la comisión ha oido con mucho gusto, por
que S. S. ha defendido la propiedad; y esta conducta 
de S. S. es el mejor correctivo para ciertos rumores 
q u e  por ahí vagan contrarios á la propiedad misma.

Sin embargo, no puede la comisión prescindir dí 
esa última parte, dejándola á lo que dice el Código; 
porque lo mismo en lo que respecta al domicilio que 
en lo que respecta á la propiedad, los derechos son muy 
importantes y muy sagrados, y es imposible que no se 
consignen en el Código fundamental.

En cuanto á los casos análogos, pueden existir; y yo 
citaré á S. S. los terremotos, los hundimientos por m i 
nas, los casos de guerra &c., que sin embargo no pue
den consignarse en la Constitución.

Por eso no cree que puede quitar ese párrafo,.y su
plica al Congreso que acepte el artículo tal cual está.

El Sr. S E & R A G L A R A : Siento que estando de acuer
do en el fondo no nos pongamos también de acuerdo en 
la forma; porque yo creo que es malo que pueda dejarse á 
una Autoridad que se detienda de los ataques que se la 
dirijan por sus abusos con la interpretación de la Cons
titución. Por lo menos desearía que se modificara la re
dacción , dejando sólo genéricamente expresados esos 
casos como los explica el Código penal.

El Sr. m o r e t : Veo que nos entendemos, porque 
el Sr. Serraclara ya conviene, en que no hay necesidad 
de marcar casuísticamente los casos; pero es menester 
que se persuada S. S. de que si esos casos análogos es
tán explicados en el Código, por más que puedan resul
tar cuestiones, estas habrán de resolverse en el sentido 
que todos deseamos.

Leido de nuevo el art. 13 , fué aprobado.
Se leyó el art. 44, que dice:

«Art. 44. Nádie podrá ser expropiado de sus bienes 
sino por causa de utilidad común y en virtud de man
damiento judicial, que no podrá ejecutarse sin prévia 
indemnización regulada por el Juez.»

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Vinader: 
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que el ar

tículo 44 de la Constitución sea redactado en la forma 
siguiente:

«Art. 44. Ningún individuo ni corporación podra ser 
expropiado de los bienes que poseen u en adelante ad
quieran sino por causa de utilidad comun y en virtud 
de mandamiento judic ia l , que no podrá ejecutarse sin 
previa indemnización regulada por el Juez con inter
vención de los interesados.»

No habiendo quien pidiera 1a. palabra para apoyarla, 
se puso á votación por el Sr. Secretario Carratalá , y no 
fué tomada en consideración.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Moreno R o 
dríguez:

«Al final del art. 44 se pondrán estas palabras: «con 
intervención del interesado.»

El Sr. MORENO R O D R IG U E Z : Diré muy pocas pa
labras , porque es muy fácil que estemos de acuerdo la 
comisión y yo.

El Sr. "m o r e t : La comisión acepta la enmienda.
El Sr. MORENO R O D R IG U E Z : Doy gracias á la 

comisión.
Se leyó en seguida por el Sr. Secretario Carratalá 

el art. 44 con esa adición; y abierta discusión sobre él, 
dijo

El Sr. j i m e n o  A G I U 3 : Deseo, señores, que me dé 
la comisión una explicación sencilla. Ya que se recono
ce la excepción de utilidad com ún , quisiera yo que se 
explicara en el artículo quién ha de declarar esta uti
lidad.

El Sr. M O R E T : La comisión se alegra mucho al po 
der decir aquí que no se ha hecho variación ninguna 
más que en el procedimiento. La declaración es de la 
ley, y ia aplicación pasa á los  Tribunales de justicia, que 
sustituyen en este punto á lo que antes hacia la Adm i
nistración.

El Sr. R O D R IG U E Z  P IN IL L A : No c r e í , señores, 
que llegáramos á este artículo, y por eso no he presen
tado una enmienda cuyo objeto hubiera sido indicar á 
la comisión que aquí se prejuzgaba una cuestión que 
debiera discutirse en otro punto: la cuestión del Jurado.

Yo bien sé que la comisión no acepta el Jurado para 
los asuntos civiles; pero hay quien cree que debe exis
tir para los criminales, y algunos creen también que 
debe entender en estos asuntos.

En mi opinión, s ñores, el Jurado debe ser el que 
entienda en ellos, porqu-e el Jurado tiene una alta sig
nificación política y moral, y me parece que la regula
ción de la propiedad en este caso debe quedar enco
mendada á éi.

Quisiera, pues, que esta materia quedara sin resol
ver para cuando se trate de esta cuestión más directa 
mente, y que en el artículo se dejara la suficiente lati
tud para no decidir el Tribunal que ha de hacer la re
gulación. !

El Sr M O R E T : El Sr. Rodríguez Pinilla ha enten
dido muy bien lo que la comisión desea; y debo indicar 
á S. S. que se ha usado la palabra Juez en vez de A u 
toridad judicial, sin prejuzgar si ha de ser Juez único, 
Tribunal colegiado, Audiencia ó Jurado.

El Sr. RODRIGUEZ PINIE2-A: Estoy conforme con 
esas explicaciones, y sólo desearía que se dijera decla
rada por el Juez, en vez de regalada.

El Sr. s e r r a c l a r a : Yo'siento, señores, tener que 
tomar la palabra á esta hora; pero sentiria que pasara 
sin discusión en una Cámara Constituyente la cuestión 
importantísima de expropiación.

La propiedad se ha declarado sagrada; y sin embar
go, cuando se trata de ese atentado que se llama expro
piación no se levanta ninguna voz á atacar* ese abuso. 
Por más que lo sienta, pues, me veo yo obligado á le 
vantar la mía.

Ese derecho de expropiación ha hecho, señores, que 
se prive á un ciudadano de su propiedad por cuestiones 
pequeñas, como la de ensanchar una calie ó hacer un 
paseo, y es menester que esto cese. Se me dirá, señores, 
que 1$ propiedad está protegida en el hecho de regu
larse el valor de la finca por el Juez, y de agregarse 
un 3 por 100 de afección. [Triste afección, señores; tris
tes recuerdos los que no valen más que un 3 por 100 
del valor intrínseco de la propiedad!

Hay aquí una clase que está interesada en que la ex
propiación continúe: las clases de ios Ingenieros civiles, 
que en general no miran mucho lo que hacen al atro

pellar muchas veces el derecho en beneficio de los inte
reses materiales; pero yo tengo que oponerme á ello 
porque no creo que la conveniencia deba nunca atrope
llar el derecho.

La expropiación no la comprendo sino por causa de 
necesidad, no de utilidad; y poco importa que se diga 
que no tendríamos ferro-carriles ni carreteras, porque 
esto es una exageración. Donde hubiera que hacer una 
carretera de interés para el país que la ha de ejecutar, el 
interés privado bastaría para llevarla á cabo; pues si en 
efecto ha de mejorar las condiciones de los habitantes, 
esto les llevará á allanar todos los obstáculos, y no opo
nerse á las expropiaciones ni á nada que pueda llevarlos 
á obtener el resultado. Una prueba de ello hemos teni
do en carreteras que el Estado no ha favorecido en 
nada, y sin embargo se han ejecutado por los que han 
comprendido la utilidad que les reportaría de ellas, ce
diendo los terrenos, adelantando los gastos y haciendo 

3do lo necesario sin atentar para nada al derecho de 
ropiedad.

La cuestión de expropiación por causa de utilidad no 
s más que una cuestión de d inero ; porque seguramen- 
b no habria necesidad de semejante expropiación for- 
osa á no querer tenerlo todo á poco coste, pues no 
ay uno que deje de vender si le pagan bien. Lo que 
on eso se ha querido es que se fijase el precio del modo 
ue se hacia por la Administración, que daba un resul- 
ado enteramente contrario á todas las buenas doctrinas 
conórnicas; pues en vez de que la escasez de la deman
da y exceso de oferta es lo que disminuye el precio, con 
a ley de expropiación forzosa se habia conseguido que 
a mucha demanda y la disminución de la oferta, que 
lebian elevarlo, lo rebajaran.

Siento no haber venido preparado, pues habria trai- 
lo datos que tal vez hubiesen podido influir pn el áni-  
no de la Asamblea; pero esta prisa que llevamos me ha 
>bligado á improvisar mis observaciones, que no podrán 
ler tan completas como lo hubieran sido en otro caso.

Yo no me opongo en absoluto á la expropiación; 
>ero quiero que esta sólo tenga lugar por necesidad y 
io por utilidad, y aun en el primer caso sólo por causa 
le salud y de viabilidad, sin que pueda de ningún modo 
íacerse por ese sentimiento egoista de querer comprar 
carato, perjudicando á los ciudadanos que se ven obli
gados á ceder sus propiedades, y favoreciendo á los que 
10 tienen ningún derecho para ello.

El Sr. M O R E T  Y p r e n d e r g a s t : El Sr. Serra- 
ñara me permitirá que le diga que ha improvisado sus 
ibservaciones con una brillantez que seguramente no 
lubiera sido mayor á haberse hablado después de estu- 
liado detenidamente el asunto.

Cierto es que la expropiación por causa de utilidad 
lública es alarmante, porque no puede admitirse la 
conveniencia por encima del derecho; pero el decir «por 
causa de necesidad» no resuelve la cuestión, y aun en 
este caso conozco yo entre los mismos Ingenieros quien 
no admite la expropiación por necesidad, como no sea 
lor causa de salud, pues no comprenden que por causa 
ie  viabilidad pueda expropiarse á nádie.

La comisión, después de meditar mucho ese punto 
ia  creído que era la redacción mejor que podia dar al, 
irtículo la que ha propuesto; y S. S. no podrá ménos 
Je reconocer que desaparecen muchos de los inconve
nientes que teme con haberse adoptado que la evalua
ción se haga por el Tr ibunal, y la declaración de que 
Bsto ha de ser objeto de una ley; pues en lo que se haga 
con este objeto me tendrá á su lado para pedir , si es 
preciso, que cada caso sea objeto de una ley especial á 
fin de que no se vean tantos abusos como hemos visto 
hasta aquí.

En cuanto á suprimir por completo la expropiación, 
no puede hacerse, porque hay reformas para las que la 
sociedad no está preparada: en mi sentir la expropia
ción representa en el mundo de los hechos materiales 
algo d é lo  que la desamortización representa en el mun
do de los hechos políticos: una necesidad de pasar por 
encima de una porción de cosas por las que con arreglo 
al derecho estricto no se podría pasar.

El Sr. s e r r a c l a r a : Celebro haber oido decir á 
S. S. que hay Ingenieros que opinan de la manera que 
ha dicho sobre la expropiación, porque en eso se ve que 
hay independencia para pasar por cima del egoísmo y 
dar al derecho lo que es justo; y me felicito de lo que 
sobre esto punto ha dicho S. S. que está dispuesto á 
hacer.

Sin más debate quedó aprobado el art. 4.4 con la 
adición admitida.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Pasaron á la comisión de Constitución cuatro en

miendas á los artículos 43, 46, 6o, 407 y 408.
Pasó también á dicha comisión una solicitud del 

Cabildo y beneficiados de la Catedral de Guadix pidien
do la unidad católica, presentada por el Sr. Obispo de 
Jaén.

Se acordó pasaran á las comisiones respectivas las 
solicitudes siguientes, entregadas por conducto d é lo s  
Sres. Diputados que á continuación se expresan:

Del Sr. Vilianueva, una de varios individuos de Ta- 
lavera de la Reina haciendo observaciones sobre algu
nos artículos del proyecto de Constitución.

Del Sr. Moret, una de D. Salvador y Doña Rosalía 
Travado, pensionista de gracia, solicitando que se decla
re que las pensiones remuneratorias no deben conside
rarse de diferente m riera que las demás que satisface 
el Tesoro, no debiendo por lo tanto sufrir más descuen
to que el del 5 por 100 como todas las demás de su 
clase.

Del Sr. García Briz, una del Ayuntamiento de la 
villa de Alhaurin, provincia de Málaga, manifestando 
que se halla dispuesto á pagar por el impuesto personal 
el mismo cupo y los propios recargos que satisfacía por 
la contribución de consumos, pero nada más, hasta que 
las Cortes acuerden crear el impuesto personal con la 
cifra que estimen conveniente.

Del Sr. Santa Cruz , una de los Notarios del Colegie 
del territorio de Zaragoza con residencia en el distrito 
judicial de Albarracin, pidiendo que al discutirse el pro
yecto de ley de Aranceles notariales se deséchenlos nú
meros 4 y 40. sustituyéndolos en la forma más adecua
da para hacer compatible la existencia de los Notarios 
de distritos de escasa riqueza con el servicio y beneficie 
público.

Del Sr. Paradela, una del Ayuntamiento de Otero dí

Rey, provincia de Lugo, pidiendo la supresión del im 
puesto personal, y que no se cargue al distrito más cuo
ta que la que venia pagando con exceso por consumos, 
y que el repartimiento ó cobranza se efectúe por repar
to vecinal.

Del Sr. Barreiro, una de Doña Eulalia Balda y L a -  
casa, viuda del Médico D. Victoriano Pereira y Parada, 
solicitando se le conceda la pensión de 400 escudos anua
les por consecuencia de los servicios prestados por su 
difunto esposo en el Ferrol en tiempo de epidemia, in
dultándola de la falta de no haberla solicitado con opor
tunidad.

Cuatro del Sr. Soriano, de los vecinos de la Caroli
na, de Jábea, de Cigales y Montoro pidiendo la aboli
ción inmediata de la esclavitud en Cuba y Puerto-Rico.

Del Sr. García R u i z , una de D. Miguel de Iglesias* 
vecino de Palencia, como padre, tutor y curador desús 
hijos D. Joaquin y Doña Esperanza Iglesias y Pastor, 
solicitando que, atendidas las dificultades fortuitas é 
inevitables que se opusieron á la presentación de los do
cumentos por rentas vitalicias en la época prefijada, se 
tengan por presentados v se consideren admitidos desde 
que así lo solicitó en 8 de Octubre de 1836 al Sr. Minis
tro de Hacienda.

Del Sr. Ardanaz, una del Ayuntamiento de Meira, 
provincia de Lugo , solicitando la supresión de la capi
tación, cubriendo de otro modo más sencillo las atencio
nes de la nación, aunque sea volviendo á pagar la cuota 
impuesta por consumos.

Del Sr. Suñer y Capdeviia, una de los individuos 
del Ayuntamiento de la villa de Castellón de Ampúrías 
pidiendo se ordene al Cura párroco que se coloquen las 
alhajas pertenecientes á la Basílica en el sitio y lugar 
donde han estado siempre, y se entregue una de las 
llaves á un individuo de la Junta de obra nombrado por 
el Ayuntamiento.

Del Sr. Sánchez Yago, una del Ayuntamiento de 
Granada y contribuyentes en solicitud de que se les 
condone la cantidad de 403.303 escudos que por virtud 
del contrato celebrado con la Administración en 14 de 
Agosto de 1866, en compensación de los derechos de 
puertas suprimidos, tenia que entregar al Tesoro pú
blico.

El Sr. p r e s i d e n t e * Orden del dia para mañana:
Continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho y media.

PARTE NO OFICIAL.
BOLETIN DE TEA TRO S.

El reputado artista Sr. Salvini, cuya estancia en 
esta capital no puede prolongarse por hallarse contra
tado en Barcelona, dará durante la presente semanalas 
últimas representaciones que á continuación indicamos. 
Esta noche La calumnia , mañana segunda y última de 
Otello, el viernes La sonatrice de arpa y el sábado Pa
mela. En todas las funciones expresadas toma parte el 
Sr. Salvini.

ANUNCIOS.

 IM P R E N T A  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envien de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capw 
tal sin descuento de giro.

El despacho de libros, G acetas y  demás 
publicaciones oficiales' de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 10, se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

A VO LU N TAD  DE SU DUEÑO SE SACAN Á 
pública subasta una casa de nueva planta, con jar- 

din, cobertizos y parterre, núm. 3, situada calle del 
Cardenal Cisneros, que está á la salida de la que fué 
puerta de Bilbao, y cuatro magníficos solares con fa
chadas á la misma calie, ó sea al Oriente del paseo de 
Luchana.

El pliego de condiciones, eon las respectivas tasa
ciones, cabida de piés cúbicos y  los títulos de propie
dad se hallan en el estudio del Abogado D. Ramón de 
Arrojo y Valdés, calle del Barco, núm. 19, cuarto prin
cipal, donde ha de tener efecto la indicada subasta el 
dia 4 de Mayo del presente año, á las doce de la ma
ñana. X — 1497

} )A N C O  DE V I T O R I A . -  H ABIENDOSE E X T R A - 
)  viado el extracto de inscripción, núm 488, de 10 ac

ciones del Banco de Vitoria, señaladas con los núme
ros 477 al 486 de orden, expedido á favor de D. Modesto 
Martínez de Escauriáza, se suplica, á la persona en cuyo 
poder se encuentre se sirva presentarlo ó remitirlo á 
las oficinas del mismo establecimiento.

Y en c u m p l im i e n t o  de lo p r e v e n id o  e n  el art. 8 o del 
r e g l a m e n t o ,  se a n u n c i a  po r  p r im e r a  v e z  en la G a c e t a , 
h a c ié n d o lo  t a m b ié n  en el Boletín oficial de la provincia.

Vitoria 6 de Abril de 4869 .= E i  Secretario, Víctor 
Carrion. X — 1 1 1 1 -8

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En Madrid, en la Administración de la Im pre n ta  N a c io n a i, 
plaza de Pontejos (antigua oasa%e Postas).

En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C, 

Denné Schmitz, 22, rué FavarL

PRECIOS DE SUSCRICION.

íf . j Por un m es.. . . . . .  • 4 eses. 200 mils.
* adrtd ....................... ¡P or  tres meses  3 «00
Provincias, inclusas í Por tres m eses.. . . .  6

las Islas Baleares y  ] Por seis meses  12
Canarias...  ___ ( Por un año    32

Ultramar ............. Por tres meses  9
-  . j Por tres meses  7 200Extranjero............... { ?or  seis meseg  4 4 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro ele la tardo todos los dias: los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás com unicaciones se rem i
tirán con sobre ai Sr. D irector de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

Sania Inés de Monlepuíciano , virgen. 

Cuarenta H on s 'en  la parroquia de San Andrés.

OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Abril de 1869.

HOfiAS.

Altara 
del baró
metro re

ducida áíi" 
y en milí- 

j&etres.

t e m p e r a t u r a

V HUMEDAD DEL 
AIRE.

DIRECCION 

v clasedel viento.

ESTADO 

del cieloTermo

seco.

m e t r o

hume.0

«  m.y . 709.98 3*.2 V ,6 S. F, . . Calma . >Casi desp*
9 i d . . . 709.94 11°.6 6' 2 N. N. E Viril lo . j Despejado

42 dia. . 709,27 17°,1 9° 1 O. N. O Brisa. . ! Idem.
8 tarde 708.37 19*,7 9* 9 N............ Idem... Celajes. 

¡Idem.6 id . . . 708,18 17*,4 9\0 N. E.. . Idem...
9 noehe 798,55 U®,7 5#,7 N. N. E. Idem ... | Celajería.

"emperatin a máxima del aire, ¿ la som bra,„ , , 24,4
dem mínima de i d . 2,2

49,2Diferencia . . . . . .........

Femperatur a máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »

dem mínima de id ___ 3,9

Diferencia x>

Temperat;ui"a máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 81,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 5 0,1

Diferencia. . 48 3

Lluvia en las 2.4 últimas horas, en milímetros »

N o t a .  En ios diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al déla  fecha fueron las siguientes :
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1860 
1861 
1862 
1863 
4864 
4 865 
1866 
1 867 
1868 
1869

7°.3
5 ,6
3 .8
6 .1 
8 9 
7 .4

12 .8 
12 .4 
‘6
4 ,6

9a,7 
11 2
I 1 ,2 
12 6
II .5 
11 ,4 
19 .9 
18.4 
17 .2 
4 1 ,2

13°. 6
4 5 .0 
16 .8 
17 ,9 
1 3 ,7 
20 .4
23 .2
24 .7 
23 .0; 
4 3 ,2í

14°.3 
19 ,6 
19 ,6 
4 8 ,1
14 .2 
18 .3 
26.8 

| 26 .4 
I 23 ,4 
1 17,0

9°.2 
16 .6 
17 ,1 
I 4 9 
12 .8 
16 8 
23 .7 
23 ,2 
19,8 
14 ,6

8°.1 
11 ,1 
41 ,8 
12.8 
10 .6 
11 .8 
19 .8 
¿0 .4 
15 ,4 
8,7

7°,0
9.3
7 ,8
8 .7
8.3 

41 ,9 
4 5 ,7 
17 ,4 
12,6
6 ,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc 
ción y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
“7

u
ázima !>; mitin. Máx in» ;i 

;il sol.
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rad:-.. Llovida. Direccioo. Velo
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ciia: ai m kcr.
i 8 6 0 
1861

186" 
•1864 
1866 
1 86?
1867
1868 
4 869

13\ 7 
I 9 .6 
21 .2 
'9 4 
18 .2 
21 9 
•9 .0 
27 .0 
24 ,3 
47 ,5

1

6r* 6 
7 ,9 
2 9 
2 S 
7 2 1 
6 5 

4 1 4 
8 .3  
6.9 
4,0

i

13" .7
3 0 4
34 0

32 i 
2 8 8
35 6 
29 .9 
24 ,8

1.7
4.0
4 5
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• ¡ 
3 0 
3 (i
5 6 
9 7 
4,6

0 0 
0.0
0 0 
0.0

o.'í 1
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0 0 1 
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s e ...........

N-NO.. . .

¡so. (vnr.) 
irN¡-: . .

I1SK........
INF.-OSO . .
¡n n o . (var. )•

#

304
253
503
542

d esp a l n os  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 19 de A bril de 1869.

LOCA

LIDADES.

A Hura  
b a ro m é
trica á 0o 
y al n i 
ve l  del  
m ar  en 
m il ím e

t ro s .

T e m 
pe ra tu 

ra  en
grados

centesi 
males.

D i r e c 

ción  del 

v i e n t o .

F u e rza

de l

v ien to .

Es t ad o  

del cielo.

Es tado  

déla mar.

Bilbao . . . 767,8 40,8 N. 0 . . . Viento. Lluvia. .. P.°o!eaj
Oviedo----- 767,5 43,0 S. O . . . Brisa .. Casi desp® »
Coruña.. . 767,6 12,9 N O .. . Idem... Ais. nbes. Tranq.a
Santiago... 768,6 4 0,7 N .  E .. Idem... Cási desp0 »
Oporto----- » » » » »
Lisboa.. .. 768,1 4 3,2 N ............. Brisa.. Ais. nbes. Bella.
Badajoz. .. 764.8 19,0 N. E . . . Calma . Despejado »
S. Fer.° 8 h. 766,7 4 2,9 N. E . . . Idem... C á s i  desp0 »
Sevilla . . . . 765,6 18,6 N .  E  . . •Viento. Despejado »
Tarifa.. . . . 764,2 16,2 O Brisa .. Idem....... Tranq.a
Granada.. 765^8 4 4̂ 8 N. O. . . Idem... Idem . . . . »
Alicante... 764,3 18,4 N. E . . . Idem... Idem___ _ Tranq.a
Murcia. . . 765.0 16 ,0 O. N .  O. Viento . Idem... ,. ))
Valencia . . 763,1 4 8,2 N B¡ isa... Idem....... ))
Barcelona . 7 5 9 .2 15.5 N. O . . . V.° fte. Idem....... Tranq.a
Zaragoza .. 760,0 13,0 N.O. . Idem... Despejado »
Soria......... 765.0 6,0 N. E*. . Viento. Nuboso... »
Burgos.. . . 770.7 M N Idem . Ctibie.- to . »
Valladolid. 7 71 .9 8.2 N E .. Brisa .. D-pajado »
Salamanca 767,5 9,2 S. E .. . Idem.. . Idem.. . . »
Madrid. . . 767,4 . 4 1 6 N.N.E. Viento . Id m....... »
Ciud-Real. 768,1 14,6 N......... Bri.-a .. Idem....... »
Albacete... 765,4 9,4 N. O . . . V.° l'te. Idem....... »
Brest 7h. . 768 .9 8.6 N . O .  . . Calma . Muy nub.° Bella.
Bayona pd ) 767,0 4 0,0 N......... Idem.. Cubierto . G. oleaj
Cette (id.).. 760,0 12.0 N O . . . Brisa .. Celajes. .. G. cal.a
Marsella (id) 755,0 13,2 N. E .. . Idem... Despejado Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I).
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Abril de 1869.

DORAS.

Baró- 
' metro 

redu
cido á 

0 o.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

.Hume
dad re 
la ti va.

v j e :

Direc- 
; cion.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

milíms milíms. ¡ grams.
m. n. 765,34 44*,8 9,09 74 O. . . . 34 Ah. nbs.

2 765.54 ¡ 14 ,1 8.51 73 O. . . . 34 Idem.
4 765,69; 11 ,9 7.82 77 Calma. 0 Idem.
6 766 33 11 ,5 8,18 82 Idem . 0 I em.
8 767,09; 12 ,4 8.66 82 N ....... 10 Cási cub.

10 766 ,)8 ! 15 9 9,17 j 70 ONO.. 40 Ais. nbs.
m d. 766.05: 16 6 9,75 i 71 O .. . . 5 4 Alg. nub.

9 765.72: 17 ,3 9,0 7 j 64 NO .. . 70 Nubes.
4 764.76' 17 .3 9,55 67 O .. . . 40 •Ms. nubs
6 7 64,48 15,7 ¡ 10,69 S2 .0 ........ 4 Cási cub.
8 765.09 ! 14 ,8 10.69 87 Calma. 0 A'g. cel.

10 763,34 ; ! 5 ,7 9,37. | 72 O ____ 6 idem.
m. n. 765.69; 14 ,4 8,41 í 70 O ........ 6 Idem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar-—2S,4S metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un det¡metro de lado.

Temperatura máxima del dia.......... . . . . .  4 8®,6
Temperatura mínima del dia............. .
Temperatura máxima al sol.................
Evaporación en las 24 horas............... ........  5 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. .......................

B O L S A  D E M A D R ID .

Cotización oficial del 19 de Abril de 1869.
FO ND OS PÚBLICOS

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, publicado, 28-40 y 35; 
28-60, 29-10 y 28-60 pequeños; á plazo, 2.-40, 30, 35 y 30 fin 
Cor. fir. >

Idem del 3 por 1 00 consolidado exterior, no publicado, 3 1 -25 d.
Idem del 3 por 1 0 o diferido, publicado, 27-^0 y  45 ; 27-40 

pequeños.
Deuda del personal, id., 23-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado, 

96-25 d.
Idem id. d é la  segunda série, id., 82-00 d.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 58-00 

57-50 y 57-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs., id., 65-00.
Obligaciones generales poi ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

idem , 52-25, 15 y 10.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s ., id ., 51-40 y 10 .
Acciones del Banco de España, no publicado, 117-75.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v ista , 5-18.

PLAZ AS DEL  REIN O.

Daño. Benef. Daño. Benef

Albacete  par. » Lugo..................  1/4  d. »
Alicante  » 1/4 Málaga  3/4 „
Almería  » 1/4 Murcia  par d. »
Avila..................  1/4 d. » Orense  par. »
Badajoz  » 1/4  Oviedo  » 1 /4  p .
Barcelona   » 3/4 Palencia.... par. »
Bilbao................. p a rp . » Pamplona  » 1/8 d.
Burgos...............  par. » Pontevedra. . .  par# »
Cáceres..............  par. » Salam anca.... par. »
Cádiz...................... » 3/4 d. San Sebashan. » 1/8
Castellón  par. » Santander. par. »
Cmdad-Real. . .  par. » Santiago  1/4 d. »
Córdoba  » 1/4 d. S e g o v ia ... . . . .  1 / 2  »
Coruña  par1 d. » Sevilla................... » 3/S
Cuenca..................  1/4 » Soria..........  » »
Gerona............... par. » T T ra g on a .... » 1/4
Granada  » 1 /2  p. Teruel.................... » 1/4
Guadalajara.... 1 /2  » Toledo..............  par. »
Uuelva..................  1/4 » Valencia..........  );
H u e sca ...  par. » V allad olid .... 4/4 w
J a é n . . . . . ........... par. » Vitoria.......  M 1/4 p.
León...................  1/4 p. a Zamora   par. #
Lérida...................  par. » Zaragoza., . .  » 3/8 p
L o g ro ñ o .. pard. | »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 17 de Abril.— Consolidados, 93 1|8 á 414.
París 17 de Abril — 3 por 100, á 71-20. — 4 1 [2 por 100, 

á 102-00.— Fondos españoles.-^  por 100 exterior, á 31.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,400 á 5,100 escudos arroba, y  de 0,168 
á 0.212 escudos libia. J

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,140 á 0,145 escudos libra.
Idem de ternera, de 0.400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,216 á 0,236 es

cudos libra
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,418 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escúdos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,4 48 á 0,160 es

cudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 5,700 escudos arroba, y de 0,236 á 0,260 es

cudos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 

0,118 escudos libra.
Patatas, de 0,700 á 0,800 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,800 á 3,100 escudos fanega.

Trigo vendido  330 fanegas.
Precio m edio............... ........ . . .  5 939 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 49 de Abril de 1 8 6 9 .=  El Alcalde prim ero, Nicoláí 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  E s p a ñ o l  (dntes del P ríncipe).— A Jas ocho 
y media de la noche. — A m or de padre.— Odiar es que
rer.— El soplo del diablo.—Perico el empedrador.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— Compañía italiana de Salvini.— 
A las ocho y media de la noche. —  Función de abo
n o .— Tercer turno im p a r .— Primera y última represen
tación del drama en cinco actos tituládo La Calumnia.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la 
noche. — Barba azul.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— Desde las cuatro 
de la tarde hasta las diez de la noche, calle de Hortale- 
z a , núm. 3.


